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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 13 de mayo de 2008, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para construcción y/o adecuación 
de centros de limpieza y desinfección de vehículos 
dedicados al transporte por carretera en el sector 
ganadero, en el marco del programa de desarrollo 
rural, y se efectúa su convocatoria para 2008. 7

Corrección de errores de la Orden de 3 de abril 
de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 
161/2007, de 5 de junio, por el que se establece 
la regulación de la expedición del carné para las 
actividades relacionadas con la utilización de pro-
ductos fitosanitarios y biocidas (BOJA núm. 74, de 
15.4.08). 17

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 8 de mayo de 2008, por la que se con-
vocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato 
correspondientes al curso 2007-2008. 17

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Viceconse-
jería, por la que se adjudica un puesto de libre desig-
nación convocado por la resolución que se cita. 22

UNIVERSIDADES

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se nombran Profesoras 
Titulares de Universidad a doña María Leticia Fon-
testad Portales y otra. 22
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2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 23

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 9 de mayo de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación, próximo a quedar vacante. 23

Resolución de 9 de mayo de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación, próximo a quedar vacante. 24

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 21 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
abre plazo para que los aspirantes que han supe-
rado la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Veterinaria y Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Informática 
y Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad 
Agentes de Medio Ambiente, presenten el autoba-
remo de sus méritos y aporten la documentación 
acreditativa de los mismos. 25

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación. 30

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 15 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón Jimé-
nez», por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de un puesto de 
Jefe de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden que se cita. 31

Resolución de 16 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Área Hospitalaria «Juan Ramón Jimé-
nez», por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de un puesto de 
Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Física y 
Rehabilitación, puesto clasificado como cargo 
intermedio en la Orden que se cita. 35

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Hospital de Baza, por la que se con-
voca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Jefe de Grupo, puesto clasificado como 
cargo intermedio en la Orden que se cita. 39

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, 
por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura provisional de un puesto de Jefe de Sec-
ción Facultativo de Oftalmología, puesto clasificado 
como cargo intermedio en la Orden que se cita. 42

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de 
Oncología Radioterápica, puesto clasificado como 
Cargo Intermedio en la Orden que se cita. 47

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación en la 
Consejería. 51

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 10 de abril de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Algeciras (Cádiz). (PP. 1980/2008). 52

Resolución de 18 de abril de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Rota (Cádiz). (PP. 2255/2008). 52

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Orden de 5 de mayo de 2008, por la que se modi-
fica la de 16 de julio de 2007, por la que se crean 
los ficheros automatizados con datos de carácter 
personal gestionados por la Consejería. 53

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 8 de mayo de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan acciones singulares sobre sensibiliza-
ción en Patrimonio Histórico. 53

Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y pro-
visionales de excluidos de las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, Modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal funcionario 
y no laboral y para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía 
con destino en la provincia de Málaga, relativos a 
las solicitudes presentadas entre el 1 y el 29 de 
febrero de 2008. 57

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 1 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas de aplicación de la Estación de Auto-
buses de Alcalá la Real (Jaén). (PP. 2197/2008). 57
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CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 14 de mayo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores/as de la empresa 
FEPAS que presta el servicio de ayuda a domicilio 
en Almería, mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos. 58

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 8 de mayo de 2008, por la que se esta-
blece la acreditación de los inspectores de la Ins-
pección de Calidad y del personal de apoyo a la 
misma. 59

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 9 de abril de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Fuengirola (Antiguo 
Mixto núm. Tres), dimanante del procedimiento 
ordinario núm. 203/2006. (PD. 2385/2008). 62

Edicto de 26 de febrero de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veinticinco de Sevi-
lla, dimanante de Procedimiento Verbal Ordinario 
núm. 767/2007. (PD. 2396/2008). 62

Edicto de 2 de abril de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos 
(Antiguo Mixto núm. Uno), dimanante del proce-
dimiento de menor cuantía núm. 276/2000. (PD. 
2383/2008). 63

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Edicto de 31 de marzo de 2008, del Juzgado de 
Instrucción núm. Cuatro de Fuengirola (Antiguo 
Mixto núm. Ocho), dimanante del Procedimiento 
Verbal núm. 610/2006. (PD. 2397/2008). 63

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 7 de mayo de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Uno de Coín, 
dimanante del Procedimiento Ordinario núm. 
210/2004. (PD. 2390/2008). 64

5.  Anuncios
5.1.  Subastas y concursos de obras, 

suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de consultoría y asisten-
cia para impartir cursos de conducción efeciente 
a formadores de educación vial tanto de vehícu-
los ligeros como de vehículos industriales (Expte. 
073/2007-AAE). 65

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se suspende el 
Anuncio del Concurso correspondiente al expe-
diente núm. 73/2008 «Concurso abierto para la 
celebración del acto de entrega de la distinción al 
mérito en el ámbito laboral de Andalucía». 65

Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se suspende el 
anuncio del concurso correspondiente al expe-
diente núm. 62/2008 «Concurso abierto para la 
elaboración y difusión de un estudio sobre respon-
sabilidad social corporativa». 65

Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se suspende el anuncio 
del concurso correspondiente al expediente núm. 
39/2008 «Concurso abierto para la elaboración 
y difusión de un estudio sobre los efectos de la 
aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres en las relaciones laborales en Andalucía». 66

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro (Expte. 
192/08) que se relaciona. (PD. 2412/2008). 66

Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publican adjudicaciones definitivas en 
su ámbito. 66

Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se publican adjudicaciones definitivas en 
su ámbito. 70

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Dele-
gada Provincial de Málaga, por la que se acuerda 
la publicación de la adjudicación del contrato de 
servicio de grabación de datos para expedientes 
de menores (EXP.MA.AT.01/2008). 73

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Atlántica de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se anuncia la anu-
lación de la licitación de la consultoría y asistencia 
técnica para la redacción del plan de emergencia 
de la presa del Chanza (Expte. 3/2008/A/00). 73

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 16 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Sevilla, de adjudicación del concurso para la 
contratación del suministro de consumibles infor-
máticos no inventariables para las distintas depen-
dencias municipales. (PP. 2200/2008). 73
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EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación para la selección de pro-
yecto de autorización por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso: Adaptación y 
explotación de talleres en el Puerto de Mazagón 
(Huelva). (PD. 2381/2008). 73

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita. Ejecución de la obra de 
ampliación a C3 del CEIP La Campiña. Cártama-
Estación (Málaga). 74

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 5 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Infraestructuras y Servicios Tecnológi-
cos, por la que se acuerda la publicación de las 
ayudas y subvenciones concedidas en el 2007. 75

Anuncio de 28 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando trámite de audiencia del procedimiento 
administrativo de reintegro realizado en el expe-
diente que se relaciona, tramitados por algunos de 
los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP de 
la Comunidad Autónoma Andaluza. 76

Anuncio de 5 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Acuerdo de Reintegro recaído en el 
expediente que se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en el art. 112 de LGHP de la Comunidad 
de Autónoma de Andalucía. 76

Anuncio de 6 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando trámite de audiencia del procedimiento 
administrativo de reintegro realizado en el expe-
diente que se relaciona, tramitados por algunos de 
los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP de 
la Comunidad Autónoma Andaluza. 76

Corrección de errores al anuncio del 14 de marzo 
de 2008, de la Dirección General de Economía 
Social y Emprendedores, notificando acuerdo de 
inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro recaído en el expediente de subvención de la 
entidad Ope Carpintería, S. Coop. And., por algu-
nos de los motivos previsto en el art. 112 de la Ley 
LGHP de la Comunidad Autónoma (BOJA núm. 
69, de 8.4.2008). 77

Requerimiento de 24 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, Servicio de 
Atención al Ciudadano, por el que se requiere 
la subsanación de solicitud de autorización para 
obra de captación de aguas subterráneas a doña 
Ángeles Rosales Barrero, núm. 41/2008 SAC. 77

Requerimiento de 24 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, Servicio de 
Atención al Ciudadano, por la que se requiere 
la subsanación de solicitud de autorización para 
obra de captación de aguas subterráneas a don 
José Saavedra Quijada, núm. 32/2008 SAC. 77

Requerimiento de 5 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, Servicio de 
Atención al Ciudadano, por el que se requiere 
la subsanación de solicitud de autorización para 
obra de captación de aguas subterráneas a don 
Julio Peláez Torres, núm. 60/2008 SAC. 78

Requerimiento de 1 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, Servicio de Atención al 
Ciudadano, por la que se requiere la subsanación 
de solicitud de autorización para obra de capta-
ción de aguas subterráneas a don Rafael García 
del Río, núm. 100/2008 SAC. 78

Requerimiento de 4 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, Servicio de Atención al 
Ciudadano, por la que se requiere la subsanación 
de solicitud de autorización para obra de capta-
ción de aguas subterráneas a doña María Velasco 
Pérez, núm. 133/2008 SAC. 79

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 18 de abril de 2008, de la Subdelega-
ción del Gobierno en el Campo de Gibraltar, por el 
que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de jue-
gos y/o espectáculos públicos. 79

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 6 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública 
del anteproyecto: «Acceso norte a Almería desde 
el enlace de Viator en la Autovía del Mediterráneo 
(Almería)». Clave: 3-AL-1421-0.0-0.0-PC. 80

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Fomento e Igualdad en el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publi-
cación de ayudas concedías. 80

Resolución de 7 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Fomento e Igualdad en el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publi-
cación de ayudas concedias. 80

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publican Resoluciones de 
acuerdo de reintegro. 80

Anuncio de 5 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Infracciones en el orden 
social. 81
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Anuncio de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden 
social. 82

Anuncio de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre requerimientos de sub-
sanación relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en orden social. 82

Anuncio de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre requerimientos de sub-
sanación relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en orden social. 83

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 5 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sanciona-
dor en materia de salud pública. 83

Anuncio de 7 de mayo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 13 de marzo de 2008, de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación de esta Conseje-
ría, recaída en el recurso de alzada 384/07. 83

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 30 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad a los que no ha sido posible notificar diferen-
tes resoluciones y actos administrativos. 83

Notificación de 30 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Trámite de Audien-
cia del expediente núm. 352-2006-21000292-1 y 
293-1. 84

Corrección de errores de la Resolución de 28 de 
marzo de 2008, de la Delegación Provincial de 
Almería, sobre notificaciones a los solicitantes de 
subvenciones individuales de emigrantes retorna-
dos (BOJA núm. 76, de 17.4.2008). 84

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de 5 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta 
de Resolución de expedientes sancionadores 
HU/2008/58/FOR. 85

Anuncio de 24 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando al interesado 
del expediente sancionador AL/2008/30/AG.MA/
ENP el cambio de Instructor. 85

Anuncio de 24 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Defi-
nitiva de expediente sancionador HU/2007/760/
G.C./INC. 85

Anuncio de 5 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolu-
ción Definitiva de expedientes sancionadores 
HU/2007/543/FOR y HU/2007/549/FOR. 85

AYUNTAMIENTOS

Edicto de 4 de enero de 2008, del Ayuntamiento 
de Marbella, por el que se comunica la aproba-
ción inicial de la innovación del PGOU de Marbella, 
de la modificación de calificación urbanística del 
Mercado Provisional de Miraflores para su destino 
a equipamiento público deportivo, y de los Jardi-
nes del Museo Cortijo Miraflores para su incorpo-
ración al Sistema Local de Espacios Libres. (PP. 
574/2008). 86

Anuncio de 18 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Cabra, de bases para la selección de plaza de 
Oficial de Policía Local. 86

Anuncio de 18 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Cabra, de bases para la selección de plazas de 
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Anuncio de 7 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de El Castillo de las Guardas, de solicitud licencia 
de actividad para realizar la construcción de tres 
balsas de aprovechamiento de aguas pluviales en 
finca La Corchuela, promovida por Suministros 
Alcalareños, S.L. (PP. 1631/2008). 94

Anuncio de 27 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de la Guardia de Jaén, de bases para la 
selección de Policías Locales. 94

Anuncio de 18 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Los Palacios y Villafranca, de bases para la 
selección de Auxiliares Administrativos. 101

Anuncio de 8 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Rociana del Condado, de bases para la selec-
ción de Policías Locales. 103

Anuncio de 17 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Ronda, OAL de Formación y Promoción de 
Empleo, de bases para la selección de plazas de 
laboral fijo. 110

Anuncio de 22 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar, de bases para la selección de 
Profesores de Música. 112

MANCOMUNIDADES

Anuncio de 14 de abril de 2008, de la Mancomu-
nidad de Municipios La Axarquía, por la que se 
da publicidad de los acuerdos adoptados, cele-
brada en sesión ordinaria del 21 de noviembre 
de 2007, sobre adhesión de los municipios de 
Totalán, Macharaviaya, Arenas, Canillas del Acei-
tuno, Cútar, Sayalonga, La Viñuela, Benamargosa, 
Periana y Árchez. (PP. 2151/2008). 115

COMANDANCIAS

Anuncio de 12 de mayo de 2008, de la Coman-
dancia de la Guardia Civil de Sevilla, de subasta 
de  armas. (PP. 2354/2008). 117

IB, IFP, IES, CP

Anuncio de 24 de marzo de 2008, del IES Aynada-
mar, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP. 
1409/2008). 117
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Anuncio de 26 de marzo de 2008, del IES Aynada-
mar, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 1410/2008). 117

Anuncio de 13 de marzo de 2008, del IES P. Jesús 
Marín, de extravío de título de Técnico Especia-
lista. (PP. 1057/2008). 117

Anuncio de 10 de marzo de 2008, del IES 
Fuentezuelas, de extravío de título de FP-II. (PP. 
1305/2008). 118

Anuncio de 15 de febrero de 2008, del IES Llanes, 
de extravío de título de Técnico Especialista. (PP. 
725/2008). 118

Anuncio de 18 de febrero de 2008, del IES Los 
Ángeles, de extravío de título de Técnico Especia-
lista. (PP. 719/2008). 118

Anuncio de 18 de febrero de 2008, del IES Los 
Ángeles, de extravío de título de Técnico Auxiliar. 
(PP. 720/2008). 118

Anuncio de 5 de marzo de 2008, del IES Los 
Cerros, de extravío de título de Técnico Auxiliar. 
(PP. 1050/2008). 118
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 13 de mayo de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para construcción y/o adecuación de 
centros de limpieza y desinfección de vehículos dedica-
dos al transporte por carretera en el sector ganadero, 
en el marco del programa de desarrollo rural, y se efec-
túa su convocatoria para 2008.

P R E Á M B U L O

La limpieza y desinfección de los vehículos que transpor-
tan ganado viene exigida por la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal e igualmente por el Real Decreto 1559/2005, 
de 23 de diciembre, que establece las condiciones básicas 
que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de 
los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sec-
tor ganadero.

Con el objetivo de activar y fomentar la adecuación y 
construcción del suficiente número de centros autorizados que 
permitan una correcta aplicación de la norma y una mayor 
seguridad sanitaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
esta Consejería dictó la Orden de 24 de mayo de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para construcción y/o adecuación de centros de 
limpieza y desinfección de vehículos dedicados al transporte 
por carretera en el sector ganadero y se efectúa su convoca-
toria para 2006, con la finalidad de promover, mediante una 
línea de subvenciones, la creación de en Andalucía de estos 
centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte 
ganadero.

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural, establece las normas generales de la ayuda comu-
nitaria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la 
financiación de una serie de medidas. Dicha participación se 
instrumenta a través de los programas de desarrollo rural que 
los Estados miembros deben presentar a ese efecto.

Es por ello que las subvenciones antes referidas, con-
templadas en la Medidas 125 «Mejora y desarrollo de las 
infraestructuras agrícolas y forestales relacionadas con la 
evaluación y la adaptación de la agricultura y la silvicultura» 
definida en el citado Reglamento, han sido incluidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 2007-
2013, aprobado por el Comité de Desarrollo Rural de la Unión 
Europea el 20 de febrero de 2008, conforme al Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 anteriormente referido, y las subvencio-
nes serán objeto de cofinanciación de la Unión Europea con 
fondos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER). Asimismo este régimen de ayudas es aplicable, en su 
caso, a las ayudas que se concedan como financiación suple-
mentaria al programa. Por lo tanto, procede dictar una nueva 
Orden de ayudas, adaptada a ese nuevo marco.

La financiación de la presente línea de ayudas se realizará 
con cargo a los fondos de la Unión Europea y los presupuestos 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, dentro de las disponi-
bilidades presupuestarias.

En otro orden de cosas, la Orden incorpora de forma 
expresa la posibilidad de presentar las solicitudes de ayu-
das de forma telemática, ajustándose a las previsiones que 
al respecto se contienen en el Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se establece la regulación y tramitación de 

los procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet).

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía que atribuye la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo ru-
ral de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.11, 13, 16, 20 y 23 de la Constitución. 
El Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
establece en su artículo 1 que corresponde a la Consejería las 
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de la política agraria, pesquera, agroalimenta-
ria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera y en uso de las facultades 
que me confieren el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la 
construcción y/o adecuación en Andalucía, de centros de lim-
pieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte 
por carretera en el sector ganadero, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.

2. Asimismo se procede a su convocatoria para el año 
2008.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán, para el supuesto 
de que las ayudas se cofinancien con fondos europeos por las 
normas comunitarias aplicables y por las normas nacionales 
de desarrollo o transposición de aquellas, siendo de aplicación 
supletoria las disposiciones que sobre procedimientos de con-
cesión y gestión rijan para la Administración de la Junta de 
Andalucía. Para el supuesto de financiación autonómica, se 
regirán por lo dispuesto en las normas relacionadas a conti-
nuación: 

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativa y Financieras.

- La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Las Leyes anuales del Presupuesto.
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

- La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos.

- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo estable-
cido en su Disposición Final primera, así como de su Regla-
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mento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
conforme a su disposición adicional primera.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la pre-

sente Orden las personas físicas o jurídicas, que construyan 
y/o adecuen en Andalucía, centros de limpieza y desinfección 
de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el 
sector ganadero, según se define en el artículo 1.1 del Real 
Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones 
básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfec-
ción de los vehículos dedicados al transporte por carretera en 
el sector ganadero. 

Artículo 4. Requisitos generales para acceder a las sub-
venciones.

1. No podrán obtener la condición de personas benefi-
ciarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases 
aquellas en quienes concurra alguna de las circunstancias si-
guientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades del Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas o 
Financieras, tampoco podrán obtener la condición de benefi-
ciario quienes tengan deudas en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiarias de las subvenciones las asociaciones incursas en las 
causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Regu-
ladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener 
la condición de beneficiarias las asociaciones respecto de las 

que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo 
de inscripción por encontrarse indicios racionales de licitud 
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro. 

4. Quedan excluidas en todo caso las empresas que su-
peren los criterios para su consideración como «pymes», 
conforme a la definición establecida en la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre 
la definición de microempresas y pequeñas y medianas empre-
sas, es decir, aquella que ocupe a menos de 250 personas, 
cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones 
de euros o cuyo balance general no exceda de 43 millones de 
euros y que cumpla con el criterio de independencia tal y como 
se establece en dicha Recomendación.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.
1. Serán subvencionables los gastos derivados de los si-

guientes conceptos:

a) La construcción y/o adecuación de centros de limpieza 
y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por ca-
rretera en el sector ganadero, incluido el proyecto técnico.

b) La adquisición de los equipos e instalaciones a los que 
se refiere el Anexo I del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre.

2. En ningún caso serán subvencionables los permisos 
o licencias, la adquisición del terreno donde se instalará el 
nuevo centro, la construcción de viviendas, y todo aquello no 
incluido en el apartado 1.

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones.
1. Con carácter general, las subvenciones contempladas 

serán hasta el 40% del total de la inversión aprobada por cada 
centro, teniendo como cantidad máxima en concepto de ayuda 
40.000 euros.

2. No obstante, dicho porcentaje de subvención se ele-
vará, cuando el titular del centro de limpieza y desinfección de 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector 
ganadero sea una Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera, 
el porcentaje de la subvención será hasta del 50%, teniendo 
en este caso, como cantidad máxima en concepto de ayuda 
50.000 euros.

Artículo 7. Limitaciones presupuestarias.
La concesión de las subvenciones que regula la presente 

Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en el ejercicio en que se realice la convocatoria, 
pudiendo adquirirse compromisos por gastos de carácter plu-
rianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y normas de desarrollo.

Artículo 8. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las actividades subvencionables.

1. Estas ayudas podrán ser cofinanciadas, por el FEADER 
y/o con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Las subvenciones se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria que se determine en la convocatoria 
de las mismas.

2. Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la 
misma finalidad, siempre que el conjunto de todas las concedi-
das para un mismo proyecto no sobrepase los límites estable-
cidos en cada caso en términos de subvención bruta.

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia 
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
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nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
La concesión de las ayudas previstas en la presente Or-

den se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados en el artículo 14 de esta orden, y 
adjudicar con el límite fijado según el crédito disponible, aque-
llas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 10. Convocatoria, plazo y lugar de presentación 
de solicitudes.

1. Anualmente, mediante resolución de la persona titular 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
se realizará la convocatoria pública para acceder a las subven-
ciones reguladas en esta Orden.

2. En la convocatoria, entre otros aspectos, se estable-
cerá el plazo de presentación de solicitudes.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Las solicitudes se podrán presentar: 

a) Preferentemente, en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, disponible en el 
portal del ciudadano «www.andaluciajunta.es», dentro del 
apartado «servicios», «administración electrónica», así como 
en la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la 
dirección «www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca». 

Conforme al artículo 111.4 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, para 
entablar relaciones jurídicas por vía telemática las partes inter-
vinientes tendrán que disponer de un certificado reconocido 
de usuario que les habilite para utilizar una firma electrónica 
en los casos y con las condiciones establecidas reglamentaria-
mente. Asimismo, en virtud del artículo 14 de la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, reguladora de la firma electrónica, las 
personas físicas podrán en todo caso y con carácter universal, 
utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al Docu-
mento Nacional de Identidad. Igualmente podrán utilizar este 
medio de presentación las personas interesadas que dispon-
gan de sistemas de firma electrónica reconocida en el ámbito 
de la Junta de Andalucía, en los términos del artículo 13 del 
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet). 

El Registro telemático emitirá automáticamente un justi-
ficante de la recepción de los documentos electrónicos pre-
sentados en el que se dará constancia del asiento de entrada 
que se asigne al documento, de forma que la persona solici-
tante tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida por 
la Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal 
y como indica el artículo 9.5 del citado Decreto 185/2003. 

Dicho justificante se hará llegar al destinatario a la dirección 
electrónica que éste haya indicado en el momento inmediata-
mente posterior al que tenga lugar el asiento del documento 
recibido.

b) En la Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de la provincia donde se proyecte realizar la inver-
sión, o en el registro de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sin perjuicio de que puedan presentarse en los registros de los 
demás órganos y en las oficinas que correspondan, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

Artículo 11. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al mo-

delo que figura en el Anexo a la presente Orden e irán dirigidas 
a la persona titular de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera. Los modelos de solicitud se podrán ob-
tener y cumplimentar en la página web de la Consejería de 
Agricultura y Pesca en la dirección www.juntadeandalucia/
agriculturaypesca, así como en el portal «andaluciajunta.es» 
anteriormente indicado. Igualmente estarán a disposición de 
los interesados en la Consejería de Agricultura y Pesca y sus 
Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes que se presenten a través del Registro 
Telemático único, además deberán reunir los requisitos exigi-
dos en el apartado 3 del artículo 12 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (internet). Las solicitudes así presen-
tadas producirán los mismos efectos jurídicos que las formula-
das de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presentación de la so-
licitud por parte de la persona interesada conlleva la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

4. Los datos personales obtenidos mediante la cumpli-
mentación de la solicitud, conforme al modelo antes indicado, 
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tra-
tamiento a un fichero automatizado. Asimismo la recogida y 
tratamiento de dichos datos tiene como finalidad gestionar el 
proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones 
otorgadas. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley se po-
drán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición dirigiendo un escrito al Centro Directivo com-
petente para resolver, situado en la calle Tabladilla, s/n, de 
Sevilla, C.P.: 41013. Todo ello se determina en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 12. Documentación.
1. La solicitud deberá acompañarse de la documentación 

y declaraciones que a continuación se señalan. No obstante, 
la documentación acreditativa relacionada en los apartados 
c) y d), siguientes de este artículo se podrá sustituir por una 
declaración responsable sobre el compromiso de aportarla a 
requerimiento del órgano competente.

a) Documentación de carácter general:
1.º Cuando se trate de persona física, Documento Nacio-

nal de Identidad (DNI).
2.º Cuando se trate de persona jurídica, Tarjeta de Identifi-

cación Fiscal (CIF) y escritura de constitución y estatutos de la 
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entidad, así como las modificaciones ulteriores debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representación:
1.º Las personas que comparezcan o firmen las solicitu-

des de subvención en nombre de otra persona, presentarán la 
acreditación de dicha representación. La persona con poder 
suficiente a efectos de representación, deberá acompañar su 
Documento Nacional de Identidad.

2.º Si la persona solicitante fuera persona jurídica, ade-
más de lo anterior, el poder general deberá figurar inscrito, 
en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder 
especial para un acto concreto no será necesario el requisito 
de su previa inscripción en el Registro Mercantil.

3.º Si la persona solicitante fuese una Entidad Local de-
berá acompañarse Certificado del Secretario acreditativo de la 
personalidad del Alcalde o Alcaldesa, Presidente o Presidenta.

c) Documentación declarativa y autorizaciones: 
Las declaraciones y autorizaciones referidas en los apar-

tados siguientes se ajustarán a las fórmulas que han sido 
incorporadas al modelo de solicitud de la subvención y que 
figura en el Anexo de la presente Orden.

1.º Declaración responsable de cumplir con los requisitos 
exigidos en la presente Orden y se compromete a aportar los 
documentos acreditativos, incluyendo los de los apartados a) y 
b) anteriores, a requerimiento del órgano competente.

2.º Declaración responsable sobre si ha solicitado o no y, 
en su caso, si le han sido concedidas ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o 
ente público o privado, nacional o internacional. En caso de 
haberlo solicitado y haber sido concedida, se indicará la fecha 
de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de resolvér-
selas, cuantía de la ayuda o ayudas solicitadas o concedidas, 
con indicación de la fecha o fechas de las resoluciones de con-
cesión. 

3.º Declaración responsable de no estar incurso en los 
supuestos de prohibición para ser persona beneficiaria, esta-
blecidos en el artículo 4 de esta Orden. 

4.º En su caso, autorización para realizar las comunica-
ciones relativas al procedimiento por medios electrónicos, a 
través de la suscripción automática al sistema de notificacio-
nes telemáticas de la Junta de Andalucía. 

5.º Declaración responsable relativa a que el proyecto 
para el que solicita la ayuda no ha sido iniciado antes de la 
fecha de presentación de la solicitud. 

6.º En su caso, autorización expresa al órgano gestor 
para recabar de otras Administraciones Públicas los documen-
tos exigidos en las bases reguladoras que estuviesen en su 
poder.

d) Documentación relativa a la actividad o proyecto para 
el que se solicita la subvención.

1.º Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar por la 
persona solicitante, facturas proforma o presupuestos de las 
adquisiciones, contrataciones o gastos que se desean realizar 
y por cuya razón se solicita la subvención correspondiente, así 
como contratos de arrendamiento, compraventa o cualquier 
otro que justifique, en su caso, la solicitud efectuada.

2.º Presupuesto desglosado.
3.º Licencia o certificación municipal de autorización, en 

caso de creación del centro o de inexigibilidad de la misma.

2. La documentación que deba adjuntarse junto a la soli-
citud deberá ser presentada en documento original y fotocopia 
para su cotejo, o copia auténtica o autenticada de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando la presentación de la solicitud se realice a 
través de medios telemáticos, la copia autenticada del DNI, 

del código de identificación fiscal, del pasaporte o cualquier 
otro documento acreditativo de la identidad de la persona so-
licitante o de su representante, serán sustituidos por la firma 
electrónica avanzada en los términos del artículo 13 del De-
creto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la infor-
mación y atención al ciudadano y la tramitación de procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos (internet), y 
de la demás normativa de aplicación y serán válidos a todos 
los efectos, siempre y cuando se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y demás garantías y requisitos exigi-
dos por el artículo 12 del citado Decreto 183/2003, de 24 de 
junio.

4. Una vez iniciado el procedimiento por medios telemá-
ticos, el interesado podrá practicar actuaciones o trámites a 
través de otro medio distinto. En todo caso, en el momento de 
la aportación de documentos o datos en los registros deberá 
indicarse expresamente si la iniciación del procedimiento o al-
gunos de los trámites del mismo se han efectuado en forma 
electrónica o telemática.

5. De conformidad con el artículo 20 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, no será necesario que la persona 
interesada aporte la documentación antes referida si ésta ya 
obra en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, siem-
pre y cuando indique el órgano al que fueron presentados o 
por el que fue emitido, la fecha de dicha presentación o emi-
sión y el procedimiento al que corresponda, y sin perjuicio de 
la apertura de un período probatorio cuando la Administración 
no tenga por ciertos los hechos que hayan de servir de presu-
puesto para dictar el acto de que se trate.

Artículo 13. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañase de los documentos preceptivos, la Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca que corres-
ponda según la provincia donde se proyecte realizar la inver-
sión en Andalucía, requerirá a la persona interesada para que, 
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido o desistida de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 14. Criterios de valoración.
Atendiendo a las actividades y a los sectores de importan-

cia para la Comunidad Autónoma de Andalucía, los criterios de 
valoración para la selección de proyectos subvencionables son 
los siguientes:

a) Que la persona solicitante sea Agrupación de Defensa 
Sanitaria Ganadera. Se valorará con 4 puntos.

b) Resto de las personas solicitantes. Se valorará con 3 
puntos.

c) Que no exista otro centro de limpieza y desinfección de 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector 
ganadero, en el ámbito territorial definido como el de la organi-
zación administrativa de esta Consejería de Oficina Comarcal 
Agraria. Se valorará con 2 puntos.

d) Dentro de cada grupo, tendrán prioridad las de mayor 
del grado de compromiso medioambiental, y cumplimiento de 
la normativa de protección medioambiental, de conformidad 
con el artículo 108.g) de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 15. Tramitación de las solicitudes.
1. El órgano instructor del procedimiento, que será la 

Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
donde se proyecte realizar la inversión, realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
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conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe pronunciarse la resolución de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Examinadas las solicitudes y documentación presen-
tada y, en su caso, subsanados los defectos, las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca instruirán 
los expedientes y procederá a la evaluación de las solicitudes 
atendiendo a los criterios de valoración establecidos. Comple-
tada y analizada la documentación correspondiente, emitirá un 
informe de evaluación. Toda la documentación será remitida la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, para 
la subsiguiente tramitación del procedimiento.

3. Sólo se concederán las ayudas previstas en esta Orden 
para las actividades realizadas o los servicios recibidos con 
posterioridad a la presentación de la correspondiente solicitud 
de ayuda y el órgano competente para concederla comunique 
al solicitante, que a salvo de un más detenido y posterior aná-
lisis de la solicitud, ésta cumple los requisitos de elegibilidad 
y que se cuenta con dotación presupuestaria suficiente para 
atenderla, indicándole el importe de la ayuda que se le podrá 
conceder o la forma en que se va a calcular dicho importe. 

A estos efectos, por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca correspondiente se comprobará 
que, en el momento de la notificación al interesado de la co-
municación a que se refiere el párrafo anterior, las actividades 
a realizar o los servicios a recibir no se han iniciado. 

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo 
en cuenta que se podrá prescindir de aquél, en los términos 
del apartado 4 del citado artículo.

Artículo 16. Documentación acreditativa.
1. La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca reque-

rirá a las personas solicitantes de la subvención que tengan la 
condición de personas beneficiarias con arreglo a la propuesta 
de resolución para que presenten la documentación que acre-
dite la realidad de los datos contenidos en la declaración res-
ponsable a la que se refiere el artículo 12.1.c.1 de la presente 
Orden. El plazo para presentar dicha documentación será de 
10 días a contar desde el día siguiente al de la notificación del 
requerimiento.

2. En caso de no atender dicho requerimiento se le tendrá 
por desistida su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. No se requerirá a las personas solicitantes de la sub-
vención la presentación de los documentos que obren en po-
der de la Administración General de la Junta de Andalucía o de 
sus entidades dependientes, siempre que éstos no se encuen-
tren caducados en la fecha en que finalice el plazo para resol-
ver. La persona solicitante de la subvención podrá ejercer este 
derecho, reconocido en el artículo 84.3 de la ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
indicando el órgano administrativo al que fueron presentados 
o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación 
o emisión y el procedimiento al que correspondan. Asimismo 
no se requerirá a las personas solicitantes de la subvención la 
presentación de los documentos se puedan obtener de otras 
Administraciones que tengan convenio con la Junta de Anda-
lucía, siempre que las mismas lo hayan autorizado expresa-
mente en la solicitud de la subvención, o que por disposición 
legal no sea necesaria su autorización expresa.

Artículo 17. Resolución.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección Gene-

ral de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, la competencia para la resolución de las 

solicitudes de ayudas reguladas en esta Orden, debiendo ha-
cerse constar esta circunstancia en las resoluciones que se 
adopten.

2. En la resolución de concesión se hará constar la per-
sona beneficiaria, la actuación o inversión objeto de subven-
ción, el presupuesto aceptado de la inversión, la cuantía de la 
subvención concedida y su distribución plurianual si la hubiere, 
fuente de financiación y su porcentaje, el plazo de realización 
de la inversión, el porcentaje de ayuda con respecto a la ac-
tuación aceptada, la fecha límite para la presentación de la 
justificación para el cobro de la subvención, forma y secuencia 
del pago y los requisitos exigidos para su abono, condiciones 
que se impongan a la persona beneficiaria, forma de justifica-
ción del cumplimiento de la finalidad y los demás elementos 
que sean necesarios con arreglo a esta Orden y a la normativa 
general de aplicación.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de seis meses, dicho plazo se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes.

4. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no 
hubiera recaído resolución expresa, podrá entenderse desesti-
mada de conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

5. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que dicte resolución, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer di-
rectamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 18. Obligaciones generales de las personas be-
neficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su 
caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colabo-
radora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas así 
como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos, 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período eje-
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cutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la inversión objeto de la subvención, que la misma 
se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Agricultura y Pesca. Asimismo, 
en el supuesto de que sea financiada por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), las personas beneficiarias deberán cumplir con las 
disposiciones que sobre información y publicidad de conformi-
dad a los artículos 76 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, 
del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al de-
sarrollo a través del FEADER y 58 del Reglamento (CE) núm. 
1974/2006, de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) núm. 1698/2005.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 24 de la presente Orden.

j) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 108.h) de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

k) Comunicar los cambios de domicilios, teléfono y e-mail 
a efectos de notificaciones, durante el período en que la ayuda 
es reglamentariamente susceptible de control.

Artículo 19. Obligaciones específicas.
En el supuesto de subvenciones para la adquisición, 

construcción, rehabilitación o mejora de bienes inventaria-
bles, el periodo durante el cual la persona beneficiaria deberá 
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención no podrá ser inferior a cinco años en el caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 20. Plazo de ejecución.
1. La construcción de los centros, deberán efectuarse en 

el plazo máximo de seis meses. La adecuación de los centros 
tendrá como plazo máximo tres meses. Ambos se contarán 
a partir del momento en el que se notifique la resolución de 
concesión correspondiente.

2. Los beneficiarios deberán comunicar a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca que corres-
ponda, la finalización de la actuación en el plazo de 15 días.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca que corresponda comprobará que la construc-
ción o la adecuación de los centros se ha realizado según lo 
proyectado, emitiendo la correspondiente certificación, en un 
plazo máximo de 15 días desde la comunicación de finaliza-

ción de la inversión por el beneficiario, de la que se notificará 
a la persona interesada.

Artículo 21. Forma y secuencia del pago de la ayuda.
1. El abono de las subvenciones se efectuará en un solo 

pago una vez justificadas la realización de las acciones sub-
vencionadas y el gasto total de las mismas aunque la cuantía 
de la subvención sea inferior.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Re-
glamento (CE) núm. 1974/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Con-
sejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las personas 
beneficiarias de las medidas de inversión podrán solicitar al or-
ganismo pagador el abono de un anticipo, de hasta el 20% del 
coste total de la inversión y su liquidación deberá supeditarse 
a la constitución de una garantía bancaria que corresponda al 
110% del importe anticipado, tras la firma de la resolución de 
concesión. Tratándose de beneficiarios públicos, el organismo 
pagador podrá aceptar una garantía escrita de su autoridad 
equivalente al porcentaje mencionado, siempre que esa au-
toridad se comprometa a abonar el importe cubierto por la 
garantía en caso de que no se haya establecido el derecho 
al importe anticipado. La garantía se liberará cuando el orga-
nismo competente compruebe que el importe de los gastos 
reales derivados de la inversión supera el importe del anticipo. 
No obstante, el abono de la subvención sin justificación previa 
estará limitado al 75% de su importe según se dispone en el 
artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das tributarias, administrativas y financieras.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la 
persona beneficiaria, conforme a la justificación presentada, el 
porcentaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía 
el importe de la citada Resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a perso-
nas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración Autonó-
mica y sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades 
previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las concedidas por la propia entidad pública. El 
órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, sea competente para proponer el pago, 
podrá mediante resolución motivada exceptuar la limitación 
mencionada en el párrafo anterior, cuando concurran circuns-
tancias de especial interés social, sin que en ningún caso se 
pueda delegar esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado en la so-
licitud.

Artículo 22. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado y su presentación se 
realizará, como máximo, en el plazo de un mes, desde la fina-
lización del plazo de realización de la actividad. 

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio de la persona beneficiaria, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante:

a) una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igualmente re-
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lación individualizada de todos los gastos correspondientes al 
presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado 
y numerado, con especificación de las personas perceptoras 
y los importes correspondientes, y diferenciando los gastos 
referidos a la subvención concedida de los restantes de la ac-
tividad.

b) los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención pública. Los gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, en los términos establecidos regla-
mentariamente. La acreditación de los gastos también podrá 
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario. A los efectos de la validez probatoria de las facturas, 
éstas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, contenido en el Real Decreto 
87/2005, de 31 de enero.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, 
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, la persona beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con ca-
rácter previo a contraer el compromiso para la prestación del 
servicio o entrega del bien. La elección de la oferta presen-
tada, que deberá aportarse en la justificación de la subvención 
concedida, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación del 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

5. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

6. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

7. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de permitir 
el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos a la persona beneficiaria para su custodia.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como de las impuestas en 
la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión conforme establece el artículo 110 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes 
supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para 
la misma actividad cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los su-
puestos reseñados en el apartado anterior serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el incumplimiento se aproxime de modo significa-
tivo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución 
y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. 
Este nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% 
de los objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fa-
ses o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
la que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
persona beneficiaria de la subvención podrá solicitar del ór-
gano concedente de la misma la modificación de la resolución 
de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y de justificación antes de que finalice los inicialmente esta-
blecidos, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptado por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente procedimiento en el que junto a 
la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán 
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las 
alegaciones de la persona beneficiaria.

Artículo 24. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se dicte la resolución del reintegro, en 
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.
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f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y personas be-
neficiarias, así como de los compromisos por estos asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y personas be-
neficiarias, así como de los compromisos por éstos asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el incumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total y se acredite por éste una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
la aplicación del principio de proporcionalidad en función del 
grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la ac-
tividad en relación con el objeto de la presente Orden, como 
se contempla en artículo 37.2 de la Ley General de Subven-
ciones.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-

neral de Hacienda Pública. El interés de demora aplicable en 
materia de subvenciones será el interés legal del dinero incre-
mentado en 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado establezca otro diferente. El destino de los reinte-
gros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria. Los pro-
cedimientos para la exigencia del reintegro de las subvencio-
nes, tendrán siempre carácter administrativo. La obligación de 
reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles.

Artículo 25. Régimen sancionador. 
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se san-
cionarán con forme al régimen sancionador previsto en el Tí-
tulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Disposición adicional única. Convocatoria para 2008 y 
plazo de presentación de solicitudes.

Se convoca para el año 2008 la concesión de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden, estableciéndose un 
plazo para la presentación de solicitudes de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Queda derogada la Orden de 24 de mayo de 2006, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para construcción y/o adecuación de centros de 
limpieza y desinfección de vehículos dedicados al transporte 
por carretera en el sector ganadero, y se efectúa su convoca-
toria para 2006, así como cuantas disposiciones de igual o in-
ferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

la Producción Agrícola y Ganadera para disponer cuantas ac-
tuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación de la 
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD

2

SUBVENCIONES PARA CONSTRUCCIÓN/ADECUACIÓN DE CENTROS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA EN EL SECTOR GANADERO

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Memoria descriptiva de la actividad o proyecto a realizar.

Presupuesto desglosado.

Orden de )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha EJERCICIO:

ANEXOANVERSO

Otra/s: (especificar):

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Los documentos requeridos en el artículo 12.1, letras
y Pesca, los cuales fueron presentados con fecha

ya constan en poder de la Consejería de Agricultura
para el procedimiento

La persona abajo firmante:

AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas, los documentos exigidos en las bases reguladoras que estuviesen
en su poder.

AUTORIZACIÓN EXPRESA4

3 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

ANEXOREVERSO

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por un
importe de €.

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumple todos los requisitos exigidos en la Orden de regulación y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento del
órgano competente.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

No se haya incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de subvenciones incluidas en la Orden de regulación. (Quedan
incluidas las empresas que superen los criterios para su consideración como "Pymes").

El proyecto para el que solicita la ayuda no ha sido iniciado antes de la fecha de la solicitud.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

5

Localidad: Provincia: C. Postal:

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud,
concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, S/N. 410 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS
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 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3 de abril 
de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 161/2007, 
de 5 de junio, por el que se establece la regulación de 
la expedición del carné para las actividades relaciona-
das con la utilización de productos fitosanitarios y bioci-
das (BOJA núm. 74, de 15.4.08).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 3 de abril de 
2008, por la que se desarrolla el Decreto 161/2007, de 5 de 
junio, por el que se establece la regulación de la expedición 
del carné para las actividades relacionadas con la utilización
de productos fitosanitarios y biocidas, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 74 de fecha 15 de 
abril, se procede a su subsanación mediante la siguiente co-
rrección:

- En el artículo 1, donde dice: «... (en adelante el carné), 
en relación con la manipulación los productos fitosanitarios...», 
debe decir: «... (en adelante el carné), en relación con la mani-
pulación de los productos fitosanitarios...»

- En el artículo 2, apartado 2 a), párrafo 2, donde dice: 
«... la firma electrónica avanzada en los término artículo 13...», 
debe decir: «... la firma electrónica avanzada en los términos 
del artículo 13...»

- En el artículo 3, apartado 1, epígrafe d), donde dice: 
«d) Fotografía reciente en color tamaño carné.», debe decir: 
«d) Fotografía reciente en color, de tamaño carné.»

- En el artículo 3, apartado 2, donde dice: «... con la soli-
citud no serán válidos después de un año desde su emisión. 
Asimismo, el informe médico no tendrá validez si ha transcu-
rrido...», debe decir : «... con la solicitud no serán válidos des-
pués de un año desde su notificación. Asimismo, el informe 
médico no tendrá validez si han transcurrido...»

- En el artículo 4, apartado 2 donde dice: «2. El Departa-
mento de Sanidad Vegetal de la Delegación Provincial corres-
pondiente...», debe decir: «2. La Delegación Provincial corres-
pondiente...»

- En el artículo 5, apartado 1, donde dice: «... de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y en la Ley Orgánica...», 
debe decir: «... de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en la Ley Orgánica...»

- En el artículo 7, apartado 3 , donde dice: «3. Para la 
gestión del Registro, los Departamentos de Sanidad Vegetal de 
cada Delegación Provincial...», debe decir: «3. Para la gestión 
del Registro cada Delegación Provincial...»

- En el artículo 8, apartado 1 a), segundo guión, donde 
dice: «... 1 para los fitosanitarios, y 2 para los biocidas...», 
debe decir: «... 1 para los fitosanitarios, y 2 para los biocidas 
para la higiene veterinaria...»

- En el artículo 8, apartado 1 a), tercer guión, donde dice: 
«... inscrito en el registro, según el cardinal correspondiente 
a los niveles establecidos en el apartado 2 del artículo 3 (dígito 
N).», debe decir: «... inscrito en el Registro, según el cardinal 
correspondiente a los niveles establecidos en el apartado 2 
del artículo 6 (dígito N).»

Sevilla, 13 de mayo de 2008 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de mayo de 2008, por la que se con-
vocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato co-
rrespondientes al curso 2007-2008.

La Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1999, por 
la que se crean los Premios Nacionales de Bachillerato y se 
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de los 

Premios Extraordinarios del Bachillerato, ha sido concebida 
con la idea de reconocer los méritos académicos, adquiridos 
y acumulados, a lo largo de los dos años del Bachillerato, por 
aquellos alumnos y alumnas que han obtenido calificaciones 
excelentes.

El artículo segundo de la citada Orden establece que po-
drán optar a los Premios Nacionales de Bachillerato los alum-
nos y alumnas que hayan conseguido, previamente, Premio 
Extraordinario de Bachillerato, y en el artículo tercero se con-
templa que las Comunidades Autónomas con competencias 
asumidas en educación podrán convocar y conceder dichos 
Premios Extraordinarios, en sus ámbitos territoriales respec-
tivos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Or-
denación y Evaluación Educativa, y de acuerdo con las facul-
tades que me confiere el artículo 44. 2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Pre-

mios Extraordinarios del Bachillerato correspondientes al 
curso 2007- 2008.

2. Podrán participar los alumnos y alumnas que hayan 
cursado y superado los dos cursos de Bachillerato, por cual-
quiera de las modalidades, hayan finalizado el segundo curso 
de dichos estudios en centros de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y cumplan los requisitos establecidos en la presente 
Orden. 

Segundo. Requisitos de los candidatos.
1. Podrán ser propuestos para la obtención de estos pre-

mios aquellos alumnos y alumnas que finalicen sus estudios 
de Bachillerato en el mes de junio de 2008 y cuya media ob-
tenida en los dos cursos de Bachillerato, en cualquiera de las 
modalidades, sea igual o superior a 8,75 puntos.

2. Para la obtención de dicha nota media se computarán 
las calificaciones obtenidas en las materias comunes, especí-
ficas de modalidad y optativas de los dos cursos de Bachille-
rato. Dicha nota será la media aritmética de las calificaciones 
de todas y cada una de las materias referidas.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adi-
cional tercera apartado 5 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se establece la estructura del bachille-
rato y se fijan sus enseñanzas mínimas, con el fin de garantizar 
el principio de igualdad y de la libre concurrencia, las califica-
ciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las ense-
ñanzas de religión no se computarán en la obtención de la nota 
media a efectos de acceso a la Universidad ni en las convoca-
torias para la obtención de becas y ayudas al estudio en que 
deban entrar en concurrencia los expedientes académicos.

Tercero. Número y cuantía de los Premios.
1. En cada provincia podrá concederse un Premio Ex-

traordinario por cada 1.000 alumnos y/o alumnas, o fracción 
superior a 500, matriculados en el segundo curso de Bachille-
rato en el año académico de la correspondiente convocatoria, 
en centros públicos y privados, incluido el alumnado que cursa 
Bachillerato para adultos. La Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa comunicará a cada Delegación Provin-
cial el número de premios que le corresponde.

2. Si en alguna provincia el número de matriculados fuera 
inferior a 500, podrá concederse un Premio Extraordinario.

3. Para la selección de los alumnos y alumnas a los que 
se les concederá premio, se realizarán las pruebas selectivas 
establecidas en el apartado quinto de la presente Orden.
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4. La dotación económica de cada Premio Extraordinario 
de Bachillerato será de 1.000 euros, que se harán efectivos 
con cargo a la aplicación 0.1.18.00.01.00.226.08.42D de los 
Presupuestos Generales de Andalucía para el año en el que se 
celebre cada convocatoria. 

La concesión de estas ayudas estará limitada a las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes en el ejercicio en que se 
realice la convocatoria.

Cuarto. Propuesta de los candidatos.
1. La propuesta de candidatos para la obtención de pre-

mio extraordinario de Bachillerato será realizada por el Direc-
tor o Directora de los centros docentes de Andalucía en los 
que existan alumnos o alumnas que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de esta Orden.

2. Antes del día 10 de junio, el Director o Directora del 
Instituto de Educación Secundaria en el que haya alumnos o 
alumnas que cumplan los requisitos publicará en el tablón de 
anuncios del centro la relación de los que serán propuestos 
para la obtención de Premio Extraordinario, mediante la rea-
lización de las pruebas selectivas, conforme al Anexo I de la 
presente Orden. 

En esta relación, se incluirá el alumnado de los centros 
privados adscritos al Instituto de Educación Secundaria que 
cumplan los citados requisitos. A tal efecto, los directores y 
directoras de estos centros deberán remitir, en su caso, la re-
lación de dicho alumnado al Instituto de Educación Secundaria 
correspondiente, antes del 5 de junio.

Los alumnos o alumnas que figuren en la relación ela-
borada por los Institutos de Educación Secundaria y que no 
deseen ser propuestos para la realización de las pruebas 
selectivas dispondrán de 3 días, desde la publicación de la 
relación, para comunicar su renuncia a la dirección del cen-
tro. Transcurrido dicho plazo, la dirección de los Institutos de 
Educación Secundaria, antes del día 25 de junio, enviará la 
propuesta de alumnos y alumnas para la obtención de Premio 
Extraordinario a la persona titular de la Delegación provincial 
de Educación, en el modelo que se acompaña como Anexo II 
de la presente Orden.

En la propuesta se incluirá la relación del alumnado, con 
indicación del idioma elegido, la modalidad de bachillerato cur-
sada, las dos materias propias de modalidad elegidas por el 
alumnado para la realización de las pruebas selectivas y la 
calificación media obtenida en el bachillerato. 

3. En el plazo de diez días, desde la finalización del de 
presentación de propuestas de inscripción, las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación comunicarán a la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa el nú-
mero de alumnos y alumnas inscritos, así como las materias 
propias de modalidad y lenguas extranjeras que realizarán en 
las pruebas. 

Quinto. Pruebas selectivas y estructura de las mismas.
1. Para la obtención del Premio Extraordinario de Bachi-

llerato, el alumnado propuesto por los centros deberá superar 
las pruebas selectivas recogidas en el apartado siguiente.

2. Las pruebas selectivas constarán de dos ejercicios con 
la siguiente estructura:

a) Primer ejercicio.
1. Comentario crítico de un texto filosófico y respuesta a 

las cuestiones que puedan ser planteadas sobre el mismo.
2. Análisis de un texto en la primera lengua extranjera 

cursada y respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario 
o gramatical. Para la realización de este ejercicio no se podrá 
utilizar diccionario alguno.

b) Segundo ejercicio.
1. Comentario de un texto histórico y respuesta a cuestio-

nes relacionadas con el mismo.

2. Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o ejer-
cicios prácticos a elegir entre dos materias propias de la mo-
dalidad de Bachillerato cursadas por el alumno o alumna en el 
segundo curso, y elegidas por el participante en la solicitud de 
inscripción.

3. Cada una de las cuatro partes que constituyen las 
pruebas se calificará entre 0 y 10 puntos.

Tanto el primer ejercicio como el segundo tendrán una 
duración máxima de dos horas cada uno. 

Sexto. Celebración y elaboración de las pruebas.
1. Las pruebas se celebrarán el día 10 de octubre de 

2008. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación publicarán en sus tablones de anuncios la hora y el 
lugar donde se celebrarán dichas pruebas.

2. La Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa coordinará la elaboración y distribución de las pruebas y 
de las instrucciones necesarias para su desarrollo.

Séptimo. Tribunales Calificadores.
1. En cada provincia se constituirá un tribunal calificador 

presidido por un Inspector o Inspectora de Educación, nom-
brado por la persona titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente. Actuarán como Vocales, profesores y profesoras de 
Enseñanza Secundaria o inspectores e inspectoras, especia-
listas en las distintas materias, nombrados igualmente por el 
titular de la Delegación Provincial. Para coordinar las actuacio-
nes de los distintos Tribunales, la persona titular de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa designará 
a una de las personas que presiden los mismos.

2. Las personas que presidan los tribunales calificadores 
garantizarán el anonimato de los participantes mediante cual-
quiera de los procedimientos existentes al efecto.

Octavo. Publicación de las calificaciones.
1. Los tribunales expondrán las listas provisionales con 

las calificaciones obtenidas por cada participante en cada uno 
de los ejercicios.

2. Serán propuestos para Premio Extraordinario de Ba-
chillerato aquellos alumnos y alumnas que hayan obtenido en 
cada una de las cuatro partes de la prueba, al menos, 5 pun-
tos y una calificación global superior a 32 puntos.

3. En ningún caso, los tribunales propondrán un número 
de alumnos y alumnas superior al cupo que les corresponda, 
según lo establecido en el apartado tercero de esta Orden.

Noveno. Reclamaciones.
1. Los alumnos y alumnas o sus representantes legales, 

en caso de que aquellos sean menores de edad, podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas contra las listas 
provisionales, ante la persona que obstente la presidencia del 
tribunal calificador, en el plazo de 5 días hábiles a partir del 
siguiente a aquél en que se hacen públicas las mismas. 

2. Si la reclamación se basa en la existencia de un error 
material en la calificación o en la notificación de la misma, la 
persona que obstente la presidencia, una vez comprobado el 
error, ordenará su inmediata corrección. Si la reclamación se 
basa en la valoración del ejercicio, el tribunal procederá a la 
revisión del mismo.

3. Resueltas las reclamaciones, la persona que obstente 
la presidencia del tribunal calificador comunicará a los centros 
solicitantes la relación de alumnos y alumnas que ha superado 
las pruebas. Asimismo, remitirá dicha relación a la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, para la conce-
sión del Premio Extraordinario. 

La persona titular de la citada Dirección General hará pú-
blica, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la relación 
de alumnos y alumnas que han obtenido el Premio Extraordi-
nario.
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Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de con-
formidad con los artículos 107.1, 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Décimo. Fin de las actuaciones. 
1. Los tribunales levantarán Acta por triplicado de las ac-

tuaciones, que deberán tener concluidas en el plazo de 15 días 
a partir de la realización de las pruebas. Finalizado el mismo 
y, en todo caso, antes del 30 de noviembre del año en curso, 
deberá remitirse un ejemplar de dichas actas a la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, otro a la Uni-
versidad del distrito universitario al que corresponda y otro a la 
Delegación Provincial para su archivo.

2. En el Acta figurarán relacionados todos los alumnos y 
alumnas que hayan realizado las pruebas, con la expresión de 
las calificaciones obtenidas en cada ejercicio y la calificación 
total de la prueba. Asimismo, incluirá un resumen final con 
la relación del alumnado que haya obtenido Premio Extraor-
dinario e indicación de las dos materias propias de modalidad 
elegidas, así como el idioma cursado y el centro en que se 
hubieran inscrito.

Undécimo. Efectos de la obtención de los premios.
1. La obtención de Premio Extraordinario de Bachille-

rato será anotada en el expediente académico del alumno o 
alumna por el Secretario o Secretaria del centro público en el 
que realizó la inscripción.

Los alumnos y las alumnas que obtengan el Premio Ex-
traordinario de Bachillerato estarán exentos del pago de tasas 
en el primer curso de estudios universitarios. 

2. Los alumnos y alumnas que obtengan Premio Extraor-
dinario podrán optar, previa inscripción, al Premio Nacional de 
Bachillerato. 

Duodécimo. Difusión de la presente Orden.
1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería de Educación darán traslado de la presente Orden 
a todos los Centros docentes a los que resulta de aplicación, 
en el ámbito de sus competencias.

2. Los directores y directoras de los centros que imparten 
Bachillerato arbitrarán las medidas necesarias para que la pre-
sente Orden sea conocida por toda la Comunidad Educativa y 
en especial por las Asociaciones de Alumnos y Alumnas. 

Decimotercero. Efectos.
La presente Orden tendrá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarto. Contra la presente Orden, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 
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Dir. Gral. de Ordenación y Evaluación Educativa

ANEXO I 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA:
                                                                   ______________________________________

RELACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS PROPUESTOS PARA LA OBTENCIÓN DE 
PREMIO EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO.

Nº ALUMNADO
(Apellidos y nombre) D.N.I NOTA MEDIA 

BACHILLERATO
CENTRO

ADSCRITO
(1)

1.      
2.      
3.      
4.      
5.      
6.      
7.      
8.      
9.      
10.      

(1) Cumplimentar sólo en el caso de que el alumno o la alumna proceda de un 
centro privado adscrito.

   
En  ................ a  .........de  ....................... de 200_ 

EELL DDIIRREECCTTOORR OO DDIIRREECCTTOORRAA

((FFiirrmmaa))

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre 
designación convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el ar-
tículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato ele-
gido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competen-
cia que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto de 
libre designación, convocado por Resolución de esta Vicecon-
sejería de 22 de febrero de 2008 (BOJA núm. 51, de 13 de 
marzo de 2008), y para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda silmutanearse 
ambos recursos.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesoras 
Titulares de Universidad a doña María Leticia Fontestad 
Portales y otra.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de 
la Universidad de Málaga de 13 de noviembre de 2007 (BOE 
de 29 de noviembre de 2007), y de conformidad con las pro-
puestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar 
los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le co-
rresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña M.ª Leticia Fontestad Portales en el Área de Cono-
cimiento de Derecho Procesal adscrita al Departamento de 
Ciencia Política, Derecho Internacional Público y Derecho Pro-
cesal (012TUN07).

Doña Juana Milagros López Gil en el Área de Conoci-
miento de Derecho Procesal adscrita al Departamento de 
Ciencia Política, Derecho Internacional Público y Derecho Pro-
cesal (013TUN07).

Málaga, 22 de abril de 2008.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

A N E X O

DNI: 28.687.828.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Guzmán.
Nombre: María Dolores.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a del Delegado/a. 
Código 691210.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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2. Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda Podrá participar en la presente convocatoria el per-
sonal funcionario que reúna los requisitos señalados para el des-
empeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, Juan Antonio 
Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Oficina de Coordinación.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General 
(9941410)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C/D.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C. destino: 18.
C. específico RPT: XXXX- *9.345,60*.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.

* Pendiente de dotación presupuestaria. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 am-
bos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo 
previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por la Orden de 18 de junio de 2001 
(BOJA núm. 79, de 12.7.2001), anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo de libre designación con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que  reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberá dirigirse a la Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Go-
bernación sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar , además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro  General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
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salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero; o bien puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de 
éste último, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2008.- La Secretaria General Téc-
nica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Dirección General de Administración Local.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a  Director General.
Código: 51310.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área Funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.345,60 €. 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden 
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), anun-
cia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Go-
bernación sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero; 
o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o 
ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante 
su domicilio, a elección de éste último, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Secretaría General 
Técnica.
Código: 6871510.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área Funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.345,60 €. 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se abre 
plazo para que los aspirantes que han superado la fase 
de oposición para ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, opción Veterinaria y Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Informática y Cuerpo de Ayudan-
tes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente, 
presenten el autobaremo de sus méritos y aporten la 
documentación acreditativa de los mismos.

Publicados los listados de opositores que han superado el 
ejercicio de la fase de oposición, por las Comisiones de Selec-
ción de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo Superior facultativo, opción Veteri-
naria (A1.2012) Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Informática  (A2.2012), y Cuerpo de Ayudantes Técnicos, es-
pecialidad, Agentes de Medio Ambiente (C1.2100), convoca-
das por Órdenes de esta Consejería de 16 de enero de 2008 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero) procede dar cumplimiento a 
la base séptima de dichas Órdenes.

En su virtud esta Dirección General de Función Pública

HA RESUELTO

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar el 
autobaremo de sus méritos y el/os separador/es de documen-
tos en los modelos que figuran como Anexo de la presente, así 
como la documentación acreditativa de los méritos conforme 
al baremo establecido en el apartado 3 de la base tercera de 
las Órdenes de 16 de enero de 2008.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de las Órdenes referidas en el punto an-
terior, debiendo consistir la documentación acreditativa de los 
mismos, en fotocopias debidamente compulsadas. Aquellos 
participantes que aleguen méritos que se encuentren inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía, 
quedarán exentos de la justificación documental de éstos, pero 
tendrán que presentar, debidamente cumplimentado, tanto el 
Anexo de autobaremo como el/os separador/es de documen-
tos que se publican como Anexos de la presente Resolución.

Aquéllos participantes que aleguen méritos cuya acredita-
ción documental haya sido aportada en algún proceso selec-
tivo para ingreso en Cuerpos de la Administración General de 
la Junta de Andalucia, a partir de la Oferta de Empleo Público 
de 2006, quedarán exentos de la justificación documental de 
los mismos pero tendrán que presentar, debidamente cumpli-
mentado, tanto el Anexo de Autobaremo como el/os separa-
dor/es de documento/s incluyendo en el apartado RDT del/os 
separador/es la Referencia del Documento Telemático obte-
nido a través de la web del Empleado Público.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se citen 
en el/os separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

Anexo de autobaremo.
Separador/es de documentos asociado a cada uno de los 

méritos, que deben preceder a la documentación acreditativa 
de los mismos.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución.

A tales efectos:
Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-

mente puntuados en el Anexo de autobaremo.
Sólo se entenderán alegados, aquellos méritos asociados 

al correspondiente apartado del baremo en el/os separador/es 
de documento/s.

Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el/os separador/es de documento/s, 
salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución. 

En la web del empleado público www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, aparece-
rán ejemplos para facilitar la presentación del autobaremo y 
se podrá acceder tanto al Anexo de Autobaremo, como al/os 
separador/es de documento/s para su cumplimentación.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 mayo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de 
competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puestos de trabajo de «Libre 
Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en los Anexos de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos, relacionados en los Anexos que 
se acompañan, y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto 
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que 
se hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2756310.
Denominación del puesto de trabajo: Coordinador/a General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 30.

C. Específico: 24.969,60 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1581010.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a de la Secre-
taria General Técnica.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. Accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 9.345,60 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO III

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2565610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Vicecon-
sejero.
Núm.: 1.
Ads.: F.
GR: C-D.
Mod. Accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 9.345,60 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Di-
rección Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón 
Jiménez», por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de un puesto de Jefe 
de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Trauma-
tología, puesto clasificado como Cargo Intermedio en la 
Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión  de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez».

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología en el área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez», 
de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en la 
Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto de disposicio-
nes vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 15 de abril de 2008.- El Director Gerente, José 
Carlos Medina Sierra.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 
FACULTATIVO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
en el Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las Competencias Profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
Competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos que se recoge en el Anexo II de esta con-
vocatoria, y se valorarán de la manera en que la Comisión de 
Selección considere más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos, y para continuar en el proceso selectivo será preciso 
que los candidatos alcancen un mínimo de 10 puntos en este 
apartado.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de C.O. y Traumatología, 
cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes cues-
tiones: Descripción de tareas, organización, objetivos a desa-
rrollar, evaluación, formación y desarrollo profesional del per-
sonal adscrito, planificación (recursos humanos y materiales) 
y funcionamiento de la Unidad. La exposición del Proyecto de 
Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la 
Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de selección podrá acordar la realización de 

otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en C.O. y Traumatología, 
expedida por el Ministerio de Educación y ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
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funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de C.O. y Trauma-

tología.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica del Hospi-

tal Juan Ramón Jiménez.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez.
3.1.4. Destino: Servicio de C.O. y Traumatología del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez.
3.1.5. Grupo retributivo: A1.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones.
El cargo intermedio que se convoca tendrá asignadas las 

siguientes funciones:
3.2.1. Dirigir y organizar el servicio con el fin de alcan-

zar los objetivos establecidos tanto asistenciales como no 
asistenciales: actividad, rendimiento, accesibilidad, seguridad, 
calidad, sistemas de información, satisfacción de pacientes, 
prescripción y consumo farmacéutico, investigación, planes y 
herramientas de mejora, gestión económica, etc.

3.2.2. Organizar la actividad asistencial quirúrgica y de 
consultas del Servicio.

3.2.3. Controlar la lista de espera quirúrgica tanto en sus 
indicaciones (inclusiones) como en la programación de quiró-
fanos para cumplir los objetivos del Decreto de garantía de 
plazos.

3.2.4. Planificar, de acuerdo con la Dirección Médica, la 
actividad a realizar y coordinar las funciones/tareas de los 
miembros del Servicio que permitan lograr el cumplimiento de 
los objetivos establecidos.

3.2.5. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-
vestigación dentro del Servicio.

3.2.6. Gestionar y evaluar los recursos humanos del Servicio.
3.2.7. Asumir el liderazgo del Servicio.
3.2.8. Asegurar las condiciones para la comunicación y 

cooperación dentro del Servicio y entre los propios profesiona-
les, usuarios y familiares.

3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.10. Asumir las funciones que en su caso le sean fijadas 
por la Dirección del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez».

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 4 de marzo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentará en el Registro General del Hospital Juan Ramón 
Jiménez, sito en Ronda Norte, s/n, 21005, de Huelva capital 
o bien conforme a lo dispuesto  en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.

4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria.

4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo a 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en las 
bases 2.5 y 2.6 se efectuará en el momento de la toma de 
posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón Jimé-
nez» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del área hospitalaria «Juan 
Ramón Jiménez» 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el Director Ge-
rente del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez» o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia: 

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta Facultativa 
del Hospital Juan Ramón Jiménez.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario de que se trate o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo 
los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
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de la Comisión de Selección en los casos previstos en el pá-
rrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección respe-
tará el principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 13.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Selección elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia del área hospitalaria dictará 
Resolución resolviendo el procedimiento y procederá a nom-
brar a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo en el que se alude en el apar-
tado anterior sin que se haya publicado la Resolución de la 
convocatoria, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus preten-
siones por silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 

vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .........................................................................
con DNI número ...................... y domicilio en ....................... 
................. número de teléfono ................................. correo 
electrónico ...................................... en posesión del título aca-
démico ............................ de especialidad ..................................

E X P O N E

Que desea participar en la convocatoria para la provisión 
de un puesto de Jefe de Servicio Facultativo de C.O. y Trau-
matología del Área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez», de 
Huelva, convocado por la Dirección Gerencia mediante Reso-
lución de fecha 15 de abril de 2008, publicada en el BOJA 
núm. ............ de fecha ...................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la especialidad, cargo intermedio o puesto di-
rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión Euro-
pea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
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públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad convocada en otros centros e 
instituciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la especialidad convocada, en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos. 

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el en el subapar-
tado en el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Instituto Nacional de la Ad-
ministración Pública o sus homólogos en las Comunidades Au-
tónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los Organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo 
de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuen-
tre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, profesor titular o profesor asociado universita-
rio en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.6.2. Por grado de Doctor relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Master Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado sólo 

se valoran los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o depósito legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo sólo tres capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas de carácter 

científico relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
1.3.2.3. Factor de Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con FI entre 4 

y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con FI entre 1 

y 3: 0,05 puntos.
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones en revistas de carácter científico de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la especialidad del puesto que se con-
voca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revistas con Factor Impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socieda-

des científicas y/u organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Sanidad  o de las Comunidades Autó-
nomas:

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III (ISCIII):
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,50 
puntos.



Sevilla, 22 de mayo 2008 BOJA núm. 101 Página núm. 35

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo: 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de equipos de trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales del equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario.
2.7. Continuidad asistencial: Procesos asistenciales.
2.8. Medicina basada en la evidencia.
2.9. Capacidad de liderazgo.
2.10. Adecuada utilización de los recursos disponibles. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Área Hospitalaria «Juan Ramón Jimé-
nez», por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación, 
puesto clasificado como cargo intermedio en la Orden 
que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez»,

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio, de Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Física y 
Rehabilitación en el área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez», 
de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en la 
Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto de disposicio-
nes vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 16 de abril de 2008.- El Director Gerente, José 
Carlos Medina Sierra.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

FACULTATIVO DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación. 
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
en el Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las Competencias Profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
Competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos que se recoge en el Anexo II de esta con-
vocatoria, y se valorarán de la manera en que la Comisión de 
Selección considere más adecuada para contrastarlas. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos, y para continuar en el proceso selectivo será preciso 
que los candidatos alcancen un mínimo de 10 puntos en este 
apartado.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Medicina Física y Reha-
bilitación, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguien-
tes cuestiones: Descripción de tareas, organización, objetivos 
a desarrollar, evaluación, formación y desarrollo profesional del 
personal adscrito, planificación (recursos humanos y materia-
les) y funcionamiento de la Unidad. La exposición del Proyecto 
de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de 
la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de selección podrá acordar la realización de 

otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
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pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Medicina Física y Re-
habilitación, expedida por el Ministerio de Educación y cien-
cia, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de Medicina Física 

y Rehabilitación.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez.
3.1.4. Destino: Servicio de Medicina Física y Rehabilita-

ción del Hospital Juan Ramón Jiménez.
3.1.5. Grupo retributivo: A1.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones.
El cargo intermedio que se convoca tendrá asignadas la 

funciones propias de la organización asistencial del Servicio 
de Medicina Física y Rehabilitación dentro de las líneas fijadas 
por la dirección Gerencia y la Dirección Médica del Hospital 
Juan Ramón Jiménez, en el marco del Contrato Programa del 
Centro y de acuerdo con los objetivos pactados con el Servi-
cio, y que comprende, en concreto, las siguientes:

3.2.1. Organización asistencial del Servicio de Medicina 
Física y Rehabilitación.

3.2.2. Impulso y control del cumplimiento de los objetivos 
marcados por la Dirección del Centro.

3.2.3. Implantación y evaluación de los procesos asisten-
ciales. 

3.2.4. Gestión y control de demoras de los procedimien-
tos asistenciales. 

3.2.5. Coordinación con los restantes servicios asistencia-
les y de gestión del área hospitalaria Juan Ramón Jiménez.

3.2.6. Impulso de la investigación y docencia del Servicio.
3.2.7. Promoción del desarrollo profesional de los inte-

grantes del Servicio.
3.2.8. Sistemas de información de la producción asisten-

cial del Servicio.
3.2.9. Gestionar y evaluar los recursos humanos del Servicio.
3.2.10. Asegurar las condiciones para la comunicación y 

cooperación dentro del Servicio, con Unidades Periféricas de 

Rehabilitación y entre los propios profesionales, usuarios y fa-
miliares.

3.2.11. Cualquier otra función acorde a su puesto de tra-
bajo que le sea asignada por la Dirección. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 4 de marzo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentará en el Registro General del Hospital Juan Ramón 
Jiménez, sito en Ronda Norte s/n 21005 de Huelva capital 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo a 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en las 
bases 2.5 y 2.6. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón Jimé-
nez» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Area Hospitalaria «Juan Ramón Jiménez» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del área hospitalaria «Juan 
Ramón Jiménez». 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el Director Ge-
rente del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez» o persona 
en quién delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia: 
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6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta Facultativa 
del Hospital «Juan Ramón Jiménez».

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario de que se trate o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo 
los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección en los casos previstos en el pá-
rrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección respe-
tará el principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 13.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Selección elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia del área hospitalaria dictará 
Resolución resolviendo el procedimiento y procederá a nom-
brar a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo en el que se alude en el apar-
tado anterior sin que se haya publicado la Resolución de la 
convocatoria, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus preten-
siones por silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 

la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio o por remoción motivada.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña......................................................................................
con DNI número ................................. y domicilio en.................
........................................................................................................
número de teléfono ......................................................................
correo electrónico ........................................................................
en posesión del título académico de...........................................
especialidad .................................................................................

E X P O N E

Que desea participar en la convocatoria para la provisión 
de un puesto de Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Física 
y Rehabilitación del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez», 
de Huelva, convocado por la Dirección Gerencia mediante Re-
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solución de fecha 16 de abril de 2008, publicada en el BOJA 
núm......................... de fecha........................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la si-
guiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez». 

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (Máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la especialidad, cargo intermedio o puesto di-
rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión Euro-
pea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad convocada en otros centros e 
instituciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la especialidad convocada, en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras administraciones públicas: 0,05 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos. 

1.2. Formación (Máximo 8 puntos)
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el en el subapar-
tado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subaparta-
dos 1.2.1. y 1.2.2. serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Instituto Nacional de la Ad-
ministración Pública o sus homólogos en las Comunidades Au-
tónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los Organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo 
de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuen-
tre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 

convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, profesor titular o profesor asociado universita-
rio en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.6.2. Por grado de Doctor relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.

(los apartados 1.2.6.1. y 1.2.6.2. son acumulativos).
1.2.7. Por cada Master Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado sólo 

se valoran los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o depósito legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo sólo tres capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas de carácter 

científico relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
1.3.2.3. Factor de Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con FI entre 4 

y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con FI entre 1 

y 3: 0,05 puntos.
(los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos).
1.3.3. Publicaciones en revistas de carácter científico de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la especialidad del puesto que se con-
voca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revistas con Factor Impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstraes o CD no serán valorables).
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socieda-

des científicas y/u organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Sanidad o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III (ISCIII):
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,50 puntos.
1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
2.1. Capacidad de liderazgo.
2.2. Orientación al usuario.
2.3. Aprendizaje y mejora contínua.
2.4. Medicina basada en la evidencia.
2.5. Metodología de calidad.
2.6. Adecuada utilización de los recursos disponibles.
2.7. Orientación al usuario.
2.8. Capacidad para la toma de decisiones clínicas, diag-

nósticas y terapéuticas.
2.9. Capacidad docente.
2.10. Gestión de equipos de trabajo. 

 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Hospital de Baza, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Jefe de Grupo, puesto clasificado como car-
go intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del hospital de Baza.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Grupo en el hospital de Baza.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 

curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Baza, 28 de abril de 2008.- El Director Gerente, Luis
Martínez García.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
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se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo de Admisión del hos-

pital de Baza.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Económico Admi-

nistrativa y de Servicios Generales. 
3.1.3. Dependencia Funcional: Subdirección de Atención 

al Ciudadano.
3.1.4. Destino: Hospital de Baza.
3.1.5. Grupo Retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 18.

3.2. Funciones:
3.2.1. Organización del dispositivo administrativo del per-

sonal adscrito a las Unidades de Admisión General, Admisión 
de Urgencias y Gestoría de Usuarios del servicio de Atención al 
Ciudadano y de sus oficinas administrativas (turnos de trabajo, 
dotación de material, propuesta de objetivos y participación en 
evaluación del desempeño, propuestas de mejora, programa-
ción de formación, etc.).

3.2.2. Coordinación de tareas a desarrollar de las unida-
des descritas en el apartado anterior con Dirección Económico 
A.S.G. y Subdirección de Atención al Ciudadano.

3.2.3. Atención directa al Ciudadano.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del hospital 
de Baza.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.

4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
hospital de Baza se presentarán en el Registro General del 
mismo hospital sito Ctra. Murcia, s/n, C.P. 18800, Baza (Gra-
nada), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al hospital de Baza.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del hospital de Baza aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del hospital de Baza y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del hospital de Baza.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del hospital de Baza o persona en quien 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.
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La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................
......................................, con DNI número ..............................., y 
domicilio en ..................................................................., número 
de teléfono ............................... y correo electrónico ...............
................................................................ en posesión del título 
académico de ............................................................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Grupo, convocado mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del hospital de 28 de abril de 2.008, 
y publicada en el BOJA núm. ..............., de fecha ..................
.................., para lo cual, aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del hospital de Baza.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 
el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comu-
nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Orientación hacia el ciudadano. Conocimiento y capaci-
dad de puesta en práctica de los derechos y deberes de los 
usuarios del SAS.

- Habilidades para organizar equipos de trabajo. Liderazgo 
situacional. Actitud innovadora y de mejora continua. Escucha 
activa.

- Orientación a resultados. Capacidad para favorecer la 
coordinación interniveles.

- Conocimientos de la organización y gestión de Servicios 
de Atención al Ciudadano de hospitales del SAS.

- Manejo informático a nivel de usuario de programas de 
gestión internos en Servicios de Atención al Ciudadano de hos-
pitales del SAS. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura provisional de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Oftalmología, puesto clasificado como 
cargo intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital Reina Sofía de Córdoba.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Oftalmología en el Hospital Reina So-
fía de Córdoba, desocupado temporalmente por su titular, de 
conformidad con el art. 1 de la Disposición Adicional única del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
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de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Director Gerente, José 
Manuel Aranda Lara.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Misión del Servicio.
1.3.2. Cartera de clientes, primarios y secundarios, inter-

nos y externos del Servicio.
1.3.3. Cartera de servicios detallada.
1.3.4. Objetivos de actividad. Deben incluir indicadores y 

estándares.
1.3.5. Objetivos de actividad docente en formación con-

tinuada.
1.3.6. Plan de calidad del Servicio, de acuerdo al Plan de 

Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
1.3.7. Participación de miembros del Servicios en activida-

des generales del Hospital o del Sistema Sanitario, tales como 
Comisiones de Calidad Asistencial, Comisión de Docencia y 
Comisión de Investigación, entre otras.

1.3.8. Recursos Humanos, de infraestructura y fungibles 
necesarios para alcanzar los objetivos.

1.3.9. Plan de gestión de los recursos humanos, que in-
cluya los criterios potenciales de selección, los encargos armó-
nicos de tareas y la motivación.

1.3.10. Previsión de gasto anual, dividido por cada uno de 
los capítulos anteriores. El capítulo de fungibles debe detallar 

en apartado específico aquellos que supongan un gasto espe-
cífico en la actividad del Servicio.

1.3.11. Sistemas de información que se utilizarán o que 
se pondrán en marcha para la gestión del Servicio.

1.3.12. Cronograma de las actuaciones que se realizarán 
en el período de duración del nombramiento, en el que se es-
tablezcan plazos de cumplimiento de los objetivos propuestos, 
con las asignaciones presupuestarias correspondientes.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía especialidad Oftalmología expedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos compe-
tentes de los citados países en el apartado anterior, o por cual-
quier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/
o homologados por el citado Ministerio; o estar en condiciones 
de obtener la titulación requerida dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Oftalmología.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica del Hos-

pital Universitario Reina Sofía.
3.1.3. Dependencia Funcional: Jefe de Servicio de Oftal-

mología.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Reina Sofía.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
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3.2. Funciones:
3.2.1. Colaborar con el Jefe de Servicio en la planifica-

ción, organización, dirección y evaluación continuidad de las 
asistencia, docencia e investigación, para garantizar el cum-
plimiento de los objetivos con el nivel de calidad marcado por 
la Dirección. 

3.2.2. Promover en colaboración con las distintas subes-
pecialidades la elaboración y cumplimiento de Guías de prác-
tica Clínica y ultimar los ya iniciados procesos de cataratas y 
proceso asistencia de diabetes.

3.2.3. Confeccionar los turnos de trabajo, planilla y con-
trol de actividad de continuidad asistencia, jornada comple-
mentaria y actividad extractora y trasplantadora.

3.2.4. Puesta a punto de trasplante de córnea lamelar
3.2.5. Especial dedicación a la creación de la Unidad de 

Gestión Clínica de Oftalmología
3.2.6. Cualesquiera otras funciones que, en relación con 

su ámbito de competencias, le pueda ser encomendada por la 
Jefatura de Servicio de Oftalmología

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y originales o co-

pia compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los 
de los citados méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario Reina Sofía y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
de Córdoba (C.P. 14004), sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de correos antes de certificarse. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario Reina Sofía 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-

narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba 
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8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño provisional del puesto, que habrá de ser, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servi-
cio Andaluz de Salud, y que, en ningún caso implicará el tras-
lado de la plaza básica de la que, en su caso sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. El puesto convocado ocupará la reserva de un puesto 
desocupado temporalmente por su titular y la persona nom-
brada cesará en todo caso, cuando se produzca la incorpora-
ción de éste, sin perjuicio de lo establecido en el punto 9.5 de 
la presente convocatoria

9.5. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 

desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.6. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.7. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................
......................................., con DNI número ................................, 
y domicilio en ...............................................................................
............................., número de teléfono ........................... en po-
sesión del título académico de ...................................................
....................................................... y, en su caso, plaza en pro-
piedad en ......................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección de Oftalmología, convocada me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Reina 
Sofía de fecha 14 de abril de 2008, y publicada en el BOJA 
núm. ......................, de fecha ................................................, 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
 Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

la especialidad del puesto que se convoca, Cargo Intermedio 
o Puesto Directivo del área asistencial o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,050 puntos.
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1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la especialidad del puesto que se convoca en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 

1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 
especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).

En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 
valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI) 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)

1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de Po-
nencias o Comunicaciones en congresos y reuniones científicas 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 
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1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Jefe de Sección Facultativo de Oncolo-
gía Radioterápica, puesto clasificado como Cargo Inter-
medio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 de 
abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital 
Virgen de la Victoria

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Oncología Radioterápica en el Hospital 
Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 28 de abril de 2008.- El Director Gerente, Antonio 
Pérez Rielo.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN FACULTATIVO 

DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: situación actual, desarrollo, futuro y lí-
neas de investigación de la especialidad de Oncología Radio-
terápica. La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Selec-
ción.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de Especialista en Oncología Radioterá-
pica expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.
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2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de On-

cología Radioterápica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica del Hospi-

tal Virgen de la Victoria.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica del Hos-

pital Virgen de la Victoria.
3.1.4. Destino: Servicio de Oncología Radioterápica del 

Hospital Virgen de la Victoria.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1. Establecer una dirección por objetivos.
3.2.2. Programar, dirigir, coordinar y evaluar la actividad y 

calidad de la atención sanitaria especializada.
3.2.3. Planificar la actividad asistencial, conocer y super-

visar el nivel de asistencia prestada.
3.2.4. Responsabilizarse de los programas de investiga-

ción y docencia, informando de los resultados a las comisio-
nes pertinentes.

3.2.5. Gestión de recursos humanos y materiales, respon-
sabilizándose de alcanzar el óptimo de calidad asistencial, de 
acuerdo con las necesidades existentes.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital Virgen 
de la Victoria.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria, preferentemente en formato electrónico.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Virgen de la Victoria y se presentarán en el Registro 
General del Hospital «Virgen de la Victoria», sito en Campus 
Universitario Teatinos, s/n, 29010, Málaga, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Hospital «Virgen de la Victoria».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Virgen de la Victoria y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los inte-
resados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Virgen de la Victoria o persona en 
quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del hospital, cuando concurran en 
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ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 

con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ......................................................................... 
con DNI número ................................ y domicilio en ...............
...................................................................................................... 
número de teléfono ........................ en posesión del título aca-
démico de ...................................................................................... 
y, en su caso, plaza en propiedad en .........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Oncología Radioterá-
pica, convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia 
del Hospital Virgen de la Victoria de fecha 28 de abril de 2008, 
y publicada en el BOJA núm. ..........., de fecha ....................., 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Virgen de la Victoria.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 



Página núm. 50 BOJA núm. 101 Sevilla, 22 de mayo 2008

Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión Euro-
pea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 

1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la la 
especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter cien-

tífico relacionada la especialidad del puesto que se convoca:
1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
1.3.2.3. Factor Impacto (FI). 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones - en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con la especialidad del puesto que se con-
voca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo: 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.
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1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo: 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de equipos de trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Orientación al usuario, flexibilidad, innovación y adap-

tación al cambio.
2.5. Eficacia, orientación a resultados y satisfacción al 

cliente interno.
2.6. Comunicación y trabajo en equipo.
2.7. Metodología en gestión de procesos.
2.8. Capacidad para promover y adaptarse al cambio.
2.9. Capacidad de coordinación interfuncional. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de 
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 

que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de éste último, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas con Discapa-
cidad.
Centro de destino: Dirección General de Personas con Disca-
pacidad.
Código SIRHUS: 728810.
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: C1.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: ------
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-9.345,60 €.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Algeciras (Cádiz). (PP. 1980/2008).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista la 
propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión de 
Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que tengo atri-
buidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,15 euros
Kilómetro recorrido 0,68 euros
Hora de espera 15,79 euros
Carrera mínima 3,25 euros

La tarifa 1 será de aplicación los días laborables desde 
las 7,00 horas hasta las 22,00 horas.

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,45 euros
Kilómetro recorrido 0,88 euros
Hora de espera 19,71 euros
Carrera mínima 4,06 euros

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes supuestos:
- Días laborables desde las 22,00 horas a las 7,00 horas.
- Sábados, domingos, festivos, días de Carnaval, días de 

Feria de junio y días 24 y 31 de diciembre, desde las 0 horas 
hasta las 24 horas.

- Vísperas de festivos a partir de las 14,00 horas.

La carrera mínima aparecerá cuando se pulse el taxímetro 
para iniciar el servicio, tanto en la tarifa 1 como en la tarifa 2.

Suplementos:
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,42 euros
- Al espigón de Isla Verde o Muelle de Navío 1,71 euros
- Servicio desde las paradas del Puerto,
 Estación de Autobuses y Renfe 0,83 euros
- A la Prisión de Botafuegos 0,83 euros
- Servicios realizados durante la Feria
 de junio, desde o hacia el recinto ferial
 desde las 22 horas a las 6 horas 0,83 euros
- Los días 25 de diciembre y 1 de enero 
 desde las 0 horas a las 24 horas 25% sobre lo que 

marque el taxímetro
- Los sábados y festivos desde las
 2 horas hasta las 7 horas 1,55 euros
- Por cada animal (perros/gatos),
 excepto perros guías 1,00 euro 

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Rota (Cádiz). (PP. 2255/2008).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de precios autorizados, vista la propuesta 
de revisión de tarifas formulada por la Comisión Provincial de 
Precios de Cádiz, y en uso de las facultades que tengo atribuidas 
por el artículo 7 del citado Decreto 266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido
A) Tarifa base

Tarifa 1
A.1.a. Km recorrido 0,61 euros
A.1.b. Hora de espera 15,61 euros
A.1.c. Carrera mínima  3,04 euros

Tarifa 2
A.2.a. Km recorrido 0,79 euros
A.2.b. Hora de espera 19,57 euros
A.2.c. Carrera mínima 3,77 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios realizados en sábados, domingos o días festi-
vos, durante las 24 horas.

- Servicios nocturnos realizados en días laborables desde 
las 22,00 a las 6,00 horas.

B) Suplementos
B.1. Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,42 euros

C) Suplementos locales (sobre lo marcado en tarifas)
C.1. Servicios con origen o destino

en la Base Naval de Rota 1,54 euros
C.2. Servicios con origen en la parada

de la Estación de autobuses 0,59 euros
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C.3. Servicios interiores en Costa Ballena 1,19 euros
C.4. Servicios con origen o destino

en el Puerto Deportivo de Rota 0,59 euros
C.5. Ferias, romerías y similares 40%
C.6. Bodas, bautizos y entierros 20%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 5 de mayo de 2008, por la que se mo-
difica la de 16 de julio de 2007, por la que se crean los 
ficheros automatizados con datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de disposición general publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Teniendo en cuenta dicha remisión legal, 
se crearon y regularon los ficheros de datos de carácter per-
sonal gestionados por la Consejería de Gobernación mediante 
aprobación de la Orden de 16 de julio de 2007.

Por razones y principios que afectan a la organización, y a 
criterios de eficiencia y racionalización administrativa, se hace 
necesario modificar el Anexo de la mencionada Orden de 16 
de julio de 2007.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las faculta-
des otorgadas por las disposiciones legales, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 16 de julio de 
2007.

Se modifica el Anexo de la Orden de 16 de julio de 2007, 
por la que se crean los ficheros automatizados con datos de 
carácter personal gestionados por la Consejería de Goberna-
ción, creándose un nuevo fichero automatizado y modificando 
determinados datos de los ficheros que se mencionan.

1. Creación de Fichero número 38 que se denomina «Ha-
bilitados Nacionales».

Fichero 38: Habilitados nacionales.

a) Órgano responsable: Servicio de Coordinación de Inver-
siones y Función Pública Local.

b) Usos y fines: Registro de personal habilitado de carácter 
estatal en la comunidad autónoma de Andalucía, y ejercicio de las 
competencias propias de la Consejería de Gobernación en mate-
ria de coordinación con las Corporaciones Locales Andaluzas.

c) Personas o colectivos afectados: Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal.

d) Procedimiento de recogida de datos: Solicitudes reali-
zadas por los interesados, o expedientes procedentes de las 
corporaciones locales.

e) Tipos de datos: Datos de carácter identificativo, titula-
ciones académicas, formación e historial profesional dentro de 
la Administración.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que puede ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Servi-
cio de Coordinación de Inversiones y Función Pública Local.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

2. Se modifica la denominación y el apartado d) de los 
ficheros números 10, 14,16, 21 y 35; el apartado h) del fichero 
número 25 y el apartado e) del número 33 que quedan redac-
tados de la siguiente forma:

- Fichero 10: Videovigilancia y control de acceso a sedes 
de servicios centrales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de imá-
genes a través de videocámaras conectadas a sistemas de vi-
deovigilancia, y solicitud de documentación identificativa.

- Fichero 14: Videovigilancia y control de acceso a sedes 
de uso exclusivo «Emergencias 112».

d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de imá-
genes a través de videocámaras conectadas a sistemas de vi-
deovigilancia, y solicitud de documentación identificativa.

- Fichero 16: Videovigilancia y control de acceso a sedes 
de UCNP.

d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de imá-
genes a través de videocámaras conectadas a sistemas de vi-
deovigilancia, y solicitud de documentación identificativa.

- Fichero 21: Videovigilancia y control de acceso a instala-
ciones ESPA.

d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de imá-
genes a través de videocámaras conectadas a sistemas de vi-
deovigilancia, y solicitud de documentación identificativa.

- Fichero 25: 
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-

vel básico. 
- Fichero 33: 
e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo.
- Fichero 35: Videovigilancia y control de acceso a sedes 

provinciales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de imá-

genes a través de videocámaras conectadas a sistemas de vi-
deovigilancia, y solicitud de documentación identificativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2008

CLARA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan acciones singulares sobre sensibilización en Pa-
trimonio Histórico.

El Plan de Formación del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública para 2008 incluye, en el Programa de Formación 



Página núm. 54 BOJA núm. 101 Sevilla, 22 de mayo 2008

General, modalidad presencial, la actividad formativa «Accio-
nes Singulares sobre Sensibilización en Patrimonio Histórico».

El objetivo de este conjunto de acciones es el de contri-
buir, en el ámbito de competencia del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, a proporcionar una visión actual de la 
diversidad y riqueza del patrimonio histórico andaluz, sensibi-
lizando sobre la necesidad de su conocimiento, conservación 
y puesta en valor. Estas actividades están destinadas al per-
sonal al servicio de la Administración General de la Junta de 
Andalucía y se realizarán dentro de conjuntos históricos de la 
comunidad que se han determinado teniendo en cuenta facto-
res tales como: Grado de diversidad, accesibilidad de itinera-
rios, existencia de instalaciones hoteleras, etc.

Se pretende fundamentalmente, incidir en la educación 
para el respeto y conservación del patrimonio histórico para 
conseguir una sociedad más sensible con la preservación de 
los valores patrimoniales históricos. De manera complementa-
ria permitirá promover el conocimiento de conjuntos históricos 
andaluces. 

Se dirigen estas Acciones a las personas que sientan un 
interés por estas cuestiones, pero que sus puestos de trabajo 
no estén relacionados directamente con la materia, ya que los 
contenidos son de tipo general y básico.

La metodología combinará las sesiones teóricas con las 
prácticas de campo en los espacios patrimoniales históricos 
elegidos.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines persegui-
dos con esta clase de actividad formativa, se establecen las 
siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública, de acuerdo 

con el Programa de Formación General del Plan de Formación 
para 2008, convoca las Acciones Singulares sobre Sensibiliza-
ción en Patrimonio Histórico de las que se celebrarán cuatro 
ediciones.

La localización, fechas de realización y demás aspectos 
de las Acciones, se recogen en el Anexo I.

Segunda. Contenidos.
Introducción a la geografía e historia en Andalucía. Princi-

pales tipologías e hitos del patrimonio histórico en Andalucía.  
Conocimiento, protección, conservación, restauración, puesta 
en valor del patrimonio. Patrimonio y educación. Patrimonio y 
turismo/conservación y desarrollo. Visita a un conjunto histó-
rico o arqueológico.

Tercera. Destinatarios.
Las Acciones están destinadas al personal de la Admi-

nistración General de la Junta de Andalucía interesado en los 
contenidos indicados y, preferentemente, aquellos cuyo puesto 
de trabajo no esté vinculado directamente con la conservación 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarta. Solicitudes.
1. La solicitud podrá cumplimentarse a través de la apli-

cación informática para la tramitación de solicitudes de par-
ticipación en actividades formativas (SAFO) disponible en la 
página web del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
en el Área de Formación, en la dirección www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica. Asimismo la solicitud 
podrá cumplimentarse en el modelo que se acompaña a la 
presente convocatoria como Anexo II, disponible igualmente 
en la dirección de internet indicada.

2. En la cabecera de la solicitud se indicarán las edicio-
nes elegidas por orden de prioridad. Se podrán solicitar hasta 
dos ediciones.

Se deberán cumplimentar todos los datos del apartado 1: 
Datos personales del/de la solicitante.

Del apartado 2: Datos administrativos y del puesto de tra-
bajo que desempeña actualmente. Se cumplimentarán todos 
los campos menos los referidos al núm. Escalafón.

Del apartado 3: Datos de contacto, se deberán cumpli-
mentar todos los datos disponibles. 

El apartado 4 de la solicitud «Otros datos específicos de 
cada convocatoria» se deberá cumplimentar de la siguiente 
forma:

En el apartado 4.1, en la línea 1), hay que escribir «Nú-
mero de cursos relacionados en los últimos cinco años». 

En el apartado 4.2, en la línea 1), se expresará en dígitos 
el número total de los mismos.

En el apartado 4.1, en la línea 2), hay que escribir «Nú-
mero de cursos del IAAP en los últimos tres años».

En el apartado 4.2, en la línea 2), se expresará en dígitos 
el número total de los mismos.

Será obligatoria la cumplimentación de estos dos apartados.
3. Para participar en esta convocatoria será necesaria la 

autorización del superior jerárquico con lo que en el apartado 
6 deberá constar el Vº Bº del mismo. La omisión de este requi-
sito será motivo de exclusión.

4. La solicitud o el documento impreso obtenido por me-
dio de la aplicación informática deberá remitirse por fax a los 
números corporativos 34 24 17 (955 042 417) y 34 24 52 
(955 042 452), dirigida al Director del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública. Se recomienda el envío de las solicitudes 
sólo por esta vía.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 
naturales, contados desde el día de publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinta. Selección de participantes.
Se reserva con carácter general un cinco por ciento del 

total de las plazas convocadas para las personas discapacita-
das según el artículo 14 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo 
(BOJA núm. 96 de 22 de mayo).

La selección se realizará de acuerdo con los siguientes 
criterios de preferencia:

1.º Tener la condición de funcionario/a de carrera, laboral 
fijo o relación equivalente de estabilidad en el empleo. El or-
den de preferencia de este colectivo vendrá determinado por:

I. El menor número de cursos o actividades formativas 
relacionadas con los contenidos del curso realizadas en los úl-
timos cinco años, impartidas u homologadas por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

II. El menor número de cursos o actividades formativas 
de carácter general realizadas en los últimos tres años, impar-
tidas u homologadas por el Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.

III. La mayor antigüedad reconocida en la Administración 
Pública.

2.º Personal sin estabilidad en el empleo ordenados de 
igual manera que el colectivo anterior.

Sexta. Organización y gastos de las acciones.
La actividad se realizará en régimen de pensión completa 

de acuerdo con lo especificado en el Anexo I. Las personas 
seleccionadas deberán abonar 60 euros. Dicha cantidad de-
berá ser abonada con anterioridad a la celebración de cada 
actividad para fijar la reserva de plaza. Esta cantidad no será 
reintegrada, a no ser que se justifique la imposibilidad de asis-
tencia por circunstancias sobrevenidas y se comunique con un 
mínimo de siete días antes del comienzo de la edición corres-
pondiente.
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Será preceptiva la autorización del Centro Directivo co-
rrespondiente para la asistencia de los empleados públicos a 
las actividades convocadas.

Todas las indemnizaciones no previstas en el Anexo I de 
la presente Resolución, correrán a cargo del Centro Directivo 
al que esté adscrito el empleado público participante.

Séptima. Comunicación a los seleccionados y abono de 
la reserva.

Una vez efectuada la selección, el Instituto Andaluz de 
Administración Pública publicará el listado de seleccionados 
en su página web y lo comunicará por correo electrónico a 
las personas seleccionadas. Éstas dispondrán de cinco días 
para ingresar los 60 euros de reserva de plaza en las cuentas 
corrientes que indicará el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

En caso de no efectuarse el abono en el plazo indicado, 
se entenderá que la persona seleccionada renuncia a la par-
ticipación en la edición y se comunicará a la persona que co-
rresponda de acuerdo con los criterios de selección.

Octava. Certificados.
Los alumnos que participen regularmente a las sesio-

nes celebradas y asistan a un mínimo del 80% de las horas 
lectivas programadas, recibirán el certificado de asistencia 
correspondiente. Para recibir el certificado de asistencia será 
obligatorio realizar las pruebas de evaluación planteadas. A 
los que superen dichas pruebas se les otorgará certificado de 
aprovechamiento.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.

COD/EDIC PROVINCIAS LUGAR DE CELEBRACIÓN CALENDARIO

I0817FG SEVILLA Carmona 26, 27 y 28 de junio

I0818FG MÁLAGA Ronda 25, 26 y 27 de septiembre

I0819FG JAÉN Alcalá la Real 2, 3 y 4 de octubre

I0820FG CÁDIZ Cádiz 16, 17 y 18 de octubre

HORARIOS OBSERVACIONES

1er día, jueves: 09:30 – 14:30 / 18:00 - 21:00 Comida - Cena - Alojamiento

2º día, viernes: 09:30 - 14:30 / 18:00 - 21:00 
Desayuno - Comida - Cena - 
Alojamiento

3er día, sábado: 09:00 - 13:00 Desayuno 

Alojamientos:
El alojamiento se hará en establecimientos hoteleros, vi-

llas turísticas o similares ubicados dentro de los espacios pa-
trimoniales históricos en que se desarrollan las actividades.

Tanto el procedimiento para realizar la reserva del tipo 
de habitación como los números de las cc/cc para efectuar 
la preinscripción se comunicará directamente a los seleccio-
nados. 

ANEXO I

EDICIONES, PLAZAS, LOCALIZACIÓN Y FECHAS:
Núm. de ediciones: 4.
Plazas: 30. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, Modalidad Médica, Protésica y Odontológica, 
para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, re-
lativos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 29 
de febrero de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 y el 29 de 
febrero de 2008, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no 
laboral y para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provin-
cia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante las que 
se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo 
en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2008.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, ejercicio 2007, en la modalidad de «Médica, 

Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitudes 
presentadas en el período comprendido entre el 1 y el 29 de 
febrero de 2008, que a tales efectos quedarán expuestos en 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la moda-
lidad de «Médica, Protésica y Odontológica» correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido entre el 
1 y 29 de febrero de 2008, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público: http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados de-
finitivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral 
podrá interponer recurso de reposición, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo corres-
pondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El 
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

Málaga, 8 de mayo 2008.- La Delegada, Aurora Santos 
García de León. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de Alcalá la Real (Jaén). (PP. 2197/2008).

Con fecha 1 de abril de 2008 se ha dictado por la Direc-
ción General de Transportes Resolución cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:
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R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de Alcalá la Real, que a continuación 
se detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Alcalá la Real el día 15 de noviembre de 2007, con detalle 
de los conceptos por los que han de percibirse las mismas, y 
con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser in-
crementadas con su correspondiente IVA, sin que puedan ser 
recargadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1.  Por entrada o salida de un autobús con viajeros al iniciar o 
finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida) 
sólo abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
1.1.1. Cercanías. Con recorrido inferior a 10 km 0,36 euros
1.1.2. Resto 0,44 euros

2.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales de 
Estación con cargo a aquellos que salen o rinden viaje en 
la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
2.1.1. Viajeros de cercanías.

Inferior a 10 km 0,05 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,09 euros

Están igualmente excluidos los viajeros en tránsito, cual-
quiera que sea el tiempo de permanencia de los mismos en la 
Estación.

La percepción de este concepto por los concesionarios 
de las líneas de transporte deberá hacerse simultáneamente a 
la venta del billete, en el que se hará constar el concepto Ser-
vicios Estación de Autobuses, con su correspondiente tarifa, 
con independencia de la del servicio regular. 

3.  Por utilización del servicio de consigna, el concesionario no 
cobrará cantidad alguna siempre que el depósito del bulto 
en consigna no supere el tiempo comprendido entre la en-
trada o salida del primer vehículo de la Estación y la entrada 
o salida del último vehículo durante el día:

3.1. Por cada día de demora (por bulto) 0,20 euros

4. Por facturación de equipajes.
4.1. En viajes con recorrido inferior a 10 km

(Por bulto o paquete) 0,08 euros
4.2 En el resto de viajes

(Por bulto o paquete) 0,12 euros

5. Por alquiler de la zona de taquillas.
5.1 Por cada módulo de taquilla 65 euros/mes

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta 
del usuario

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:
6.1. Aparcamiento de autobús

de 8 a 22 horas 0,25 euros/hora
6.2. Aparcamiento de 22 a 8 horas 1,25 euros/hora

Este aparcamiento sólo sería posible siempre que exista 
espacio disponible para tal fin a juicio de la Dirección de la 
Estación.

Segundo. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Tercero. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Alcalá la Real (Jaén) entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General de 
Transportes, Pedro Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 14 de mayo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores/as de la empresa FEPAS que 
presta el servicio de ayuda a domicilio en Almería, me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, ha sido convocada huelga in-
definida desde las 00,00 horas del día 19 de mayo de 2008, 
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores/as de la 
Empresa FEPAS que prestan el servicio de ayuda a domicilio 
en Almería. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa FEPAS, 
de ayuda a domicilio en Almería, prestan un servicio esencial 
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud 
y a la vida de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante 
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la pre-
sente Orden se determina, por cuanto que la falta de protec-
ción del referido servicio prestado por dicho personal colisiona 
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud proclama-
dos en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre rees-
tructuración de Consejerías, Decreto del Presidente 13/2008, 
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de 19 de abril, por el que se designan los Consejeros y Conse-
jeras de la Junta de Andalucía y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 
de la empresa FEPAS con carácter indefinida que presta el 
servicio de ayuda a domicilio en Almería, desde las 00,00 
horas del día 19 de mayo de 2008, deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 mayo de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Almería 

A N E X O

Primero. La fijación de servicios mínimos se realizará en 
atención a la jornada de treinta y cinco horas (de lunes a vier-
nes), que tienen las trabajadoras, respetando sus descansos 
y festivos.

Segundo. Se establecen los siguientes servicios mínimos 
a partir de las 00,00 del día 19 de mayo del 2008:

Se establecería 12 auxiliares de ayuda a domicilio y una 
coordinadora que atenderán los siguientes servicios: Aseo 
personal, movilización, alimentación y cualquier otro servicio 
básico e imprescindible de aquellas personas que lo necesiten 
indispensablemente y también han de incluirse a los enfermos 
mentales; entendiendo que en esta situación están afectados 
77 beneficiarios. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de mayo de 2008, por la que se es-
tablece la acreditación de los inspectores de la Inspec-
ción de Calidad y del personal de apoyo a la misma.

P R E Á M B U L O

La Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del 
Origen y Calidad de los Vinos de Andalucía, establece en su 
artículo 40 que los inspectores tienen el carácter de agentes 
de la autoridad en el ejercicio de las funciones de control en 
materia de vitivinicultura.

Por su parte, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia 
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, 

de aplicación en el control de industrias y almacenes agroali-
mentarios, establece en su artículo 13 que los inspectores en 
el ejercicio de sus funciones tienen el carácter de autoridad.

El Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, asigna a la Dirección General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria las competencias de control y verificación del 
cumplimiento de la normativa en materia de calidad agroali-
mentaria tanto en industrias como en almacenes. Para el ejer-
cicio de estas funciones la Consejería de Agricultura y Pesca 
cuenta con inspectores de calidad.

Además de los inspectores de calidad, para la verificación 
del cumplimiento de normativa y para el apoyo a las funciones 
de control, la Consejería de Agricultura y Pesca se puede do-
tar de otro personal que no tenga carácter de autoridad.

Para ofrecer a la ciudadanía las garantías legales suficien-
tes, es necesario establecer un sistema normalizado de acre-
ditación del personal que participa en el control y verificación 
de la normativa en materia agroalimentaria.

En consecuencia, a propuesta del Director General de In-
dustrias y Calidad Agroalimentaria, en el ejercicio de las com-
petencias asignadas en el artículo 9 del Decreto 120/2008, 
de 29 de abril, antes citado, y en virtud de lo previsto en el 
artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Acreditación.
1. Los inspectores de calidad, así como el personal de 

apoyo a la Inspección de Calidad, actuarán siempre debida-
mente acreditados mediante una tarjeta de identificación, ex-
pedida al efecto por la Dirección General de Industrias y Cali-
dad Agroalimentaria, que deberán exhibir en el ejercicio de sus 
funciones y que deberá encontrarse en vigor.

2. La tarjeta de identificación será expedida por 5 años y 
se ajustará a los modelos que figuran en el Anexo I, para los 
inspectores de calidad, y en el Anexo II, para el personal de 
apoyo a la Inspección de Calidad.

Artículo 2. Utilización del documento de acreditación.
1. El documento acreditativo, regulado en esta Orden, es 

personal e intransferible. 
2. Cuando el personal deje de ocupar el puesto de inspec-

tor de calidad o pase a una situación diferente a la de servicio 
activo deberá entregar la tarjeta de identificación a la Direc-
ción General competente en materia de calidad agroalimenta-
ria, para su anulación y posterior archivo.

3. El transcurso del período de validez del documento de 
acreditación, regulado en esta Orden, implica la obligación de 
devolución a la Dirección General que lo expidió, para su reno-
vación, anulación o archivo, en su caso.

4. Solamente se renovarán las tarjetas de identificación, 
además de en el supuesto previsto en el apartado anterior, en 
caso de deterioro, extravío o robo, tras la correspondiente co-
municación de su titular a la Dirección General que la expidió.

Artículo 3. Registro.
La Dirección General competente en materia de calidad 

agroalimentaria llevará un registro de las tarjetas de identifica-
ción expedidas, de sus modificaciones y de sus cancelaciones, 
en el que figurarán los datos identificativos del personal ins-
pector, y de la fecha de expedición y retirada.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2008

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 9 de abril de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Fuengirola (Antiguo Mix-
to núm. Tres), dimanante del procedimiento ordinario 
núm. 203/2006. (PD. 2385/2008).

NIG: 2905443C20063000234.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 203/2006. Negociado: LC.
De: Com. Prop. Palacio del Mediterráneo.
Procuradora: Sra. Domínguez Porras Carmen.
Contra: Don Georges Sicard.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Fuengirola, a veinte de  diciembre de dos 
mil siete.

Vistos por doña Silvia Coll Carreño, Magistrado-Juez Sus-
tituta de Primera Instancia núm. Dos de la ciudad de Fuengi-
rola y su partido judicial, los autos de Juicio Ordinario núm. 
203/07 seguidos en este Juzgado a instancia de la Comunidad 
de Propietarios Palacio del Mediterráneo, representada por la 
Procuradora Sra. Domínguez Porras, y asistida del Letrado Sr. 
Varea Casares, contra don Georges Sigard, en situación de re-
beldía procesal; y

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la 
Procuradora Sra. Domínguez Porras, en nombre y representa-
ción de la Comunidad de Propietarios Palacio del Mediterráneo, 
contra don Georges Sigard, en situación de rebeldía procesal, y 
en consecuencia debo condenar y condeno al expresado deman-
dado al pago de la suma total de diez mil ciento veintiséis euros 
con ochenta céntimos de euro (10.126,80 euros) en concepto 
de cuotas de comunidad por gastos comunes con los intereses 
legales y con expresa imposición de costas al demandado.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso 
de apelación en el plazo de cinco días a interponer ante este Juz-
gado y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Georges 
Sicard, se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

Fuengirola, a nueve de abril de dos mil ocho.- El/La
Secretario. 

 EDICTO de 26 de febrero de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, dimanan-
te de Procedimiento Verbal Ordinario núm. 767/2007. 
(PD. 2396/2008).

NIG: 4109142C20070025634.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta de pago) 767/2007. 
Negociado: 3F.

Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña María del Carmen Coto Diácono.
Procuradora: Sra. Marta Muñoz Martínez 211.
Contra: Don Rui Miguel Rodríguez Pereira.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta de 
pago) 767/2007 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veinticinco de Sevilla a instancia de María del Carmen 
Coto Diácono contra Rui Miguel Rodríguez Pereira sobre Re-
clamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue,

SENTENCIA NÚM. 50/08

En Sevilla, a 26 de febrero de 2008.
Vistos por doña Rosario Marcos Martín, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticinco de Sevilla y 
su Partido, los presentes autos núm. 767/07 de Juicio Verbal de 
Desahucio por falta de pago y reclamación de Rentas, seguido a 
instancias de doña M.ª del Carmen Coto Diácono representada 
por la Procuradora doña Marta Muñoz Martínez y defendida por 
el Ietrado D. L. Jorge Mora Acosta contra don Rui Miguel Rodrí-
guez Pereira, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta 
por la Procuradora doña Marta Muñoz Martínez en nombre 
y representación de doña M.ª del Carmen Coto Diácono debo 
declarar y declaro haber lugar al desahucio de la finca descrita 
en el Hecho Primero de esta Resolución, declarando resuelto 
el contrato de arrendamiento relativo a la misma, condenando 
a don Rui Miguel Rodríguez Pereira a que la desaloje y deje 
libre a disposición de la parte actora en el plazo legal, con 
apercibimiento de lanzamiento, condenando asimismo a di-
cho demandado a que abone a la parte actora la cantidad de 
5.300 euros adeudados por renta hasta febrero de 2008 y de-
más cantidades que se devenguen por renta hasta el desalojo 
de la vivienda y al pago de las costas.

El principal a cuyo pago se condena devengará el interés 
a que se refiere el artículo 576 de la LEC desde la fecha de la 
presente Resolución hasta la del pago.

Notifíquese esta Resolución a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de apelación 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla a preparar me-
diante escrito presentado ante este Juzgado en los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación en la forma y con los requi-
sitos que establece el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Para que pueda admitirse el recurso a la demandada de-
berá acreditar tener satisfechas las rentas vencidas y las que 
con arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por el/la Sr/a. Juez que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Rui Miguel Rodríguez Pereira, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla, a veintiséis de febrero de dos mil ocho.- 
El/La Secretario. 
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 EDICTO de 2 de abril de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos (Antiguo 
Mixto núm. Uno), dimanante del procedimiento de me-
nor cuantía núm. 276/2000. (PD. 2383/2008).

NIG: 2990142C20001000368.
Procedimiento: Menor Cuantía 276/2000. Negociado: EA.
Sobre: Rectificación registral y declarativa de dominio.
De: Don Leandro Pablo Aconcha Marrer y doña Dora Marrer.
Procurador: Sr. Ernesto del Moral Chaneta.
Contra: Viviendas y Terrenos, S.A., Vitesa, Manuel Gómez Ló-
pez (como Representante Legal de Viviendas), Neftalí Ortiz y 
Roberto Aconcha Kohn.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

J. Primera Instancia Núm. Uno de Torremolinos (Antiguo Mixto 
Núm. Uno).
Avda. Palma de Mallorca, 24, primera planta.
Fax: 951 045 310. Tel.: 951 045 320.
NIG: 2990142C20001000368.
Procedimiento: Menor Cuantía 276/2000. Negociado: EA.
Sobre: Rectificación registral y declarativa de dominio.
De: Don Leandro Pablo Aconcha Marrer y doña Dora Marrer.
Procuradora: Sra. Labanda Ruiz, Concepción y Labanda Ruiz, 
Concepción.
Contra: Viviendas y Terrenos, S.A., Vitesa, Manuel Gómez Ló-
pez (como Representante Legal de Viviendas), Neftalí Ortiz y 
Roberto Aconcha Kohn.

S E N T E N C I A

En Torremolinos, a veinticinco de julio de dos mil cinco, 
el Ilmo. Sr. don Manuel Oteros Fernández, Magistrado-Juez 
de Primera lnstancia número Uno de esta ciudad, ha visto los 
autos de Juicio de Menor Cuantía núm. 276/00, seguidos a 
instancia de don Leandro Pablo Aconcha Marrer y doña Dora 
Marrer, representado por la Procuradora Sra. Labanda Ruiz y 
asistidos del Letrado Sr. Parreño González, contra la entidad 
Viviendas y Terrenos, S.A., don Manuel Gómez López, D. Nef-
talí Ortiz y don Roberto Aconcha Kohn, en situación procesal 
de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda inicial de es-
tos autos, deducida por la Procuradora Sra. Labanda Ruiz, 
en nombre y representación de don Leandro Pablo Aconcha 
Marrer y doña Dora Marrer, contra la entidad Viviendas y Terre-
nos, S.A., don Manuel Gómez López, D. Neftalí Ortiz y don Ro-
berto Aconcha Kohn, en situación procesal de rebeldía, debo 
declarar y declaro que don Leandro Pablo Aconcha Marrer 
ostenta el dominio, y doña Dora Marrer el usufructo vitalicio, 
de la finca descrita en el antecedente de hecho 1.º de esta re-
solución, consistente en finca urbana núm. 91, piso interior en 
planta 5.ª, escalera D, núm. 4, del edificio ubicado en Torre-
molinos en Plaza de Andalucía y carretera de Málaga, con una 
superficie de 62,72 metros cuadrados, identificado catastral-
mente como en C/ La Cruz, núm. 29, escalera D, planta 5.ª, 
puerta 4, e inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de 
Málaga como finca registral núm. 13.516, ordenándose la ins-
cripción de dichos derechos a favor de los actores en el Re-
gistro de la Propiedad núm. 3 de Málaga, con cancelación de 
todos los asientos contradictorios. Sin imposición de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de 
que contra ella pueden interponer recurso de apelación, en el 
plazo de cinco días, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Málaga, en la forma prevenida en los artículos 457 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción literal a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y 
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia de la Magis-
trada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publica-
ción del presente edicto en el tablon de anuncios del Juzgado 
para llevar a efecto la diligencia de notificación de Sentencia.

En Torremolinos, a dos de abril de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 31 de marzo de 2008, del Juzgado de 
Instrucción núm. Cuatro de Fuengirola (Antiguo Mixto 
núm. Ocho), dimanante del Procedimiento Verbal núm. 
610/2006. (PD. 2397/2008).

NIG: 2905443C20068001024.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 610/2006. Nego-
ciado:
De: Doña Lázara Fernández Ruiz.
Procuradora: Sra. María Concepción E. Martín Jiménez.
Contra: Don Michael Peter Leahy.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N) 610/2006 
seguido en el Juzgado de Instrucción núm. Cuatro de Fuen-
girola (Antiguo Mixto núm. Ocho) a instancia de doña Lázara 
Fernández Ruiz contra don Michael Peter Leahy, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 132/2007

En Fuengirola, a trece de noviembre de dos mil siete.

Vistos por mí, don Miguel Ángel Pareja Vallejo, Magistrado 
Juez del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Fuengirola 
y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal 610/2006 
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como de-
mandante doña Lázara Fernández Ruiz, con Procuradora doña 
María Concepción Martín Jiménez; y de otra como demandado 
don Michael Peter Leahy, en situación de rebeldía procesal, 
sobre acción de desahucio por falta de pago de la renta, por 
los poderes que me confiere la Constitución, en nombre del 
Rey vengo a dictar la presente Sentencia sobre la base de

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora doña 
María Concepción Martín Jiménez, en nombre y representa-
ción de doña Lázara Fernández Ruiz contra don Michel Peter 
Leahy, y así:

Declaro haber lugar al desahucio de la finca propiedad de 
la actora, sita en Mijas, Avda. de Méjico, Ed. Doña Pía, local 
14, por Falta de Pago de las rentas.
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Declaro resuelto el contrato de arrendamiento suscrito 
por ambas partes sobre la finca mencionada en el párrafo an-
terior, condenando al demandado al desalojo de la finca con 
apercibimiento de lanzamiento si no lo hace voluntariamente.

Condeno igualmente a don Michael Peter Leahy a abo-
nar a doña Lázara Fernández Ruiz la cantidad de 4.949 €, así 
como las rentas sucesivas que transcurran desde la admisión 
de la demanda hasta la ejecución de la sentencia, más sus 
intereses moratorios y con expresa imposición de las costas 
del juicio a la demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial, que se interpondrá por escrito 
ante este Juzgado en término de quinto día y en la forma legal-
mente establecida.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por el Sr. Magistrado Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Fuen-
girola.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Michael Peter Leahy, extiendo y firmo la pre-
sente en Fuengirola a treinta y uno de marzo de dos mil ocho.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 7 de mayo de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Coín, di-
manante del Procedimiento Ordinario núm. 210/2004. 
(PD. 2390/2008).

NIG: 2904241C20041000214.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 210/2004. Negociado: 2.
De: Sanatorio Dr. Gálvez, S.A.
Procuradora: Sra. María Josefa Fernández Villalobos.
Letrado: Sr. Miguel Ángel Moreno Brenes.
Contra: Herencia Yacente de don Jeremy Grahan Stokes.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 210/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

núm. Uno de Coín a instancia de Sanatorio Dr. Gálvez, S.A., 
contra Herencia Yacente de don Jeremy Grahan Stokes so-
bre, se ha dictado la sentencia que copiada íntegramente es 
como sigue:

S E N T E N C I A

En Coín, 20 de mayo de 2007.
Don Gonzalo Ónega Coladas-Guzmán, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia núm. Uno de Coín, ha visto los presentes 
autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 210 del año 2004 a instancia de la mercantil Sanatorio 
Dr. Gálvez, S.A., representada por la Procuradora doña María 
Josefa Fernández Villalobos y asistida por el letrado don Mi-
guel Ángel Moreno Brenes, contra la Herencia Yacente de don 
Jeremy Graham Stokes, declarada en rebeldía, sobre Reclama-
ción de Cantidad.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la pro-
curadora doña María Josefa Fernández Villalobos en nombre y 
representación de la entidad Sanatorio Dr. Gálvez, S.A., contra 
la Herencia Yacente de don Jeremy Graham Stokes, y en su 
virtud condenar a la demandada a pagar a la parte actora la 
suma de veintitrés mil sesenta y tres euros con setenta y tres 
céntimos (23.063,73 euros), más los intereses legales de tal 
cantidad desde la fecha de interposición de la demanda, con 
imposición a la parte demandada de las costas causadas en el 
presente procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma cabe preparar recurso de apelación, ante 
este mismo Juzgado, dentro de los 5 días siguientes a aquel 
en que se notifique esta resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio 

para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publi-
cada por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Herencia Yacente de don Jeremy Grahan 
Stokes, extiendo y firmo la presente en Coín a siete de mayo 
de dos mil ocho.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia 
para impartir cursos de conducción efeciente a forma-
dores de educación vial tanto de vehículos ligeros como 
de vehículos industriales (Expte. 073/2007-AAE).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo, 
se hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente 073/2007-AAE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para 

impartir cursos de conducción eficiente a formadores de edu-
cación vial tanto de vehículos ligeros como de vehículos indus-
triales.

c) División por lotes y número: Sí (8).
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 87, de 10 de enero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Lote 1: Treinta y dos mil setecientos setenta y dos euros 

(32.772,00 euros), IVA incluido.
b) Lote 2: Veintisiete mil ochocientos quince euros 

(27.815,00 euros), IVA incluido.
c) Lote 3: Quince mil trescientos veintitrés euros 

(15.323,00 euros), IVA incluido.
d) Lote 4: Dieciocho mil quinientos noventa euros 

(18.590,00 euros), IVA incluido.
e) Lote 5: Cincuenta y siete mil doscientos sesenta y dos 

euros (57.262,00 euros), IVA incluido.
f) Lote 6: Cuarenta y ocho mil seiscientos dos euros 

(48.602,00 euros), IVA incluido.
g) Lote 7: Veintiséis mil setecientos setenta y cuatro euros 

(26.774,00 euros), IVA incluido.
h) Lote 8: Treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y dos 

euros (32.482,00 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista Lotes 1, 2, 3 y 4: Real Automóvil Club de 

Cataluña.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Noventa y cuatro mil qui-

nientos euros (94.500 euros), IVA incluido.
e) Contratista Lote 2: Torcal Innovación y Seguridad, S.L.
f) Nacionalidad: Española.
g) Importe de la adjudicación: Ciento sesenta y cinco mil 

ciento veinte euros (165.120,00 euros), IVA incluido.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se suspende el Anun-
cio del Concurso correspondiente al expediente núm. 
73/2008 «Concurso abierto para la celebración del 
acto de entrega de la distinción al mérito en el ámbito 
laboral de Andalucía».

En esta Secretaría General Técnica se está tramitando 
expediente de contratación con número de expediente 
73/2008 «Concurso abierto para la celebración del acto de 
entrega de la distinción al mérito en el ámbito laboral en An-
dalucía».

El anuncio del citado concurso se ha producido mediante 
Resolución de 18 de abril de 2008, publicada en el BOJA 
núm. 86, de 30 de abril, PD. 2093/2008, coincidiendo con el 
mismo día de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. Por ello,

R E S U E L V O

Suspender el trámite público del citado anuncio, hasta 
tanto se emita el correspondiente informe del Gabinete Jurí-
dico de esta Consejería sobre los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares ajustados a la citada Ley.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se suspende el 
anuncio del concurso correspondiente al expediente 
núm. 62/2008 «Concurso abierto para la elaboración 
y difusión de un estudio sobre responsabilidad social 
corporativa».

En esta Secretaría General Técnica se está tramitando ex-
pediente de contratación con número de expediente 62/2008 
«Concurso abierto para la elaboración y difusión de un estudio 
sobre Responsabilidad Social Corporativa».

El anuncio del citado concurso se ha producido me-
diante Resolución de 16 de abril de 2008, publicada en 
el BOJA núm. 86, de 30 de abril, PD. 1994/2008, coinci-
diendo con el mismo día de la entrada en vigor de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico. Por ello,

R E S U E L V O

Suspender el trámite público del citado anuncio, hasta 
tanto se emita el correspondiente informe del Gabinete Jurí-
dico de esta Consejería sobre los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares ajustados a la citada Ley.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se suspende el anun-
cio del concurso correspondiente al expediente núm. 
39/2008 «Concurso abierto para la elaboración y difu-
sión de un estudio sobre los efectos de la aplicación de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres en las relaciones 
laborales en Andalucía».

En esta Secretaría General Técnica se está tramitando ex-
pediente de contratación con número de expediente 39/2008 
«Concurso abierto para la elaboración y difusión de un estudio 
sobre los efectos de la aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en las 
relaciones laborales en Andalucía». 

El anuncio del citado concurso se ha producido mediante 
Resolución de 22 de abril de 2008, publicada en el BOJA 
núm. 86 del 30 de abril, PD. 2127/2008, coincidiendo con el 
mismo día de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. Por ello,

R E S U E L V O

Suspender el trámite público del citado anuncio, hasta 
tanto se emita el correspondiente informe del Gabinete Jurí-
dico de esta Consejería sobre los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares ajustados a la citada Ley.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación 
para la contratación del suministro (Expte. 192/08) 
que se relaciona. (PD. 2412/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de Anda-

lucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 192/08.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipos de hi-

giene dental.
b) Número de unidades a entregar:
- Doscientos setenta y cinco mil equipos de higiene dental.
- Diez mil cepillos de dientes, adaptados a menores de 2 

a 3 años de edad.
- Cinco mil tubos de pasta dentífrica o gel dental, para su 

uso en los Centros de Atención Socioeducativa.
c) División por lotes y número: 
d) Lugar de entrega: En Sevilla.
e) Plazo de entrega: Noventa días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 468.600,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 9.372,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica 

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 955 006 401, Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
955 006 656, Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Telefax: 955 006 219.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día 5 de junio de 2008.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El día 6 de junio de 

2008.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 13 de junio de 2008.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación 

administrativa se realizará el día 9 de junio de 2008. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de la Inno-
vación, s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin de que los 
afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos ma-
teriales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas» (en su caso): 14.4.08.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servi-
cio Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes 
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Torrecárdenas. Almería 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +3B+1EI (2007/459659). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de tiras reactivas 

para la determinación de glucosa en sangre.
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c) Lote: Véase informe técnico.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 246, de 7.3.08.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 93.760 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.3.08.
b) Contratista: Roche Diagnostics, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.800 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €: Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta 

Margarita. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómica Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CCA. 6U7UNZH (2008/078988). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de manutención para 

el personal de guardia y autorizado en el Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 200.560 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.3.08.
Contratista: Albie, S.A.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe de adjudicación: 200.060 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €: Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta 

Margarita. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómica Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CCA. +++V4DK (2007/427242). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos 

(sueros).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 183.015,6 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.3.08.
b) Contratista: Laboratorios Grifols, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 180.459,2 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta 

Margarita. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómica Administrativa y de Servicios Generales.

c) Número de expediente: CCA. +JWZ5SX (2007/373365). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario 

fungible específico para videocirugía (pinzas para sellador de 
vasos sanguíneos y endosuturas).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 216, de 2.11.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

165.154,54 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.2.08.
b) Contratista: Covidien Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.154,54 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +3ZJUHM (2007/445613).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de la Zubia y Churriana de la Vega. 
c) Lote: Véase informe técnico. 
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 240, de 7.12.07. 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 206.195 €. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.3.08.
b) Contratista:
1. Sierra Nevada, S.C.A.
2. Cercolim, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación:
1. 61.464 €.
2. 122.400 €. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA +8IABXM (2007/445815).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de Alfacar, Maracena e Iznalloz.
c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 240, de 7.12.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Canon base de licitación. Importe total: 197.262 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.3.08.
b) Contratista: Sierra Nevada, S.C.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 192.528 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +-YU+9 (2007/400855). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de Armilla, Cenes de la Vega y Sede del Distrito.
c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 240, de 7.12.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 190.378 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.3.08.
b) Contratista: Sierra Nevada, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 186.048 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:  

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Sur Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Económico Administrativa y Servicios Generales del Hospital 
Santa Ana de Motril.

c) Número de expediente: CCA. +EUGVJX (2007/393250). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis total de 

caderas.
c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 224, de 14.11.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 92.064 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.2.08.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 88.234 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 3.549,84 €.
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta 

Elena. Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Su-

ministro.
c) Número de expediente: CCA. +78PH9V (2007/364750). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y mate-

riales necesarios para la realización de las determinaciones de 
gases en sangre, así como el arrendamiento y mantenimiento 
de los equipos y/o dispositivos necesarios para la realización 
de dichas técnicas.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 216, de 2.11.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 64.740 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.2.08.
b) Contratista: Izasa Distribuciones Técnicas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.119,55 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +79RUK2 (2008/063311). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

la Resonancia Nuclear Magnética.
c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 152.298,72 €.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31.3.08
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 152.298,72 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Málaga. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +C5EY5B (2007/536621). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de iodixanol.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 182.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.2.08.
b) Contratista: GE Healthcare Bio-Sciences, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 140.000 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Málaga. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +9P5VZM (2007/419261). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro. 
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b) Descripción del objeto: Suministro de Prótesis Repara-
doras (Mallas).

c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

156.526,89 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.2.08.
b) Contratista: B. Braun Surgical, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 65.388,77 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 85.601,52 €.
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Málaga. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +QEUR37 (2007/414728). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Servicio. 
b) Descripción del objeto: Servicio de fotocopias y re-

prografía, y el arrendamiento sin opción a compra y mante-
nimiento de máquinas fotocopiadoras con destino al Hospital.

c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 236, de 30.11.07.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

623.465,50 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.2.08.
b) Contratista: Oce España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 511.272,14 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen Macarena. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +DWB8P9 (2008/028298). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Reforma de la planta baja, ala 

de Hospitalización, para la dotación de cuatro quirófanos en el 
Hospital de San Lázaro.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
1.304.478,26 €.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.3.08.
b) Contratista: Elecnor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.304.478 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen Macarena. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +EI+S+M (2007/478498). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de dispositivo de 

protección proximal Moma.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 216.000 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.3.08.
b) Contratista: Cardiva Centro, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.200 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +U21ZC4 (2008/015324). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

campanas, equipos de frio, pesos y balanzas de exclusividad.
c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

217.872,68 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.3.08.
b) Contratista: Syc Laboratorio Electromedicina, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 217.872,68 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. ++512-H (2008/037608). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

ecógrafos urológicos e intraoperatorios de exclusividad.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 67.627 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.3.08.
b) Contratista: Grupo Taper, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.627 €.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 
60.101,21 €. Importe  total: 

7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. ++HGGDH (2008/036906). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

monitores anteparto y desfibriladores de HUVR.
c) Lote: Véase  informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

99.444,48 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.3.08.
b) Contratista: Soluciones Integrales 2000.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 99.444,48 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe  total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +65H714 (2008/015325). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:  Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

litotricia de HUVR.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 106.120 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.3.08.
b) Contratista: Dornier Medtech España, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 106.120 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación. 
c) Número de expediente: CCA. +DAQ8ES (2008/024537).
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicio. 
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

equipos de farmacia y monitorizacion de exclusividad. 
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 149.640 €. 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 6.3.08. 
b) Contratista: Medica 2, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 149.640 €. 
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes 
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +VP+3G7 (2007/454337). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para la 

dirección de obra, dirección de ejecución de obras de reforma 
y ampliación de las Urgencias Generales del Hospital Reina 
Sofía (Córdoba).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 22, de 31.1.08
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 98.545,93 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.3.08.
b) Contratista: Planho Consultores, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 93.618,63 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +U5+8U9 (2007/441630). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de re-

forma y ampliación de las Urgencias del Hospital Reina Sofía.
c) Lote: Véase informe técnico.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 246, de 17.12.07.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 2.221.647,16 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.3.08.
b) Contratista: Obrascon Huarte Lain, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.170.549,28 €
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de To-

rrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +99+PHS (2008/097250). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento todo 

riesgo de sala de TAC Helicoidal.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3.- Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 144.480 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.3.08.
b) Contratista: Toshiba Medical Systems, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 144.480 €
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +DX1CN2 (2008/074872). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación del cua-

dro eléctrico de distribución de las consultas externas del HMI. 
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 83.157,98 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.3.08.
b) Contratista: Tetra VC, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 79.000 €
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Compras e Inversiones.

c) Número de expediente: CCA. +F1RWI2 (2008/074568). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.1
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación del grupo 

electrógeno del HMI.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 76.320 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.4.08.
b) Contratista: Tetra VC, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 72.504 €.
6.- Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. San 

Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministro.
c) Número de expediente: CCA. +K95XPZ (2007/556136). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a com-

pra de diversos equipos informáticos, con destino al Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 33, de 15.2.08.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 97.700 €.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 3.4.08.
b) Contratista: M.A. Valenzuela, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.872 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Rio-

tinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómica Administrativa y de SSGG.
c) Número de expediente: CCA. +V8LHWF (2008/035278). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 132.866 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.4.08.
b) Contratista: Covidien Spain, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 73.550 €.



Página núm. 72 BOJA núm. 101 Sevilla, 22 de mayo 2008

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 
60.101,21 €. Importe total: 37.120 €

7. Lotes declarados desiertos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan 

Ramón Jiménez. Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +E9QCAS (2008/003363). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sueros, fisiológi-

cos y glucosados.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 191.517,6 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.4.08.
b) Contratista. 
1. Baxter, S.L.
2. Laboratorios Grifols, S.A 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 
1. 69.426 €.
2. 106.980 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 8.193,6 € 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan 

Ramón Jiménez. Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +ECQVNS (2008/003342). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sueros fisiológicos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 205.897,2 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.4.08.
b) Contratista: Baxter, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 175.104 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. Importe total: 24.864 €
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +CSUZ6V (2007/323737). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de repa-

ración del sistema de acumulación de agua caliente sanitaria 
del HMI.

c) Lote: Véase informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 200, de 10.10.07.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación Importe total: 120.101 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.3.08.
b) Contratista: ACT Andaluces, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 118.900 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen Macarena. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +CGQ6+X (2007/531434). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación 

del bloque Sur, 1.ª planta, del Hospital.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 22, de 31.1.08.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 823.046,74 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.3.08.
b) Contratista: Mac-Puar Servicios Industriales, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 740.906,61 €.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 €. importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Su-

ministro y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +Q3KXIM (2007/399823). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material genérico 

para higiene y protección.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 194.573,89 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.3.08.
b) Contratista: 
1. Laboratorios Indas, S.A.
2. Cardiomedical del Mediterráneo, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
1. 91.726,59 €.
2. 84.700 €.
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la De-
legada Provincial de Málaga, por la que se acuerda la 
publicación de la adjudicación del contrato de servicio 
de grabación de datos para expedientes de menores 
(EXP.MA.AT.01/2008).

D I S P O N G O

Hacer pública la adjudicación definitiva del contrato de 
servicio de grabación de datos para expedientes de menores 
(EXP.MA.AT.01/2008) que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social.

2. Objeto del contrato: Servicio de grabación de datos 
para expedientes de menores (EXP.MA.AT.01/2008)

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Ordinaria. Concurso Abierto.

4. Fecha del contrato: Cinco de mayo de 2008.
5. Adjudicatario: Servinform.
6. Nacionalidad: Española.
7. Importe del contrato: 82.593,00 euros.

Málaga, 6 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Atlántica de la Agencia An-
daluza del Agua, por la que se anuncia la anulación de 
la licitación de la consultoría y asistencia técnica para 
la redacción del plan de emergencia de la presa del 
Chanza. (Expte. 3/2008/A/00).

Habiéndose publicado la convocatoria del procedimiento 
de adjudicación del contrato de referencia con posterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de 
Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto 
en su Disposición Transitoria Primera,

HE RESUELTO

Proceder a la anulación de la licitación para la adjudica-
ción del expediente de Consultoría y Asistencia Técnica para 
la Redacción del Plan de Emergencia de la Presa del Chanza 
y a la adaptación del mismo a la nueva Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, retrotrayendo las 
actuaciones al momento procedimental de aprobación del ex-
pediente y de sus pliegos.

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- El Director General, P.D. 
(Resolución de 17.6.2006, BOJA núm. 134, de 13.6), Juan 
Carlos Camas Peregrino. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 16 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, de adjudicación del concurso para 
la contratación del suministro de consumibles informá-
ticos no inventariables para las distintas dependencias 
municipales. (PP. 2200/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Go-

bierno Interior.
c) Número de expediente: 2238/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de consumibles in-

formáticos no inventariables para las distintas dependencias 
municipales.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 33, de 15 de febrero de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

110.000,00 euros (ciento diez mil euros).
5. Adjudicación.
Fecha: Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla del 10 

de abril de 2008.
Contratista.
a) Profinsa (Productos de Oficina Informática, S.A.).
Importe de adjudicación: 110.000,00 euros (ciento diez 

mil euros).

Sevilla, 16 de abril de 2008.- El Secretario General. 

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 
60.101,21 €. Importe total: 10.880,53 €.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002); el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por la que se anuncia 
la contratación para la selección de proyecto de autori-
zación por el procedimiento abierto mediante la forma 
de concurso: Adaptación y explotación de talleres en el 
Puerto de Mazagón (Huelva). (PD. 2381/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevi-

lla); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Clave de expediente: MZ.E.CONC.A.02.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Adaptación y explotación de talleres en el Puerto 

de Mazagón (Huelva).
b) Plazo de autorización: Máximo 3 años.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Canon.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía: 
- Lote núm. 1, taller T-A4: 6.722,51 €/año.
- Lote núm. 2, taller T-B2: 6.402,39 €/año.
- Lote núm. 3, taller T-B3: 6.402,39 €/año.
- Lote núm. 4, taller T-B4: 6.722,51 €/año.
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- Lote núm. 5, talleres T-B2 + T-B3: 12.804,78 €/año.
- Lote núm. 6, talleres T-B3 + T-B4: 13.124,90 €/año.
5. Fianza provisional: 2.000,00 euros por lote.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Agencia Pública de Puer-

tos de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio o en el Registro del Puerto de Mazagón (Huelva).

7. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del sexagésimo día (60) natural, 

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del 
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, 
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente dis-
tinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indi-
cada en punto 1 de este anuncio o en el Registro del Puerto 
de Mazagón (Huelva).

8. Apertura de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del trigésimo día (30) natural, a 

contar desde el siguiente al de la fecha de la presentación de 
ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo 
se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto a los 
anteriores.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se 
cita. Ejecución de la obra de ampliación a C3 del CEIP 
La Campiña. Cártama-Estación (Málaga).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 

Público Andaluz de lnfraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Dirección General de 
ISE Andalucía en virtud de la Resolución, ha resuelto publicar 
la adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Málaga del Ente 

Público Andaluz de lnfraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Bu-
siness Park. Edf. Mijas. Parque Tecnológico de Andalucía.

c) Localidad y código postal: Campanillas (Málaga), 29590.
d) Teléfono: 951 920 208.
e) Fax: 951 920 210.
Expediente número: 286/ISE/2007/MAL.
2. Objeto del contrato: Ejecución de la obra de adaptación 

a C3 del CEIP La Campiña. Cártama-Estación (Málaga).
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato:
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 208, de 4 de 

octubre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Dos millones cuatro-

cientos un mil trescientos cincuenta seis euros con veintiún 
céntimos (2.401.356,21 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de abril 2008.
b) Contratista: Gadiconsa Constructora.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Dos millones 

ciento treinta mil dos euros con noventa y seis céntimos 
(2.130.002,96 €).

Málaga, 22 de abril de 2008.- El Coordinador, Gonzalo 
de Gálvez Aranda. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Infraestructuras y Servicios Tecnológi-
cos, por la que se acuerda la publicación de las ayudas 
y subvenciones concedidas en el 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, esta Dirección General de Infraestructuras 
y Servicios Tecnológicos ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas en el 2007 a los siguientes be-
neficiarios:

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.780. 01.
   3.1.12.00.01.00.8073.780. 01.2008.
Beneficiario: Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía.
Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención ex-
cepcional destinada al desarrollo del proyecto «Cluster Digital».
Cantidad concedida: 290.000,00 €.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.780.01.
   3.1.12.00.01.00.8073.780.01.2008.
Beneficiario: Asociación de la Prensa de Cádiz.
Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención 
excepcional destinada al proyecto «Desarrollo del Portal del Bi-
centenario de Las Cortes de Cádiz 1812 y del Observatorio de 
la Libertad».
Cantidad concedida: 95.800,00€.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.18.00.8073.780.01.
   3.1.12.00.18.00.8073.780.01.2008.
Beneficiario: Fundación Centro Andaluz de Innovación y Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones (CITIC).
Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención 
excepcional destinada al proyecto «Soluciones Sectoriales».
Cantidad concedida: 1.500.000,00 €.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.770.00.
   3.1.12.00.01.00.8073.770.00.2008.
Beneficiario: Innoves Gestión, S.L.U.
Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención 
excepcional destinada al proyecto «Incorporación de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones (TIC) a la práctica 
docente en los centros de enseñanza de la economía social».
Cantidad concedida: 2.664.663,28 €.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.780.01.
   3.1.12.00.01.00.8073.780.01.2009.
Beneficiario: Federación de Asociaciones Culturales Cristianas 
de Andalucía (FACCA).

Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención 
excepcional destinada al proyecto denominado «e-FACCA».
Cantidad concedida: 49.775,00 €.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.780.01.
   3.1.12.00.01.00.8073.780.01. 2009.
Beneficiario: Asociación Cooperación y Desarrollo con el Norte 
de África (CODENAF).
Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención 
excepcional destinada al proyecto denominado «Informática e 
Internet para la población inmigrante».
Cantidad concedida: 50.000,00 €.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.747.00.
   3.1.12.00.01.00.8073.747.00.2008.
Beneficiario: Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía y Consejo Superior de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España.
Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención 
excepcional instrumentada mediante un Convenio de Colabo-
ración para el desarrollo del programa Nexopyme.
Cantidad concedida: 1.866.664,80 €.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.780.01.
   3.1.12.00.01.00.8073.780.01.2008.
   3.1.12.00.01.00.8073.780.01.2009.
Beneficiario: Cruz Roja Española en Andalucía.
Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Subvención 
excepcional instrumentada mediante un Convenio de Colabora-
ción para la creación y gestión de la Red de «Voluntariado Digi-
tal», en el marco del Proyecto «Andalucía Compromiso Digital».
Cantidad concedida: 2.977.512 €.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.760.00.
   3.1.12.00.01.00.8073.760.00.2008. 

Beneficiario/Cantidad concedida: 
Diputación Provincial de Almería 85.628,32 €
Diputación Provincial de Cádiz 74.326,43 €
Diputación Provincial de Córdoba 156.436,94 €
Diputación Provincial de Granada 270.036,33 €
Diputación Provincial de Huelva 90.036,82 €
Diputación Provincial de Jaén 197.796,50 €
Diputación Provincial de Málaga 149.601,39 €
Diputación Provincial de Sevilla 174.010,21 €

 Finalidad de la subvención concedida en el 2007: Pró-
rroga de la subvención excepcional instrumentada mediante 
un Convenio de Colaboración para la implantación de centros 
de acceso público a Internet (Centros Guadalinfo) en desarro-
llo del Convenio Marco de fecha 2 de diciembre de 2003.

Dichas subvenciones se concedieron al amparo de los 
dispuesto en los artículos 104 y 107 del Título VIII de la Ley 
5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta la finalidad pú-
blica y el interés social de los proyectos.

Sevilla, 5 de mayo de 2008.- El Director General, Juan 
Carlos Expósito Pérez. 
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 ANUNCIO de 28 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando trámite de audiencia del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro realizado en el expediente que 
se relaciona, tramitados por algunos de los motivos 
previstos en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
del acto por los que se confiere audiencia al interesado, sin 
que hayan surtido efecto, se notifica, por medio de este anun-
cio, haciendo saber a la entidad interesada que dispondrá de 
15 días para examinar el contenido del expediente y presentar 
cuantos documentos y justificantes estimen pertinentes, en la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedores, sita 
en Avda. Carlos III, s/n, Edificio Prensa, 2.ª planta, Isla de la 
Cartuja, 41092, Sevilla, de acuerdo con lo previsto en art. 84 
de la mencionada Ley.

Entidad: San Ginés Artes Gráficas, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0168.SE/04.
Dirección: Pg. Ind. Servilaza, Calle B, 41960, Gines (Sevilla).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspondiente 
al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad de fecha 
31 de marzo de 2008, por la Dirección General de Economía 
Social y Emprendedores. 

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de 
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a 
los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 28 de abril de 2008.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifican-
do Acuerdo de Reintegro recaído en el expediente que 
se relaciona, incoado según lo dispuesto en el art. 112 
de LGHP de la Comunidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, dada la 
imposibilidad de practicar notificación en el último domicilio co-
nocido a la entidad interesada que a continuación se relaciona, 
se les hace saber a través de este anuncio que ha sido dictada la 
siguiente resolución en expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Calidad y Creatividad, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0228.CA/03.
Dirección: Pg. Ind. El Portal. Complejo El Torcal, manzana 2, 
nave 8. 11408, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 
57.347,64 € (50.000,00 € + 7.347,64 €).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de justifi-
cación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notifica-
ción. Y hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de mayo de 2008.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando trámite de audiencia del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro realizado en el expediente que 
se relaciona, tramitados por algunos de los motivos 
previstos en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
del acto por los que se confiere audiencia al interesado, sin 
que hayan surtido efecto, se notifica, por medio de este anun-
cio, haciendo saber a la entidad interesada que dispondrá de 
15 días para examinar el contenido del expediente y presentar 
cuantos documentos y justificantes estimen pertinentes, en la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedores sita 
en Avda Carlos III, s/n, Edificio Prensa, 2.ª planta, Isla de la 
Cartuja, 41092, Sevilla, de acuerdo con lo previsto en art. 84 
de la mencionada Ley.

Entidad: Calderería y Montajes Mecánicos, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0152.CA/03.
Dirección: Plaza de la Catedral, 12, bajo, 11005, Cádiz.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspondiente 
al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad de fe-
cha 3 de abril de 2008, por la Dirección General de Economía 
Social y Emprendedores. 
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Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de 
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a 
los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco. 

 CORRECCIÓN de errores al anuncio del 14 de mar-
zo de 2008, de la Dirección General de Economía So-
cial y Emprendedores, notificando acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de reintegro recaído en el 
expediente de subvención de la entidad Ope Carpinte-
ría, S. Coop. And., por algunos de los motivos previsto 
en el art. 112 de la Ley LGHP de la Comunidad Autóno-
ma (BOJA núm. 69, de 8.4.2008).

Advertido error en el anuncio de 14 de marzo de 2008, 
de la Dirección General de Economía Social y Emprendedores 
notificando acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
de reintegro recaído en el expediente de subvención de la en-
tidad Ope Carpintería, S. Coop. And., publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 69, de 8 de abril de 
2008, se procede a la rectificación del mismo en los siguien-
tes términos.

En la pagina 98, primera columna, párrafo tercero, donde 
dice: «Núm. Expte.: SC.0128.CA/02»; debe decir: «Núm. 
Expte.: SC.0005.CO/04».

Sevilla, 12 de mayo de 2008 

 REQUERIMIENTO de 24 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, Servicio de Atención 
al Ciudadano, por el que se requiere la subsanación 
de solicitud de autorización para obra de captación de 
aguas subterráneas a doña Ángeles Rosales Barrero, 
núm. 41/2008 SAC.

En cumplimiento de preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a efectos de notificación, ya que intentada ésta no se 
ha podido practicar, se hace constar que por esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
se ha dictado:

Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 
de captación de aguas subterráneas en Paraje Muzolinas, en 
el término municipal de Iznalloz.

Fecha de recepción de la solicitud: 23 de enero de 2008.
Solicitante: Ángeles Rosales Barrero.
Número de requerimiento: 41/2008 SAC.

En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-
fiesto los siguientes defectos:

DOCUMENTACIÓN CON DEFECTOS 0 NO APORTADA

1. Copia compulsada de la resolución de concesión de 
aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia compul-
sada de la resolución de concesión de aprovechamiento, emiti-
dos en ambos casos por el Organismo de Cuenca, según art. 1
de la Orden de 15 de junio de 2006, por la que se amplían los 
requisitos para la aprobación previa de los trabajos de prospec-

ción para captación de aguas subterráneas BOJA núm. 128, 
de 5 de julio de 2006.

2. Proyecto redactado por el Técnico competente. Igual-
mente, el proyecto aclarará el carácter anual del aprovecha-
miento (inferior o superior a 7.000 m3), según art. 109 del 
Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Mi-
nera, BOE núm. 140, de 12 de junio.

3. Documento de Seguridad y Salud según lo establecido 
en el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero, por el que se 
modifica el artículo 109 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, BOE núm. 59, de 8 de marzo.

4. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59 de 
26 de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988, de Ta-
sas y Precios Públicos de Comunidad Autónoma de Andalucía, 
BOJA núm. 5 de 14 de julio de 1988.

5. Acreditación de la personalidad del solicitante mediante 
fotocopia del DNl, si se trata de persona física, o DNI del re-
presentante legal, CIF, poderes de representación y Escritura 
de Constitución, si se trata de una sociedad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación del presente requerimiento, remitiendo a este Servicio, 
sito en Granada, Plaza de Villamena, 1 (haciendo referencia al 
número de requerimiento), la documentación requerida, indi-
cándole que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición y, previa resolución, se archivará sin más trámite el 
expediente.

Granada, 24 de enero de 2008.- La Secretaria General, 
Ángela Moreno Vida. 

 REQUERIMIENTO de 24 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, Servicio de Atención 
al Ciudadano, por la que se requiere la subsanación 
de solicitud de autorización para obra de captación de 
aguas subterráneas a don José Saavedra Quijada, núm. 
32/2008 SAC.

En cumplimiento de preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a efectos de notificación, ya que intentada ésta no se 
ha podido practicar, se hace constar que por esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
se ha dictado:

Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 
de captación de aguas subterráneas en Paraje Cortijo Bajo, en 
el término municipal de Loja.

Fecha de recepción de la solicitud: 17 de enero de 2008.
Solicitante: José Saavedra Quijada.
Número de requerimiento: 32/2008 SAC.

En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-
fiesto los siguientes defectos:

DOCUMENTACIÓN CON DEFECTOS O NO APORTADA

1. Copia compulsada de la resolución de concesión de 
aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia com-
pulsada de la resolución de concesión de aprovechamiento, 
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emitidos en ambos casos por el Organismo de Cuenca, según 
art. 1 de la Orden de 15 de junio de 2006, por la que se am-
plían los requisitos para la aprobación previa de los trabajos 
de prospección para captación de aguas subterráneas BOJA 
núm. 128, de 5 de julio de 2006.

2. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59, de 
26 de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988, de Ta-
sas y Precios Públicos de Comunidad Autónoma de Andalucía, 
BOJA núm. 5, de 14 de julio de 1988.

3. Acreditación de la personalidad del solicitante mediante 
fotocopia del DNI, si se trata de persona física, o DNI del re-
presentante legal, CIF, poderes de representación y Escritura 
de Constitución, si se trata de una sociedad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación del presente requerimiento, remitiendo a este Servicio, 
sito en Granada, Plaza de Villamena, 1 (haciendo referencia al 
número de requerimiento), la documentación requerida, indi-
cándole que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, y previa resolución, se archivará sin más trámite el 
expediente.

Granada, 24 de enero de 2008.- La Secretaria General, 
Ángela Moreno Vida. 

 REQUERIMIENTO de 5 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, Servicio de Atención 
al Ciudadano, por el que se requiere la subsanación 
de solicitud de autorización para obra de captación de 
aguas subterráneas a don Julio Peláez Torres, núm. 
60/2008 SAC.

En cumplimiento de preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a efectos de notificación, ya que intentada ésta no se 
ha podido practicar, se hace constar que por esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
se ha dictado:

Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 
de captación de aguas subterráneas en Paraje Pago de Tajadi-
llos, en el término municipal de Chauchina.

Fecha de recepción de la solicitud: 1 de febrero de 2008.
Solicitante: Julio Peláez Torres.
Número de requerimiento: 60/2008 SAC.

En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-
fiesto los siguientes defectos:

DOCUMENTACIÓN CON DEFECTOS 0 NO APORTADA

1. Solicitud normalizada, cumplimentada en todos sus 
apartados con aceptación del Director Facultativo (Ingeniero 
Técnico de Minas), según art. 108 del Real Decreto 863/1985, 
de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, BOE núm. 140, de 12 
de junio.

2. Copia compulsada de la resolución de concesión de 
aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia compul-
sada de la resolución de concesión de aprovechamiento, emiti-
dos en ambos casos por el Organismo de Cuenca, según art. 1

de la Orden de 15 de junio de 2006, por la que se amplían los 
requisitos para la aprobación previa de los trabajos de prospec-
ción para captación de aguas subterráneas, BOJA núm. 128,
de 5 de julio de 2006.

3. Proyecto redactado por el Técnico competente. Igual-
mente, el proyecto aclarará el carácter anual del aprovecha-
miento (inferior o superior a 7.000 m3), según art. 109 del 
Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Mi-
nera, BOE núm. 140, de 12 de junio.

4. Documento de Seguridad y Salud según lo establecido 
en el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero, por el que se 
modifica el artículo 109 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, BOE núm. 59, de 8 de marzo.

5. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59 de 
26 de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988, de Ta-
sas y Precios Públicos de Comunidad Autónoma de Andalucía, 
BOJA núm. 5, de 14 de julio de 1988.

6. Acreditación de la personalidad del solicitante mediante 
fotocopia del DNI, si se trata de persona física, o DNI del re-
presentante legal, CIF, poderes de representación y Escritura 
de Constitución, si se trata de una sociedad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación del presente requerimiento, remitiendo a este Servicio, 
sito en Granada, Plaza de Villamena, 1 (haciendo referencia al 
número de requerimiento), la documentación requerida, indi-
cándole que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición y, previa resolución, se archivará sin más trámite el 
expediente.

Granada, 5 de febrero de 2008.- La Secretaria General, 
Ángela Moreno Vida. 

 REQUERIMIENTO de 1 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, Servicio de Atención al 
Ciudadano, por la que se requiere la subsanación de 
solicitud de autorización para obra de captación de 
aguas subterráneas a don Rafael García del Río, núm. 
100/2008 SAC.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a efectos de notificación, ya que intentada ésta no se 
ha podido practicar, se hace constar que por esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
se ha dictado:

Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 
de captación de aguas subterráneas en Paraje Aravenal, en el 
término municipal de Granada.

Fecha de recepción de la solicitud: 19 de febrero de 
2008.

Solicitante: Rafael García del Río.
Número de requerimiento: 100/2008 SAC.

En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-
fiesto los siguientes defectos:
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DOCUMENTACIÓN CON DEFECTOS 0 NO APORTADA:

1. Solicitud normalizada, cumplimentada en todos sus 
apartados con aceptación del Director Facultativo (Ingeniero 
Técnico de Minas), según art. 108 del Real Decreto 863/1985, 
de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, BOE núm. 140, de 12 
de junio.

2. Copia compulsada de la resolución de concesión de 
aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia compul-
sada de la resolución de concesión de aprovechamiento, emiti-
dos en ambos casos por el Organismo de Cuenca, según art. 1
de la Orden de 15 de junio de 2006, por la que se amplían los 
requisitos para la aprobación previa de los trabajos de prospec-
ción para captación de aguas subterráneas, BOJA núm. 128,
de 5 de julio de 2006.

3. Proyecto redactado por el Técnico competente. Igual-
mente, el proyecto aclarará el carácter anual del aprovecha-
miento (inferior o superior a 7.000 m3), según art. 109 del 
Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Mi-
nera, BOE núm. 140, de 12 de junio.

4. Documento de Seguridad y Salud según lo establecido 
en el Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero, por el que se 
modifica el artículo 109 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, BOE núm. 59, de 8 de marzo.

5. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 julio, de General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59, de 26 
de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988, de Tasas y 
Precios Públicos de Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA 
núm. 5, de 14 de julio de 1988.

6. Acreditación de la personalidad del solicitante mediante 
fotocopia del DNl, si se trata de persona física, o DNI del re-
presentante legal, CIF, poderes de representación y Escritura 
de Constitución, si se trata de una sociedad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación del presente requerimiento, remitiendo a este Servicio, 
sito en Granada, Plaza de Villamena, 1 (haciendo referencia al 
número de requerimiento), la documentación requerida, indi-
cándole que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, y previa resolución, se archivará sin más trámite el 
expediente.

Granada, 1 de abril de 2008.- La Secretaria General, 
Ángela Moreno Vida. 

 REQUERIMIENTO de 4 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, Servicio de Atención al 
Ciudadano, por la que se requiere la subsanación de 
solicitud de autorización para obra de captación de 
aguas subterráneas a doña María Velasco Pérez, núm. 
133/2008 SAC.

En cumplimiento de preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a efectos de notificación, ya que intentada ésta no se 
ha podido practicar, se hace constar que por esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
se ha dictado:

Requerimiento: Subsanación sobre autorización para obra 
de captación de aguas subterráneas en Paraje Pago Esparra-
gal, en el término municipal de Alhendín.

Fecha de recepción de la solicitud: 4 de marzo de 2008. 
Solicitante: María Velasco Pérez.
Número de requerimiento: 133/2008 SAC.
En relación con la solicitud presentada se ponen de mani-

fiesto los siguientes defectos:

DOCUMENTACIÓN CON DEFECTOS O NO APORTADA

1. Copia compulsada de la resolución de concesión de 
aprovechamiento del recurso o, en su defecto, copia com-
pulsada de la resolución de concesión de aprovechamiento, 
emitidos en ambos casos por el Organismo de Cuenca, según 
art. 1 de la Orden de 15 de junio de 2006, por la que se am-
plían los requisitos para la aprobación previa de los trabajos 
de prospección para captación de aguas subterráneas BOJA 
núm. 128, de 5 de julio de 2006.

2. Modelo 046 de liquidación de tasas, según art. 21 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA núm. 59, de 26 
de julio de 1983, y arts. 17 y 41 de la Ley 4/1988 de Tasas y 
Precios Públicos de Comunidad Autónoma de Andalucía, BOJA 
núm. 5, de 14 de julio de 1988.

3. Acreditación de la personalidad del solicitante mediante 
fotocopia del DNI si se trata de persona física, o DNI del repre-
sentante legal, CIF, poderes de representación y Escritura de 
Constitución, si se trata de una sociedad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el/los defecto/os deberán subsanarse en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación del presente requerimiento, remitiendo a este Servicio, 
sito en Granada, Plaza de Villamena, 1 (haciendo referencia al 
número de requerimiento), la documentación requerida, indi-
cándole que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, y previa resolución, se archivará sin más trámite el 
expediente.

Granada, 4 de abril de 2008.- La Secretaria General, Ángela 
Moreno Vida. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, por el 
que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de juegos y/o 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento integro podrá comparecer en la sede 
de esta Sudelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, 
C/ Regino Martínez, 35, de Algeciras.

Interesado: Doña Gladis Mabel Ibáñez.
Expte.: CA/228/07/AJ.
Asunto: Solicitud de no renovación de instalación de máquinas 
recreativas.
Fecha: 9.11.07.
Acto notificado: Resolución.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la resolución.

Interesado: Diego Jiménez Maldonado.
Expte.: CA/89/07/ET.
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Infracción: Grave al artículo 15.q), Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 7.3.08.
Sanción: Multa de quinientos euros (500 €).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta propuesta de resolución.

Algeciras, 18 de abril de 2008.- El Subdelegado del Gobierno, 
Rafael España Pelayo. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del an-
teproyecto: «Acceso norte a Almería desde el enlace de 
Viator en la Autovía del Mediterráneo (Almería)». Clave: 
3-AL-1421-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 6 de mayo de 2008, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Anteproyecto 
que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en el pá-
rrafo 3.º de la resolución aprobatoria y de acuerdo con el ar-
tículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, así como  el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 
de mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 31 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información preceptiva por un pe-
ríodo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, durante el cual se podrán formular las alegacio-
nes u observaciones que por parte de los particulares y Orga-
nismos Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar so-
bre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y la concepción global de su trazado, su 
integración en el paisaje del entorno y las afecciones de la ac-
tuación al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando 
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, 
sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, en Almería, en donde 
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Fomento e Igualdad en el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación 
de ayudas concedías.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección General de Fomento e Igualdad en el Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 11 de mayo de 2007.

Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía.
Expediente: SC/FC/00006/2007.
Importe: 2.309.288,43.
Finalidad: Promover la calidad en mercado laboral.

Beneficiario: Confederación Sindical de Comisiones Obreras
Expediente: SC/FC/00003/2007.
Importe: 2.269.518,28.
Finalidad: Promover la calidad en mercado laboral.

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Fomento e Igualdad en el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación 
de ayudas concedias.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección General de Fomento e Igualdad en el Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 11 de mayo de 2007. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
FUNDACIÓN GOTA DE LECHE SC/FE/00004/2007 168.678,68 Promover Adquisición Experiencia Profesional
FUND. PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS DE ANDALUCÍA SC/FE/00005/2007 244.664,31 Promover Adquisición Experiencia Profesional
FUNDACIÓN FORJA XXI SC/FE/00007/2007 2.057.777,10 Promover Adquisición Experiencia Profesional
FUNDACIÓN VALDOCCO SC/FE/00015/2007 199.770,65 Promover Adquisición Experiencia Profesional
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROALIMENTARIO SC/FE/00017/2007 218.734,24 Promover Adquisición Experiencia Profesional
FUNDACIÓN PAZ Y SOLIDARIDAD CC.OO ANDALUCÍA SC/FE/00019/2007 50.243,71 Promover Adquisición Experiencia Profesional
FUNDACIÓN CENTRO JOSÉ SARAMAGO SC/FE/00022/2007 203.950,93 Promover Adquisición Experiencia Profesional
FUNDACIÓN GENIUS SC/FE/00001/2007 992.948,09 Promover Adquisición Experiencia Profesional

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- La Directora General, Esperanza Perea Acosta

 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publican Resoluciones de acuerdo 
de reintegro.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la notifica-
ción de las Resoluciones citadas en el domicilio señalado a 
tales efectos por los interesados y mediante inserción en el 

tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domi-
cilios, se procede, conforme a lo establecido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y mediante la publicación del presente 
anuncio, a la notificación del acto a las entidades que se rela-
cionan, haciéndose saber a los interesados que dispondrán de 
diez días para aducir alegaciones y presentar los documentos 
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y justificaciones que estimen pertinentes, de acuerdo con los 
artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, RJA-PAC.

Expediente: RE/21066/IE/07.
Entidad: Javier Alberto Lindo Fernández (Chicos).
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de reintegro.

Expediente: RE/21069/11/07.
Entidad: Compañía Onubense de Inversiones y Negocios.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
interesados en la Dirección del Servicio Andaluz de Empleo en 
Huelva, Servicio de Intermediación e Inserción Laboral, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, en Huelva.

Huelva, 28 de abril de 2008.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación de Provincial de Empleo de Málaga, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 0006/07B.
Núm. de acta: 1603/06. Núm. Recurso:644/07. 
Interesado: «Construcciones Oliveira Morgado, LDA» CIF: 
A80913056. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 5.2.2008.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0035/07. 
Núm. de acta: 1729/06. 
Núm. Recurso: 614/07. 
Interesado: «Domótica y Obras, S.A.» CIF: A91087494.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 1.2.2008.
Órgano que lo dicta: Dirección, General de Seguridad y Salud 
Laboloral.

Núm. expte.: 0036/07.
Núm. de acta: 1173/06. 
Núm. Recurso: 615/07. 
Interesado: «Domótica y Obras, S.A.» CIF: A91087494.
Acto Recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 18.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0085/07. 
Núm. de acta: 1789/06. 
Núm. Recurso: 848/07. 
Interesado: «Albañiles de Antequera, S.L.» CIF: B92534247. 
Acto Recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 4.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0334/07B C.
Núm. de acta: 0552/07.
Núm. Recurso: 1404/07.
Interesado: «Estructuras González Salvador, S.L.» CIF: 
B18646380 y ICCA 20, S.L.», CIF: B 18717512.
Acto Recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 4.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0399/07. 
Núm. de acta: 668/07. 
Núm. Recurso: 1405/07. 
Interesado: «Fuentecanal Promociones, S.L.» CIF: B50506245.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0710/07. 
Núm. de acta: 1262/07. 
Interesado: «Pedro Blanco Palomero» CIF.: 51854826S.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0724/07. 
Núm. de acta: 1143/07. 
Interesado: «Estructuras Hermanos Peñas, S.C.» CIF:G92672427.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 18.12.2007. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0807/07. 
Núm. de acta: 1536/07. 
Interesado: «Gamar&Buron Promociones, S.L.» CIF: B18814921.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 5.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0007/08. 
Núm. de acta: 1233/07. 
Interesado: «Const. y Subcontratas Rocal, S.L.» CIF: B92755099.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0009/08 
Núm. de acta: 1311/07. 
Interesado: «Const. y Subcontratas Rocal, S.L.» CIF: B92755099.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.
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Núm. expte.: 0010/08. 
Núm. de acta: 1356/07.
Interesado: «Promociones Inmobiliarias Sol Fuengirola, S.L.» 
CIF: B23487572.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0016/08. 
Núm. de acta: 1460/07. 
Interesado: «Estructuras y Tabiques Técnicos, S.L.» CIF: 
B92723352.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0053/08 B C. 
Núm. de acta: 1471/07. 
Interesado: «Promociones Jardines de Benajarafe, S.L.» 
CIF : B29725108 y «Const. Boni e Hijos España, S.L.» CIF: 
B72057045.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0056/08. 
Núm. de acta: 1515/07. 
Interesado: «Sol Aauto Mercado, S.L.» CIF: B92767532.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0057/08. 
Núm. de acta: 1450/07. 
Interesado: «Yesos Morteros y Escayolas, S.L.» CIF: 04/03/2008.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0058/08 
Núm. de acta: 1527/07. 
Interesado: «Albert On The Port, S.L.» CIF: B29830346.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 5.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0080/08 
Núm. de acta: 1648/07. 
Interesado: «Ceysa Sist. Carp. Aluminio, S.L.» CIF: B92426170. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 6.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0194/08 B C. 
Núm. de acta: 1440/07. 
Interesado: «Obras Coman, S.A.» CIF: A19160563 Y «Instala-
ciones Vega Martínez, S.L.» CIF: B92300565. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 25.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Málaga, 5 de mayo de 2008.- El Delegado (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación de Provincial de Empleo de Sevilla, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en Avda. República Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 467/07.
Núm. de acta: 1428/07.
Interesada: Rubisur 2000, Ctnes. y Reformas, S.L.
CIF.: B-91355388.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 26 de marzo de 2008
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 116/08.
Núm. de acta: 1314/07.
Interesada: Ctnes. y Reformas Muñoz Romero, S.L.
CIF: B-91311845.
Solidaria con: Goypesa, E.C., S.A. (Notificada).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21 de abril de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre requerimientos de sub-
sanación relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial 
escrito de alegaciones presentado por la empresa que se re-
laciona, contra acta de infracción de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, sin que conste la representación y perso-
nalidad necesaria para su interposición, de conformidad con 
los artículos 32 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se les requiere para que 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, subsanen dicha deficiencia, 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fidedigna (fotocopia compulsada o bien copia simple de las 
escrituras de representación) o mediante declaración en com-
parecencia personal del interesado. Asimismo se advierte que, 
de no cumplir este requerimiento, se podrá declarar decaído 
en su derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar 
resolución sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de expte.: 115/08.
Núm. de acta: 26435/08.
Destinatario: «Gestiones Urbanísticas Xeurbi, S.L.», CIF:

B-91558114.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 
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 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre requerimientos de sub-
sanación relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial 
escritos de alegaciones presentados por las personas que se 
relacionan, contra actas de infracción de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, sin que conste la representación ne-
cesaria para su interposición, de conformidad con los artícu-
los 32 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se les requiere para que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, subsanen dicha deficiencia, 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fidedigna (fotocopia compulsada o bien copia simple de las 
escrituras de representación) o mediante declaración en com-
parecencia personal del interesado. Asimismo se advierte que, 
de no cumplir este requerimiento, se podrá declarar decaído 
en su derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar 
resolución sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de Expte.: 139/08.
Núm. de acta: 6429/08.
Destinatario: «Reformas y Azulejos Rinconada D.G., S.L.».
CIF: B-91448563.
Representante: Doña Ana Garzón Cortés. 

Núm. de Expte.: 140/08.
Núm. de acta: 6530/08.
Destinatario: «Reformas y Azulejos Rinconada D.G., S.L.».
CIF: B-91448563.
Representante: Doña Ana Garzón Cortés. 

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más 
adelante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
que estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. Expediente: 180126/2008.
Notificado a: Panadería Fernando Pérez, S.L.
Último domicilio: Pgno. I. Virgen de las Nieves, Ps.º del Cá-
ñamo, nave 31, Las Gabias (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 5 de mayo de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
13 de marzo de 2008, de la Dirección General de Salud 
Pública y Participación de esta Consejería, recaída en 
el recurso de alzada 384/07.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se 
haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de 
la Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública y Participación 
de esta Consejería, de fecha 13 de marzo de 2008, recaída en 
el recurso de alzada interpuesto por don José A. Adolfo Díaz 
contra Resolución de la Delegación Provincial de Salud en Cór-
doba, de fecha 11 de julio de 2007, recaída en el expediente 
sancionadora núm. CO/123/07; haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en los 
Servicios Centrales de este organismo, sita en Avda. de la Inno-
vación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Don José A. Adolfo Díaz.
Expediente sancionador: CO/123/07.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 384/07.
Sentido: Estimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados que a continuación se relacionan dife-
rentes resoluciones y actos administrativos referentes al Pro-
grama Solidaridad.

Resolución sobre Concesión de Ayudas a Unidades Fami-
liares en Base al Decreto 2/1999 de los expedientes relacio-
nados seguidamente y Resolución sobre Modificación de Con-
cesión de Ayudas a Unidades Familiares en Base al Decreto 
2/1999 de los expedientes relacionados seguidamente. 

PS JA 551-2007-15599-1 VANESA CORTES ESCOBEDO ANDUJAR

PS JA 551-2008-621-1 CATALINA RUS MUÑOZ UBEDA 

 Asimismo se les advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110, 114, 115 y siguientes de la Ley 30/92, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Resolución de Archivo de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99. 

PS JA 551-2007-5-1 CAYETANA GARCIA VALENCIANO LINARES
PS JA 551-2007-173-1 DOLORES PEGALAJAR PANCORBO TORREDELCAMPO
PS JA 551-2007-721-1 LIDIA FERNÁNDEZ TORRES JAEN
PS JA 551-2007-1506-1 CARMEN ESCOBEDO CORTES LA GUARDIA DE JAEN
PS JA 551-2007-4817-1 MARINA NASKOVA STANOEVA JAEN
PS JA 551-2007-4822-1 BEATRIZ DOMINGO CABRERA JAEN
PS JA 551-2007-5537-1 SALOMON FERNÁNDEZ FAJARDO CAMPILLO DE ARENAS
PS JA 551-2007-6055-1 JUAN CORTES MORENO MENGIBAR

PS JA 551-2007-9965-1 MARIA GARCIA TORRES SANTIAGO 
DE LA ESPADA

 Asimismo se les advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110, 114, 115 y siguientes de la Ley 30/92, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución de Inadmisión de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula la creación del Programa de Solidaridad de los andalu-
ces para la erradicación de la marginación y la desigualdad. 

PS JA 551-2007-14842-1 DOLORES CARMONA FLORES GUARROMAN
PS JA 551-2007-15010-1 JOSE FERNÁNDEZ CASTRO LINARES
PS JA 551-2007-15234-1 PABLO SERRANO MUÑOZ BAILEN
PS JA 551-2007-1784-1 PILAR CAMARÍN SALGUERO ANDUJAR

 Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
2/1999, de 12 de enero: 

PS JA 551-2007-15127 RAFAELA LOPEZ CABRERAORBO TORREDONJIMENO

PS JA 551-2007-2267-1 CARLOTA CORTES CORTES MENGIBAR

PS JA 551-2007-5136-1 M.ª PILAR DEL POZO DE LA TORRE VALDEPEÑAS DE JAEN

PS JA 551-2007-836 4-1 M.ª DEL CARMEN PERALTA AGUILAR BAILEN

PS JA 551-2007-8392-1 JOAQUIN C. COZAR MELORO ANDUJAR

PS JA 551-2007-8657-1 BERNABE FLORES CORTES ANDUJAR

PS JA 551-2007-8893-1 ROSARIO SANTIAGO FLORES ALCAUDETE

 Requerimiento de la documentación, de los expedientes 
relacionados seguidamente, en aplicación de lo establecido 
en el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con indicación de que, si así no lo hicieran, 
se les tendrá por desistidos de su petición, previa Resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 
de dicha Ley. 

PS JA 551-2007-968-1 CONSUELO GARCIA LORITE JODAR
PS JA 551-2007-8140-1 M.ª VICTORIA ALCALA VILLENA JAEN
PS JA 551-2007-8830-1 MIGUEL MORENO VARGAS ANDUJAR
PS JA 551-2007-8424-1 RAQUEL VARGAS REYES ANDUJAR
PS JA 551-2007-12315-1 FRANCISCA CALERO CARMONA BAILEN
PS JA 551-2007-12488-1 CARMEN ESCOBEDO MORENO JAEN
PS JA 551-2007-12466-1 LUCAS TORRES TORRES SANTIAGO-PONTONES
PS JA 551-2007-12868-1 ISABEL RUIZ MEDINA BAILEN
PS JA 551-2007-12983-1 DAVID MORENO MORENO LINARES
PS JA 551-2007-14894-1 CATALINA DURILLO RODRÍGUEZ BAILEN
PS JA 551-2007-14914-1 REBECA LOSADA MAYA UBEDA
PS JA 551-2007-14951-1 MATILDE RUIZ CABALLER LINARES
PS JA 551-2007-14106-1 DANIEL CORTES TORRES MENGIBAR
PS JA 551-2007-15331-1 MANUELA BARRANCO CAMARA ANDUJAR
PS JA 551-2007-15375-1 IRMA M.ª OREJUELA FERAUD JAEN
PS JA 551-2007-15425-1 M.ª DOLORES ROMERNO MUÑOZ JAEN
PS JA 551-2007-15494-1 M.ª CARMEN MORENO SAAVEDRA LINARES
PS JA 551-2007-15692-1 ANA CORTES MAYARIN ANDUJAR
PS JA 551-2007-15779-1 M.ª ROSARIO GALIANO GARCIA HUELMA 

Jaén, 30 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola

 NOTIFICACIÓN de 30 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Trámite de Audiencia 
del expediente núm. 352-2006-21000292-1 y 293-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de fe-
brero), el Instructor del procedimiento de desamparo y en re-
lación con el expediente núm.352-2006-21000292-1 y 293-1 
con respecto a los menores M.T.R.C. y V.R.C., ha acordado 
dar Trámite de Audiencia al padre de éstos, don José Luis 
Riquel Fernández, habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, poniéndole de 
manifiesto el procedimiento instruido por término de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta 
notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 30 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen Lloret
Miserachs. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 
de marzo de 2008, de la Delegación Provincial de Al-
mería, sobre notificaciones a los solicitantes de sub-
venciones individuales de emigrantes retornados (BOJA 
núm. 76, de 17.4.2008).

Advertido el error en la Resolución de 28 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Almería, sobre notificaciones a los solicitantes 
de subvenciones individuales de emigrantes retornados, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 76, 
de 17 de abril de 2008, se procede a efectuar la siguiente 
corrección:

Debe cambiarse para la interesada Maricel Celeste Requena 
Méndez el «Acto notificado» de: «Inicio de Expediente de Reinte-
gro», debe aparecer: «Propuesta Resolución de Reintegro».

Almería, 29 de abril de 2008. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de Resolu-
ción de expedientes sancionadores HU/2008/58/FOR.

Núm. Expte.: HU/2008/58/FOR.
Interesado: Don José Antonio Domínguez Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente sancio-
nador HU/2008/58/FOR, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 5 de mayo de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando al interesado del 
expediente sancionador AL/2008/30/AG.MA/ENP el 
cambio de Instructor.

Núm. Expte.: AL/2008/30/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Carmona Puertas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del cambio de Instructor del expediente sancionador 
AL/2008/30/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2008/30/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Salazar García.
DNI: 27.227.779-B.
Acto notificado: Cambio de Instructor por cese en el 

puesto de trabajo y notificación del nombramiento de don Juan 
José Llor Madrid como Instructor en sustitución del anterior.

Almería, 24 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José Luque 
Ibáñez. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador HU/2007/760/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/760/G.C./INC.
Interesada: Doña María Antonia Camacho Lozano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/760/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 24 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expedientes sancionadores HU/2007/543/FOR y 
HU/2007/549/FOR.

Núm. Exptes.: HU/2007/543/FOR. 
  HU/2007/549/FOR.
Interesados: Don Blas Díaz Vázquez y doña M.ª Dolores Cazorla 

Segura. Don Luis Moreno Mañas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva de los expedientes sanciona-
dores HU/2007/543/FOR y HU/2007/549/FOR por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 5 de mayo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 
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 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 4 de enero de 2008, del Ayuntamien-
to de Marbella, por el que se comunica la aprobación 
inicial de la innovación del PGOU de Marbella, de la 
modificación de calificación urbanística del Mercado 
Provisional de Miraflores para su destino a equipamien-
to público deportivo, y de los Jardines del Museo Corti-
jo Miraflores para su incorporación al Sistema Local de 
Espacios Libres. (PP. 574/2008).

Habiéndose aprobado inicialmente, mediante Pleno de 
la Corporación Municipal de fecha 31 de octubre de 2007, la 
innovación del PGOU de Marbella, consistente en la Modifi-
cación de calificación urbanística del Mercado Provisional de 
Miraflores, para su destino a Equipamiento Público Deportivo, 
y de los Jardines del Museo Cortijo Miraflores, para su incor-
poración al sistema local de espacios libres públicos, en este 
término municipal, se expone al público en el Edificio Muni-
cipal de Urbanismo (Negociado de Planeamiento), sito en la 
Avda. Ramón Gómez de la Serna, 16, durante el plazo de dos 
meses contados a partir de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, al objeto de que 
las personas interesadas puedan formular las observaciones, 
reclamaciones o reparos que estimen oportuno.

Marbella, 4 de enero de 2008.- La Alcaldesa, M.ª Angeles 
Muñoz Uriol. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Cabra, de bases para la selección de plaza de 
Oficial de Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición, de una plaza vacante en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de la Alcaldía-
Decreto de fecha, seis de noviembre de dos mil siete.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera.2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas ca-
tegorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración general del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, y presentar junto a la solicitud la docu-
mentación reflejada en la Base 10.ª de la convocatoria, los 
siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo de la 
Policía Local de Cabra (Córdoba), en la categoría inmediata 
anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el 
tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda 
actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente an-
tes de que termine el último día de presentación de solicitudes. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Cabra, manifestando que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a veinte euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
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se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera nombrado 
por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación.

Vocales: 
1. El Subinspector-Jefe del Cuerpo de Policía Local de Cabra.
2. Un representante de la Junta de Personal de este Ayun-

tamiento.
3. Un Técnico Deportivo del Patronato Mpal. de Deportes. 
4. Un representante de la Consejería de Gobernación.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes en todas la 

pruebas selectivas que lo requieran se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «G», de conformi-
dad con lo establecido en la Resolución de 28 de enero de 
2008, de la Secretaría General para la Administración Pública 
(BOJA núm. 31, de 13 de febrero de 2008).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «G», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «H», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-

can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el con-
curso según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
Consistirá en una única prueba de conocimientos, com-

puesta de dos partes; la primera, que consistirá en la contes-
tación, por escrito, de un cuestionario de cien preguntas con 
respuestas alternativas propuestos por el Tribunal basadas en 
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición. 
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9. Relación de aprobados de las fases del concurso-opo-
sición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de 
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, 
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.ª de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

No se presentarán éstos documentos si previamente así 
se hizo/exigió en la presentación de la solicitud

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización 
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-

tamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su 
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios 
de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso, oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas: 
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 

categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 
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A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:
A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de ma-
nifiesto interés policial, superados en las Universidades, Admi-
nistraciones Públicas o a través de los Planes de Formación 
Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, con 
arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 y 
19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos. 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido o 
hubiese transcurrido un periodo superior a cinco años desde 
la finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:
La impartición de cursos de formación dirigido al colec-

tivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a ra-
zón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valoraran en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 

de la Policía Local de Andalucía:
Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados: 1.º Formación; 2.º 
Antigüedad; 3.º Otros méritos y 4.º Titulaciones académicas.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.
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9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Lo que público para general conocimiento.

Cabra, 18 de abril de 2008.- La Alcaldesa, M.ª Dolores 
Villatoro Carnerero. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Cabra, de bases para la selección de plazas de 
Administrativos.

I. BASES GENERALES

Primera. El Ayuntamiento de Cabra convoca, para su pro-
visión en propiedad, mediante promoción interna, las plazas 
de este Ayuntamiento que se indican a continuación, inclui-
das en las Ofertas de Empleo Público de 2004, aprobada por 
resolución de la Alcaldía de fecha 2 de septiembre de 2004 
y publicada en el BOE de 2 de noviembre del mismo año y 
de 2007, aprobada por resolución de la Alcaldía de fecha 6 
de noviembre de 2007 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 26 de noviembre de dicho año.

- Denominación de las plazas: Administrativos.
- Número de plazas: Cinco.
- Escala: Administración General.
- Subescala: Administrativo.
- Grupo: C1.
- Nivel C.D.: 22.
- Funciones de las plazas: Las propias de la subescala.
- Titulación exigida: Bachiller Superior, Formación Profe-

sional 2.º grado o equivalente.
- Sistema de selección: Concurso-oposición.
- Derechos de examen: 12 euros.
- Ejercicios: Todos ellos de carácter obligatorio y elimina-

torio.

Segunda. Las plazas que se convocan se ajustarán a lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma, y 
por cualquiera otras disposiciones aplicables. 

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos si-
guientes:

a) Ser funcionario/a de carrera del grupo C2 –antiguo 
grupo D-, subescala de Auxiliares de Administración General 
del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra, en la situación de servicio 
activo, con una antigüedad, como mínimo, de 2 años.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional 2.º grado o equivalente o bien tener una 
antigüedad de 10 años en la subescala de Auxiliar de Admi-
nistración General, o bien una antigüedad de 5 años y haber 
superado un curso específico de formación al que se accederá 
con criterios objetivos y con cumplimiento de lo establecido 
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en la Disposición Adicional 22.ª de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases ante-
riores deberán cumplirse, como más tarde, el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 
selectivas se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Cor-
poración y se presentarán en el Registro General de Entrada 
de Documentos de la misma, dentro del plazo de 20 días há-
biles contados a partir del siguiente día al de la publicación de 
un extracto de esta convocatoria en el BOE.

A las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, deberán adjuntarse los correspondien-
tes justificantes de haber abonado los derechos de examen y 
documentación que justifique los méritos alegados.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias y 
comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará 
en el BOP, la resolución de la Alcaldía aprobando la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, en la que constarán el nom-
bre y apellidos de los candidatos no admitidos y causa de no 
admisión.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a petición del interesado. En 
todo caso, la resolución anterior establecerá un plazo de 10 
días para subsanación de errores.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 
2.ª de las recogidas en el Anexo IV del RD. 236/88, de 4 de 
marzo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente/a, 
un/a funcionario/a  de carrera nombrado por la Sra. Alcaldesa 
Presidenta de la Corporación. Secretario, el de la Corporación 
o funcionario/a de la misma en quién delegue. Vocales: un fun-
cionario/a de la Junta de Andalucía y suplente; un funcionario/
a de esta Corporación, designado por la Junta de Personal y 
suplente, un Técnico/a de Administración General y suplente
y el Interventor de Fondos Acctal. y suplente.

El Presidente/a y los Vocales deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para las 
plazas convocadas.

En la composición del Tribunal tenderá a la paridad entre 
mujer y hombre.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la Ilustrísima Sra. Alcaldesa, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o se hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incursos 
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 

convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, quiénes se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Novena. El calendario de inicio de las pruebas y la hora 
y lugar de su realización, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, igualmente se publicará en dicho diario oficial la 
relación de admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

VII. PROCESO SELECTIVO

Décima. La promoción interna se efectuará mediante el 
sistema de concurso oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 30 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La 
fase de oposición supondrá el 65% del total del sistema se-
lectivo y la fase de concurso el 35%. La calificación final del 
proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de con-
curso. En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
primero de los apartados de méritos del baremo de la fase de 
concurso, contemplados éstos por el orden del mismo y de 
persistir la igualdad se resolverá mediante sorteo.

- Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspiran-
tes se calificarán según el baremo que figura en el Anexo I de 
esta convocatoria. Las puntuaciones otorgadas se expondrán 
al público en el Tablón de Anuncios previamente al inicio de la 
fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria o 
dentro del referido plazo.

- Fase de Oposición: El primer ejercicio de la oposición no 
podrá comenzar hasta transcurrido 2 meses desde la fecha 
en aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el BOE 
El lugar y fecha de realización de dicho ejercicio se harán pú-
blicos en el BOP.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del si-
guiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días hábiles 
y un máximo de 45 días hábiles.

El orden de actuación de los aspirantes, caso de que 
fuera necesario, comenzará a partir del aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «G», de conformidad con la Re-
solución de 28 de enero de 2008, de la Secretaría General 
para la Administración Pública. 

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

VIII. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Undécima. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único. La no presentación a cual-
quiera de los ejercicios en el momento de ser llamados com-
porta que decaiga automáticamente en su derecho a parti-
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cipar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en 
consecuencia quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente justifi-
cado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar 
a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre 
que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber 
finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

En la realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

IX. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Duodécima. Todos los ejercicios de la fase de oposición 
serán eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, eliminado en todo caso las 
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista 
una diferencia igual o superior a 4 puntos.

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pú-
blico, en los locales donde se celebren las pruebas y en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de aspiran-
tes que hayan superado el mismo con especificación de las 
puntuaciones obtenidas.

X. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN
DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimotercera. Finalizada la calificación, el Tribunal hará 
pública la relación de aspirantes que han superado los ejerci-
cios eliminatorios, por orden de puntuación, en la que cons-
tará las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado 
final. Los interesados podrán interponer la reclamación en 
el plazo de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en 
idéntico plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido 
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada a la Presidenta de la Corporación para que 
formule el correspondiente nombramiento. En dicha relación 
figurarán e/los aprobado/s por orden de puntuación, en nú-
mero igual al de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentarán su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombra dos y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En 
este caso se propondrá para su nombramiento a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que habiendo 
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese 
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a 
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días hábiles 
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser 
nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por la Presidenta de la 
Corporación el opositor u opositores nombrado/s deberá/n 
tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar del 
siguiente a la notificación del nombramiento.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u 
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la 
forma legalmente prevenida.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases 
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que 
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán 
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en el plazo de dos meses a partir de la publicación 
del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Valoración de formación y perfeccionamiento: Se valo-
rarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento impar-
tidos por Instituciones Públicas y las homologadas oficialmente 
para la impartición de cursos, que tengan relación directa con 
las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

A.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

- De 20 a 40 horas o de 4 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
- De 201 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
- De 301 horas a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50 puntos.
- De más de 401 horas o de 81 días: 2,00 puntos.
Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de 

3 puntos.
A.2. Docencia, publicaciones, etc.: 
- Por cada hora de docencia en cursos o jornadas recono-

cidas oficialmente: 0,05 puntos.
- Por cada publicación en revistas o similares: 0,50 puntos.
- Por cada ponencia presentada en jornadas o congresos 

oficiales: 0,50 puntos.
- Por cada comunicación presentada en jornadas o con-

gresos oficiales: 0,25 puntos.
- Por cada conferencia realizada y reconocida oficial-

mente: 0,25 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.

B) Titulaciones académicas: Por poseer titulación acadé-
mica distinta a la exigida para el ingreso:

- Título de Doctor Universitario, en área o especialidad 
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
la plaza a que se opta: 2 puntos.

- Título de Licenciado Universitario, en área o especialidad 
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
la plaza a que se opta: 1,75 puntos.

- Título de Diplomado Universitario, en área o especialidad 
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
la plaza a que se opta: 1,50 puntos.

No se valorarán como méritos títulos imprescindibles para 
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.
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C) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por 
cada año completo de servicio o fracción superior a 6 meses 
los prestados en el Ayuntamiento de Cabra. 

Puntuación máxima por ese apartado: 3 puntos.

ANEXO II

FASE DE OPOSICIÓN

E J E R C I C I O S

Primer Ejercicio: Será escrito, con una duración máxima 
de una hora y treinta minutos. Versará sobre las materias con-
tenidas en el Programa que se comprende en el Anexo II de 
esta convocatoria. La puntuación máxima para este ejercicio 
será de 10 puntos, siendo necesario para superar el ejercicio 
obtener un mínimo de 5 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, se establecen en el programa 
la exención de aquellas cuestiones cuyo conocimiento se ha 
acreditado en las pruebas de ingreso a la subescala y conse-
cuentemente la reducción del programa en relación con los 
temas ya evaluados y de contenido similar.

Segundo Ejercicio: Igualmente escrito, en un tiempo 
máximo que señalará el Tribunal, consistirá en la realización 
de un supuesto práctico relativo a las funciones a desempeñar 
objeto de la plaza convocada, y relacionados con las materias 
comprendidas en el programa establecido en este anexo, a 
elegir por los opositores de entre tres supuestos que planteará 
el Tribunal.

 La puntuación máxima para este ejercicio será de 
10 puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener 
un mínimo de 5 puntos.

PROGRAMA DE MATERIAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN

PARTE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. El Procedimiento administrativo: Concepto y cla-
ses. Su regulación en el derecho positivo: principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. El silencio administra-
tivo. 

Tema 2. Dimensión temporal del procedimiento. Los pro-
cedimiento especiales: reclamaciones previas al ejercicio de 
las acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y 
otros procedimientos.

Tema 3. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 4. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad 
y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 5. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio. Los recursos administrativos: principios generales. 
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El 
recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-ad-
ministrativo.

Tema 6. Formas de la acción administrativa, con especial 
referencia a la administración local. La actividad de fomento. 
La actividad de policía: Las licencias. El servicio público local: 
formas de gestión del servicio público local.

Tema 7. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración Pública: 
Evolución histórica y situación actual.

Tema 9. Igualdad de género: especial referencia a la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igual-
dad de género en Andalucía.

Tema 10. Protección contra la violencia de género: Es-
pecial referencia a la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género.

PARTE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal. La población: especial referencia al empadrona-
miento. 

Tema 2. Organización municipal. Competencias.
Tema 3. La Provincia. Organización provincial. Competen-

cias.
Tema 4. Otras entidades locales. Mancomunidades, Co-

marcas u otras entidades que agrupen varios municipios. Las 
áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipal.

Tema 5. Régimen General de las Elecciones Locales.
Tema 6. Relaciones de las entidades locales con las res-

tantes administraciones territoriales. La autonomía local.
Tema 7. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedi-

miento de elaboración y aprobación. Infracciones. 
Tema 8. El personal al servicio de las entidades locales: 

funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 9. Régimen Jurídico del personal funcionario de la 

entidades locales: derechos, deberes, régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
social. Incompatibilidades.    

Tema 10. Los bienes de las entidades locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 11. Especialidades del procedimiento administrativo 
local. El registro de entrada y salida de documentos: requisitos 
en la presentación de documentos, comunicaciones y notifi-
caciones.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 13. El planeamiento urbanístico: significado y cla-
ses de planes. Procedimiento de elaboración. Efectos de la 
aprobación de los planes. Ejecución de los planes. La clasifi-
cación del suelo.

Tema 14. Intervención en la edificación y uso del suelo: 
las licencias. Órdenes de ejecución. Declaración de ruina. Pro-
tección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden 
jurídico perturbado.

Tema 15. El presupuesto: principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria.

Tema 16. Las haciendas locales. Clasificación de los in-
gresos. Las ordenanzas fiscales

Tema 17. Estudio especial de los ingresos tributarios: im-
puestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públi-
cos.

Tema 18. Los presupuestos de las entidades locales. 
Principios, integración y documentos de que consta. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito. Las 
transferencias de crédito y otras figuras. Liquidación del pre-
supuesto.

Tema 19. El gasto público local: concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas .

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

1. PLAZA A LA QUE ASPIRA:
2. CONVOCATORIA B.O.E. FECHA:
3. DATOS PERSONALES:
 - NOMBRE Y APELLIDOS:
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 - FECHA DE NACIMIENTO:
 - LUGAR:
 - DNI:
 - DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:
 - MUNICIPIO: PROVINCIA DE:
 - CÓDIGO POSTAL:  TELÉFONO:
4. TITULACIÓN ACADÉMICA:
5. DOCUMENTACIÓN QUE APORTA:

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúnen las condi-
ciones señaladas en la convocatoria. (Fecha y firma).

Cabra, 18 de abril de 2008.- La Alcaldesa, María Dolores 
Villatoro Carnerero. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de El Castillo de las Guardas, de solicitud licencia de 
actividad para realizar la construcción de tres balsas de 
aprovechamiento de aguas pluviales en finca La Cor-
chuela, promovida por Suministros Alcalareños, S.L. 
(PP. 1631/2008).

Solicitada por Marcos Lacañina Delgado en nombre y 
representación de Suministros Alcalareños S.L., licencia de 
actividad clasificada para realizar la actividad de construcción 
de tres balsas de aprovechamientos de aguas pluviales en la 
finca «La Corchuela», localizada en los términos municipales 
de El Castillo de las Guardas (Sevilla) y Zufre (Huelva), la cual 
se incluye dentro de las enumeradas en el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, para la cual es necesario que se emita autorización 
ambiental unificada sobre la actividad.

En cumplimiento con la legislación vigente sobre dicho 
tipo de actuación, se procede a abrir período de información 
pública por término de veinte días; para que los posibles inte-
resados puedan presentar las alegaciones y documentos que 
estimen oportuno.

El expediente objeto de esta información se encuentra de-
positado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudién-
dose consultar en las mismas en horario de oficina.

El Castillo de las Guardas, 7 de abril de 2008.- El Alcalde, 
Francisco Casero Martín. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de la Guardia de Jaén, de bases para la selec-
ción de Policías Locales.

A N U N C I O

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de La Guardia de Jaén.

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía número 
135/2008, de fecha 27 de marzo de 2008, se han aprobado 
las bases por las que se habrá de regirse la convocatoria para 
cubrir en propiedad dos plazas del Grupo C, Subgrupo C1, Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, denominación Policía Local, vacante en la Plantilla 
del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de 2008, las cuales se convocan 
mediante oposición libre.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes 
al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolución 
de fecha 27 de marzo de 2008 del Alcalde del Ayuntamiento 
de La Guardia de Jaén.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en 
el Grupo C, Subgrupo C1, del art. 75 de la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y están dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003; Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas ca-
tegorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
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o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 60,00 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante del Colegio Oficial de Secretarios, In-

terventores y Tesoreros de Jaén.

3. Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
4. Un funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
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establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento.. Dicho plazo no podrá superar los 6 me-
ses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 
6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 

aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
- Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación, por es-

crito, durante el período de una hora y treinta minutos, de un 
cuestionario de cuarenta preguntas con respuestas alternati-
vas propuesto por el Tribunal extraídas de entre las que figu-
ran en el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo III. Cada pregunta acertada tendrá una puntuación de 
0,25 puntos. Las preguntas en blanco no puntuarán.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso prác-
tico propuesto por el Tribunal, cuyo contenido está relacionado 
con el temario y en un tiempo de una hora treinta minutos.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el 
ejercicio teórico y otros 5 en el ejercicio práctico. La califica-
ción final, será la suma de ambos dividida por 2.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.
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f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes de los alumnos, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento con funcionario de carrera de las pla-
zas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias.
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”
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 A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

 A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

 A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

 A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

 A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

 ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
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de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.
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5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

Instancia para participar en el proceso selectivo para la 
provisión, por el procedimiento de oposición libre, de dos pla-
zas de Policía Local del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén.

Nombre y apellidos ........................................................……
……………………………………, DNI ……………………, fecha de na-
cimiento …………………….., provincia …………………, nacionali-
dad ……………….., domicilio (C/ o plaza y número, código pos-
tal y municipio) …………………., teléfono .....……………., estudios 
.....................................................................................……………..

Expone:

- Que reúne todos y cada uno de los requisitos señalados 
en la Base Segunda de la convocatoria, los cuales conozco.

- Que acompaña a la presente instancia fotocopia del DNI 
y resguardo del ingreso de los derechos de examen.

Solicita: Ser admitido en el proceso selectivo anterior-
mente mencionado y declara expresamente que son ciertos 
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los datos consignados en ella, que reúne los requisitos exigi-
dos en la Base Segunda de la convocatoria, comprometién-
dose a probar documentalmente todos los datos que figuran 
en la solicitud y demás exigibles.

En ….....………., a ……., de ………  de 2008

La Guardia de Jaén, 27 de marzo de 2008.- El Alcalde, 
Juan Morillo García. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Los Palacios y Villafranca, de bases para la selec-
ción de Auxiliares Administrativos.

Por Decreto de Alcaldía número 844/2008, de 16 de abril 
de 2008, se han aprobado las bases y convocatoria de siete 
plazas de Auxiliar de la Administración General, a través del 
procedimiento de selección de oposición libre, cuyo texto es 
el que sigue:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el procedimiento de se-
lección de oposición libre de siete plazas vacantes en la plan-
tilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar.

1.2. Las citadas plazas están dotadas económicamente 
con las retribuciones básicas asignadas al antiguo grupo «D» 
de las establecidas en el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
actual Subgrupo C2, de conformidad con la Disposición Transi-
toria Tercera dos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y con las retribuciones comple-
mentarias acordadas por la Corporación para este puesto.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en las 

mismas y, en su defecto, se estará a lo dispuesto en el Es-
tatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de 
abril; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, y de-
más disposiciones que le sean de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquier de las Administraciones Públi-
cas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalentes ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

Los requisitos establecidos en las presentes bases debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de instancias y mantener los mismos durante todo el 
proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a treinta y cinco euros (35 €), cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
o mediante transferencia bancaria a la cuenta núm. 0049-
5362-34-2416000619, a nombre del Ayuntamiento de los 
Palacios y Villafranca, que se encuentra abierta en el Banco 
de Santander, sito en la Avda. de Cádiz, núm. 2 de esta lo-
calidad, debiendo consignar en esta transferencia el nombre 
del aspirante y de la plaza a la que se aspira, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta. El resguardo acreditativo, se 
unirá a la instancia.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución, que deberá 
publicarse en el tablón de edictos de la Corporación y en el 
Boletín Oficial de la Provincia declarando aprobados los lista-
dos definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar, 
fecha y hora del comienzo de los ejercicios, así como la com-
posición del Tribunal.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador se designará de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, estando constituido por los siguien-
tes miembros:
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- Presidente: Un empleado público con la titulación exi-
gida en relación al puesto a cubrir designado por el Alcalde.

- Vocales: Tres empleados públicos, uno de ellos en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma Andaluza, y los otros 
dos designados por el Alcalde.

- Secretario: El de la Corporación o empleado público en 
quien delegue.

Deberá entenderse por empleado público aquél que se 
ajuste a las condiciones establecidas por el art. 60 de la ya 
citada Ley 7/2007.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el in-
greso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y 
calificar las pruebas establecidas.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
De conformidad con lo dispuesto en la base 5.2, en la 

misma Resolución que aprueba la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, se indicará la composición nominal del 
Tribunal, hora y día de comienzo y lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas y lugar de celebración de las mismas se ha-
rán pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento con doce 
horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de 
un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por le Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio. La ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando en 
consecuencia excluido del procedimiento selectivo.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo de oposición libre, constará de los 

siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal, de las materias comunes y específi-
cas que se determinan en el Anexo I de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba práctica, di-
rigida a apreciar la capacidad de los aspirantes para la com-
posición, modificación y corrección de documentos escritos 
mediante la utilización de sistemas de tratamientos de textos 

Microsoft Word, a desarrollar en el tiempo que indique el Tri-
bunal.

Ambos ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar, obtener 5 puntos en las contestacio-
nes y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma dividida por 2. En el supuesto que se produjese 
un empate entre los aspirantes aprobados, se resolverá aten-
diendo al siguiente criterio, mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio, prueba de conocimiento.

9. Relación de aprobados.
Una vez terminado el proceso selectivo el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de Edictos de la Corporación. El número de aspiran-
tes aprobados no podrá superar el de las plazas convocadas. 
Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación, junto con el 
acta de la última sesión que deberá hacer concreta referencia 
a los aspirantes seleccionados, al Alcalde-Presidente para su 
correspondiente nombramiento.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes aprobados, presentará en el Ayunta-

miento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la base tercera de la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada del título académico exigido, o justi-

ficante de haber abonado los derechos para su expedición. En 
el supuesto de poseer un título que sea equivalente al exigido, 
habrá de acompañarse un certificado expedido por el orga-
nismo competente que acredite la citada equivalencia. Si este 
documento estuviese expedido después de la fecha en que fi-
nalice el plazo de presentación de instancias, deberá justificar 
el momento en que concluyeron los estudios, que deberá se 
anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cumplimiento 
del requisito c) de la base tercera.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por Resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lentes ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

10.2. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor los aspirantes propuestos no presentarán la do-
cumentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados y se anularán todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la solicitud inicial. En este supuesto, el Tribu-
nal formulará propuesta adicional a favor de quien o quienes 
les sigan en orden de puntuación, siempre que hayan supe-
rado las pruebas exigidas. 

11. Toma de posesión.
Una vez acordados los nombramientos de los aspirantes 

por la Corporación, deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
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707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde 
el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978: Significado y estruc-
tura. Principios generales. Los derechos y deberes fundamen-
tales Reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional

2. La organización del Estado en la Constitución. La Co-
rona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

3. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: Estatutos de Autonomía. Su significado. La 
Administración Local. 

4. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del De-
recho Administrativo. Principios de actuación de la Administra-
ción Pública. La Ley. Sus clases.

5. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Clases: Alzada, reposición y extraordi-
nario de revisión

6. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo y sus fases.

7. La Administración Local. Concepto y Entidades que 
comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica.

8. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

Materias Específicas

1. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Cconcepto, elementos y competen-
cias.

2. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

3. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

4. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

5. El personal al servicio de las Entidades Locales. La 
Función Pública Local: Organización,. adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 
Personal Laboral 

6. El gasto público local: Su régimen jurídico y clasifica-
ción. Autorización del gasto: competencias, control y fiscaliza-
ción.

7. El presupuesto de las Entidades Locales. Estructura y 
procedimiento de elaboración y aprobación. Desarrollo, ejecu-
ción y liquidación del Presupuesto.

8. Los bienes de las entidades locales. Régimen de utiliza-
ción de los de dominio público.

9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

10. Contratos Administrativos en la Administración Local. 
Legislación aplicable. Clases de contratos y régimen jurídico 
de los mismos.

11. Concepto de documentos. Documentos oficiales. For-
mación de expedientes.

12. La ofimática y la informática en las Administraciones 
Públicas. Especial referencia al tratamiento de textos, hojas de 
cálculo y Bases de Datos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Palacios y Villafranca, 18 de abril de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Maestre Acosta. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Rociana del Condado, de bases para la selección de 
Policías Locales.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2008

El Pleno de la Corporación en la sesión celebrada el día 
31 de enero, aprobó la Oferta de Empleo Publico de 2008.

La Oferta aprobada contiene la siguiente relación de va-
cantes:

Funcionarios de carrera:

Grupo según articulo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril: 
C1; Clasificación: Escala de Administración Especial; Subes-
cala: Servicios Especiales; Clase: Policía Local; Número de va-
cantes: Tres; Denominación: Policía Local.

La Alcaldía, mediante resolución de 28 de marzo de 
2008, ha aprobado las Bases que han de regir en la convoca-
toria para la provisión de las plazas contenidas en la Oferta de 
Empleo Público.

Las Bases aprobadas son las siguientes:

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 3 plazas vacantes en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Admin-
istración Especial, Subescala de Servicios Especiales, cat-
egoría Policía Local del Cuerpo de la Policía Local de Rociana 
del Condado, de conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación con fecha 31 de enero de 2008. 

1.2. El número de plazas vacantes podrá ser ampliado 
por el desarrollo de la Oferta de Empleo Público y las vacantes 
sobrevenidas en la plantilla aprobada.

1.3. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en 
el grupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y están dotadas con las 
retribuciones correspondientes. 
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2. Legislacion aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad española. 
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco. 
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía. 

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o titulación equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. 

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica. 

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP). 

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. 

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, salvo el de estatura, que lo será en 
la prueba de examen médico. 

4. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes. 
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de 
diez días hábiles para su subsanación. 

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobados los 
listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el 
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la 
composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador. 
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía designado 

por la Consejería de Gobernación.
- Un representante de la Junta de Personal de este Ayun-

tamiento designado por la misma.
- Dos vocales designados por la Alcaldía-Presidencia.

Secretario: El Secretario titular de la Corporación, o fun-
cionario en quien delegue, con voz y sin voto. 

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la ex-
igida para el ingreso en las plazas convocadas. 

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica. 

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del presidente, dos vocales y el secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes. 

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada. 

6.6.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda. 
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas. 
7.1. La actuación de los aspirantes, en los ejercicios que 

no sean de celebración simultánea para todos ellos, se reali-
zará por orden alfabético. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el tribunal. 

7.3. El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad. 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio. 

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 5 días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

8. Proceso selectivo. El proceso selectivo constará de las 
siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. Para la realización 
de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán en-
tregar al Tribunal calificador, un certificado médico en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físi-
cas precisas para realizar las pruebas deportivas. Quienes no 
aporten dicho certificado médico quedarán excluidos de las 
pruebas.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 
que, como obligatorias, se describen en el Anexo II de la Or-
den de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gober-
nación, publicada en el BOJA nº 2 de 5 de enero de enero 
de 2004, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local;  en el orden que se establece, siendo cada 
una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o 
no apto. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas. 

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo y calzado deportivo. 

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-
rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en el Anexo III de la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
citada. 

Se calificará de apto o no apto. 
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica, conforme a las prescripciones 

contenidas en el Anexo IV de la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial 
a la que aspiran. 

La interpretación de los resultados irá acompañada de 
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto y no apto.
8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos. 
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

y/o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal en relación con la materia que figura 
en el programa previsto para la categoría de Policía, de acceso 
de turno libre, en la Orden de 22 de diciembre de 2003.

Finalizado este ejercicio se resolverá un caso práctico 
cuyo contenido ha de estar relacionado con el temario.

Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar, obtener como mínimo de 5 puntos en 
las contestaciones, y otros 5 en la resolución del caso prác-
tico. La calificación final de la prueba será la media de ambos 
ejercicios, teórico y práctico.

El Tribunal queda facultado para determinar la duración 
de esta prueba de conocimientos, que no podrá ser inferior a 
tres horas.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio. 

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso. 
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a 
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o escuelas concertadas; en el caso de las escuelas muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición. 

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, elevando al órgano 
correspondiente la propuesta de los aspirantes que deberán 
realizar el curso selectivo. 

10. Presentación de documentos. 
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del DNI. 
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido. 

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
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que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas. 

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo. 

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales. 

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP). 

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial. 

11. Período de práctica y formación. 
11.1. Por la Alcaldía-Presidencia, una vez acreditados 

documentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la 
convocatoria, se nombrarán funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los 
mismos. 

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. 

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias. 

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12.- Propuesta final, nombramiento y toma de posesión. 
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el or-
den de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la pro-
puesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con 
funcionario de carrera de las plazas convocadas. 

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 

notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas. 

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso. 

13. Recursos. 
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que 
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses. 

ANEXO I

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo. 

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno. 

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional. 
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7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia. 

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas. 

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión. 

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo. 

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. 

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. 
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales. 

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación. 

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas. 

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local. 

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias. 

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental. 

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo. 

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito. 

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. 

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos. 

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico. 

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura. 

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus». 

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales. 

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales. 

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia. 

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública. 

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica. 

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales. 

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía. 

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión. 

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas 1 y 5 y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas 2, 3 y 4. Los ejercicios se realizarán por el orden en 
que están relacionados y cada uno es eliminatorio para reali-
zar el siguiente. Se establecen diferentes marcas para cada 
sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el tribunal. En las pruebas de resistencia gene-
ral se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la primera no 
se haya obtenido la calificación de «apto». 

Pruebas obligatorias: 

1. Prueba de velocidad: Ccarrera de 50 metros lisos. Se 
realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente 
llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la pista 
en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o aga-
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chado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máximas exigi-
das para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

 2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres rea-
lizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se realizará 
en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posi-
ción de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 
de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente 
extendidos. La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra 
nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movi-
mientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente. El número de flexiones mínimo exigible 
para cada grupo de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

 2.2. Lanzamiento de balón medicinal. Se realizará en 
campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la me-
dida exacta de la caída del balón. Se marcará una línea en el 
suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante 
se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, 
paralelos entre si y a la misma altura. El balón se sostendrá 
con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lan-
zará desde esta posición para que caiga dentro del sector de 
lanzamiento previsto. No se levantarán en su totalidad los pies 
del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 
por delante de la línea de lanzamiento. Las marcas mínimas 
exigidas (en metros) para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 8 6 4

 3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante 
se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y 
con los pies colocados en los lugares correspondientes. Entre 
los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 
centímetros. En el centro de una línea que una los bordes pos-
teriores de los talones de los pies, se colocará el cero de una 
regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sen-
tido opuesto a la dirección de los pies. Se flexionará el cuerpo 
llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso. Se to-
cará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos 
de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posición 
máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado. Para la eje-
cución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco 
y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte 

de los pies antes de soltar el testigo. Hay que mantener el 
equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando. 
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

 4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical. Se 
realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-
zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie ade-
cuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el ni-
vel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca 
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto. 
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

 5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1000 metros 
lisos. Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

 ANEXO III 

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres. 

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior 
a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la rela-
ción resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los 
aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, 
ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro ab-
dominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-
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rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres. 

3. Ojo y visión. 
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos. 
3.2. Desprendimiento de retina. 
3.3. Patología retiniana degenerativa. 
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Discromatopsias. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual. 

4. Oído y audición. 
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios. 

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva. 

5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con 

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales. 
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa). 
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo. 

6. Aparato cardio-vascular. 
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo. 

7. Aparato respiratorio. 
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares. 

9. Piel. 
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial. 

10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña. 

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

14. Patologías diversas. 
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial. Para los diag-
nósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades co-
rrespondientes. Todas estas exclusiones se garantizarán con 
las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-
probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran. 

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira. Se explorarán los aspectos que a 
continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión 
y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cog-
nitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelec-
tual. 

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para 
el desempeño de la función policial, así como el grado de 
adaptación personal y social de los aspirantes.

Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o 
trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
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señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros. 

Rociana del Condado, 8 de abril de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Amaro Huelva Betanzos 

 ANUNCIO de 17 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Ronda, OAL de Formación y Promoción de Empleo, 
de bases para la selección de plazas de laboral fijo.

ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL DE FORMACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

RONDA

CONVOCATORIA DE BASES GENERALES QUE HAN DE 
REGIR LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE EMPLEO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RONDA, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2005.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de las 

plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Orga-
nismo Autónomo Local de Formación y Promoción de Empleo 
del Excmo. Ayuntamiento de Ronda, aprobadas en la Junta 
Rectora de este organismo, celebrada el 21 de diciembre de 
2007, convenientemente dotadas presupuestariamente, y pre-
vistas en la oferta de empleo público del año 2005 y en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo, que figuran 
en los Anexos de las presentes bases, mediante el sistema de 
concurso.

Motivación: El artículo 12 del Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, prevé con carácter general la oposición como sis-
tema de ingreso en la función pública local, el mismo artículo 
permite acudir al concurso cuando por la naturaleza de las 
plazas o de las funciones a desempeñar resulte más adecuado 
este sistema de selección.

En este caso, la operatividad de los puestos de trabajo en 
que se encuadran las plazas ofertadas exige su desempeño 
por personal que acredite una formación y experiencias ya 
adquiridas al objeto de contribuir a la agilización del funciona-
miento de los servicios del organismo, así como al objeto de 
evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de la normal 
actividad de las mismas lo que afectaría globalmente al funcio-
namiento de este organismo.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal; Ley 42/94, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; el R.D. Lg/781/86, de 18 de abril, y de-
más normativa en vigor en esta materia y Estatutos del Orga-
nismo Autónomo Local de Formación y Promoción de Empleo 
del Excmo. Ayuntamiento de Ronda, así como a lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de los procesos selec-

tivos, los aspirantes deberán reunir en la fecha en que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requi-
sitos generales, además de los específicos de los Anexos de 
cada convocatoria:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea en los términos de la Ley 17/93, de 23 de di-
ciembre, y demás normativa de desarrollo. Además, también 
podrán aspirar a la plaza los extranjeros residentes en España, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la L.0. 
4/2000, de 22 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. No obstante, 
las convocatorias no establecen exclusiones por limitaciones 
psíquicas o físicas sino en los casos en que sean incompati-
bles con el desempeño de las tareas y funciones correspon-
dientes.

d) No haber sido sancionado con separación del servicio 
o despido disciplinario de cualquiera de la Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican 
en los correspondientes Anexos de la presente convocatoria.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 

deberán hacerlo constar en instancia que se facilitará en el 
Servicio de Información del OAL de Formación y Empleo de 
Ronda, sito en C/ Guadalcobacín s/n, de Ronda, dirigida al 
Presidente del Organismo y presentada en el Registro General 
del mismo o conforme a lo dispuesto en artículo 38 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, acompañadas de fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad, y debiendo consignar en ambos casos 
en nombre del aspirante y la convocatoria a que se refiere.

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Durante el plazo de presentación de instancias se adjunta-
rán a las mismas los documentos acreditativos de los méritos 
y servicios a tener en cuenta, debiendo estar estos referidos a 
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias. 
Los documentos serán originales o fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por la 

Presidencia del Organismo se dictará resolución, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobadas las listas provi-
sionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga, y en el tablón de edictos del organismo, 
en la que se concederá un plazo de diez días para que los as-
pirantes excluidos subsanen los defectos que hayan motivado 
su exclusión y resulten subsanables.

En dicho anuncio se determinará igualmente el lugar, fe-
cha y hora del comienzo del concurso, así como la composi-
ción de los tribunales.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hu-
biera, serán aceptadas o rechazadas en resolución que dicte 
el Sr. Presidente del Organismo, declarando aprobadas las lis-
tas definitivas de aprobados/as y excluidos/as. Estas se harán 
públicas en el tablón de anuncios de este organismo.
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En el supuesto de que por circunstancias excepcionales 
se hubiese que modificar el lugar, fecha u hora de celebración 
de la fase de concurso, deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal calificador estará integrado por el Presidente, 

el Secretario y cuatro vocales, con sus respectivos suplentes, 
debiendo ser todos ellos personal laboral fijo de igual o superior 
titulación académica que la exigida a los aspirantes.

2. El Tribunal de selección no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la presencia del Presidente, Secretario y, al menos, la 
mitad más uno de los vocales titulares o suplentes indistinta-
mente.

3. El Tribunal de selección podrá incorporar a sus trabajos 
a cuantos especialistas o asesores considere oportunos para 
el mejor desarrollo y celeridad en la realización de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas y a las competencias que determine el Tribunal que 
los convoque.

4. Los miembros del Tribunal serán nombrados por Reso-
lución del Sr. Presidente del O.A.L. de Formación y Promoción 
de Empleo.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la Presidencia del O.A.L., cuando con-
curran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o si hubieren 
realizado tareas de preparación para el acceso a la Adminis-
tración Pública en los 5 años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a 
los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas anteriormente.

6. El Tribunal de selección adaptará el tiempo y los me-
dios precisos para que los aspirantes minusválidos gocen de 
igualdad de oportunidades respecto a los demás participan-
tes, de acuerdo con la legislación vigente.

7. El Tribunal seleccionará a los aspirantes por el sistema 
de Concurso, con sujeción a lo establecido en estas bases.

8. El Tribunal tendrá facultad para resolver las dudas que 
surjan de la aplicación de las presentes bases y podrá tomar 
los acuerdo que correspondan para aquellos supuestos no pre-
vistos en las mismas, así como declarar desiertas las plazas.

Séptima. Procedimiento selectivo.
El proceso selectivo se efectuará por el sistema de con-

curso y constará de dos fases: Valoración de méritos y entre-
vista curricular.

FASE I: VALORACIÓN DE MÉRITOS

El tribunal se reunirá y realizará la fase de concurso. Va-
lorará los méritos alegados, documentalmente justificados por 
los aspirantes junto con la instancia, con arreglo a los baremos 
de méritos contenidos en los anexos de las presentes bases, 
correspondientes a las distintas plazas.

Los méritos profesionales deberán ser acreditados me-
diante contrato de trabajo visado por el Servicio Público de 
Empleo correspondiente, acompañado si procede, de certifica-
ción expedida por el organismo público competente donde hu-
biera prestado sus servicios, junto con informe de vida laboral 
de la Seguridad Social.

Los méritos académicos se acreditarán con la aportación 
del título bien sea original o copia compulsada o resguardo 
acreditativo del abono de los derechos de expedición del
título.

Las participaciones en cursos, jornadas, seminarios se 
acreditarán mediante la aportación en original o copia com-
pulsada del diploma o certificado de asistencia expedido por 
el órgano o centro convocante. Cuando la organización de los 
mismos hubiese estado a cargo de una entidad privada en co-

laboración con Administraciones Públicas, deberá acreditarse 
documentalmente.

FASE II: ENTREVISTA CURRICULAR

Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal de 
Selección al objeto de profundizar sobre la experiencia en el 
desempeño de puestos de trabajo relacionados con los que 
se convocan, similitud entre la formación del candidato y la 
requerida en los puestos y la valoración de los trabajos reali-
zados por los candidatos. La puntuación será la estipulada en 
los Anexos contenidos en las presentes bases.

El lugar, día, hora y orden de llamamiento de la entrevista 
se anunciará por el Tribunal, junto con el resultado de la fase 
de valoración de méritos, y se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia con 15 días hábiles de antelación como mínimo. 
Así mismo, en el tablón de anuncios del organismo se publi-
cará con un plazo mínimo de 72 horas.

Los aspirantes serán convocados por llamamiento único, 
y será por orden alfabético de apellidos a partir del primero 
de la letra que resulte del sorteo público que a tal efecto se 
realice. Serán excluidos los aspirantes que no comparezcan, 
salvo en caso de fuerza mayor, debidamente acreditado y li-
bremente apreciado por el tribunal de selección.

La calificación vendrá determinada por la puntuación ob-
tenida en el concurso más la obtenida en la entrevista.

En el caso de empate, el orden se establecerá por mayor 
puntuación en los méritos profesionales, y si persiste el em-
pate, por la entrevista. Solo en caso de que realizadas estas 
operaciones persista la igualdad, se dirimirá el empate me-
diante votación entre los integrantes del Tribunal.

Octava. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias 

que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en 
estas bases.

Novena. Impugnaciones.
La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de los actos del tribunal, podrán 
ser impugnados en los plazos y formas establecidos en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Décima. Relación de aprobados.
Concluido el concurso, los Tribunales harán públicas las 

relaciones definitivas de aprobados, por orden de puntuación, 
con especificación de las obtenidas por cada aspirante, en el 
tablón de anuncios del OAL, no pudiendo rebasar estos el nú-
mero de plazas.

Seguidamente los tribunales elevarán dichas relaciones 
a la Presidencia del OAL para que proceda al otorgamiento 
de los correspondientes nombramientos, sin que en ningún 
caso puedan proponer para su nombramiento un número su-
perior de aspirantes al de las plazas convocadas, siendo nula 
de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga este 
precepto.

Undécima. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la pu-

blicación en el tablón de anuncios del OAL de las relaciones de 
aprobados, los aspirantes que figuren en las mismas deberán 
presentar en el Departamento de Administración y Personal 
del OAL los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la Base tercera, y los que 
se exijan, en su caso, en los anexos correspondientes de cada 
convocatoria.
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Quienes en el plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos se-
ñalados, no podrán ser contratados y serán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubiera podido incurrir.

Una vez presentados todos los documentos y hallados 
conforme, el Presidente ordenará la contratación, en el plazo 
máximo de un mes, mediante contrato de trabajo fijo indefinido.

A N E X O  I

Plaza: Conserje-Mantenedor.
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.
Número de plazas: Una.
Grupo: D.
 Sistema de selección: Valoración de méritos y entrevista 
curricular.

VALORACIÓN DE MÉRITOS

a) Méritos profesionales:
-  Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Local, en plaza o puesto de igual contenido 
y categoría al que se opta: 0,30 puntos.

-  Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual 
contenido al que se opta: 0,15 puntos.

-  La puntuación máxima a obtener en este apartado a) 
será de 10 puntos.

b) Formación:
-  Por poseer una titulación superior a la exigida 1 punto.
-  Por cada 10 horas de cursos, realizadas u homologa-
das por entidades, instituciones o centros públicos, cuyo 
contenido guarden relación directa con las tareas pro-
pias del puesto de trabajo al que se opta: 0,03 puntos.

-  La puntuación máxima a obtener en este apartado b) 
será de 1 punto.

ENTREVISTA CURRICULAR

Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal de 
Selección al objeto de profundizar sobre la experiencia en el 
desempeño de puestos de trabajo relacionados con los que 
se convocan, similitud entre la formación del candidato y la 
requerida en los puestos y la valoración del trabajo realizado 
por los candidatos.

Puntuación máxima de este apartado 3 puntos.

PUNTUACIÓN FINAL

La puntuación final será la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de valoración de méritos y en la entrevista 
curricular.

A N E X O  I I

Plaza: Limpiadora.
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.
Número de plazas: Una.
Grupo: E.
Sistema de selección: Valoración de méritos y entrevista cu-
rricular.

VALORACIÓN DE MÉRITOS

a) Méritos profesionales.
-  Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Local, en plaza o puesto de igual contenido 
y categoría al que se opta: 0,30 puntos.

-  Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual 
contenido al que se opta: 0,15 puntos.

-  La puntuación máxima a obtener en este apartado a) 
será de 10 puntos.

b) Formación.
- Por poseer tina titulación superior a la exigida 1 punto.
-  La puntuación máxima a obtener en este apartado b) 
será de 1 punto.

ENTREVISTA CURRICULAR

Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal de 
Selección al objeto de profundizar sobre la experiencia en el 
desempeño de puestos de trabajo relacionados con los que 
se convocan, similitud entre la formación del candidato y la 
requerida en los puestos y la valoración del trabajo realizado 
por los candidatos.

Puntuación máxima de este apartado 3 puntos.

PUNTUACIÓN FINAL

La puntuación final será la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de valoración de méritos y en la entrevista 
curricular.

Ronda, 17 de abril de 2008.- El Presidente del OALFPE. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Roquetas de Mar, de bases para la selección de 
Profesores de Música.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ro-
quetas de Mar (Almería) en Sesión Ordinaria celebrada el día 
21 de abril del 2008, adoptó el acuerdo de aprobar las bases, 
que se adjuntan, relativas a proveer en propiedad 4 plazas de 
Profesores de Música en las siguientes especialidades: 2 pla-
zas de guitarra, 1 plaza de piano y 1 plaza de trompeta, per-
tenecientes al régimen jurídico laboral como Personal Laboral 
Fijo, Grupo de Clasificación II, categoría profesional Técnico 
de Grado Medio, denominación Profesor de Música, mediante 
el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso 
de consolidación del empleo temporal en el ámbito de esta 
Entidad Local, conforme a lo establecido en Disposición Tran-
sitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

El texto íntegro de las bases que rigen el proceso deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y Anuncio de la Convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

«BASES QUE HABRÁN DE REGIR A FIN DE CUBRIR EN PRO-
PIEDAD 4 PLAZAS DE PROFESORES DE MÚSICA EN LA ESPE-
CIALIDAD DE GUITARRA, PIANO Y TROMPETA RESERVADAS A 
PERSONAL LABORAL FIJO EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL EN EL ÁMBITO 

DE ESTA ENTIDAD LOCAL

Base I. Plazas que se convocan y dotación.
Se efectúa la presente convocatoria a fin de cubrir en pro-

piedad 4 plazas de Profesores de Música en las siguientes es-
pecialidades: 2 plazas de guitarra, 1 plaza de piano y 1 plaza 
de trompeta, pertenecientes al régimen jurídico laboral como 
Personal Laboral Fijo, Grupo de Clasificación II, categoría pro-
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fesional Técnico de Grado Medio, denominación Profesor de 
Música, mediante el sistema de Concurso-Oposición, en el 
marco del proceso de consolidación del empleo temporal en 
el ámbito de esta Entidad Local, conforme a lo establecido 
en Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las citadas plazas se encuentran dotadas con las retri-
buciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
II en que se encuadran y las complementarias que correspon-
dan con arreglo a la Relación de Puestos de Trabajo que este 
Ayuntamiento aprueba con carácter anual y régimen retribu-
tivo vigente.

Base II. Requisitos que habrán de reunir los aspirantes.
Los aspirantes habrán de reunir referido a la fecha de 

finalización de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fe-

cha de finalización de presentación de solicitudes, el título de 
Profesor de la Especialidad según Decreto 2618/1966, de 10 
de septiembre, de Reglamentación General de los Conservato-
rios de Música, título de Grado Medio de la Especialidad (guita-
rra, piano o trompeta), según Ley 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo.

c) Haber cumplido 16 años de edad.
d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones 

públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto física que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones. 

Base III. Solicitudes.
Quienes reuniendo las requisitos exigidos, deseen tomar 

parte en esta convocatoria a fin de acceder a alguna de las 
plazas convocadas, deberán hacerlo constar mediante solici-
tud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que habrán de ma-
nifestar que reúnen todos y cada una de los requisitos exigidos 
en la Base II, referido a la fecha de finalización de presenta-
ción de solicitudes y se entregarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado mediante Ley 
4/1999, debiendo ir acompañada del resguardo acreditativo 
del ingreso de 30 € en la Tesorería Municipal por derechos de 
examen, así como de cuantos documentos , certificaciones y 
demás justificantes se aleguen y consideren deban ser tenidos 
en cuenta para la Fase de Concurso.

Las personas con minusvalía podrán solicitar las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para la realización de las 
pruebas selectivas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de la Con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta 
el primer día hábil siguiente, si el plazo concluye en domingo o 
festivo, debiéndose presentar junto con la solicitud la elabora-
ción y presentación por escrito de una programación para las 
disciplinas en las que toma parte en el proceso selectivo de 
guitarra, piano o trompeta.

Base IV. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. 

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de 
un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos 
con indicación, en su caso, de la causa que motiva la exclu-
sión, que se hará pública en el BOP de Almería y en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento; a los aspirantes que re-
sulten excluidos se les concederá un plazo de 10 días hábiles 

para subsanaciones; los errores materiales y de hecho podrán 
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado, conforme a lo dispuesto en el articulo 105.2 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificado mediante 
Ley 4/1999.

Transcurrido el plazo indicado, la Alcaldía dictará Reso-
lución elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con las subsanaciones en su caso, que procedan; 
publicándose en el BOP de Almería junto con la designación 
del Tribunal Calificador y lugar, fecha y hora de comienzo del 
proceso selectivo.

Base V. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador de conformidad 

con lo establecido en el Decreto 896/1991, de 7 de junio, es-
tará constituido por:

Presidente: Un funcionario de carrera de la Escala de Ad-
ministración General /Especial.

Vocales:
Un representante de la Junta de Andalucía, designada por 

ésta.
Un Técnico a propuesta del Comité de Empresa.
El Director de la Escuela Municipal de Música, o en su 

caso, quien le sustituya.
Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o fun-

cionario en quien delegue.

De conformidad con lo establecido en el Anexo IV del R.D. 
236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio modificado por Resolución 22 de marzo de 1993, 
los Tribunales Calificadores se clasifican en la categoría se-
gunda.

Los vocales deberán tener titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas objeto de la Convocatoria 
y se designarán suplentes para cada uno de los miembros, 
quienes deberán reunir los mismos requisitos. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas 
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes 
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actua-
ción a prestar su colaboración en la respectiva especialidad 
técnicas, con voz y sin voto.

El Tribunal queda facturado para interpretar estas bases, 
resolver las dudas incidencias que se planteen y para tomar 
las decisiones necesarias para asegura el correcto desarrollo 
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas bases y de 
resolver las incidencias y recursos.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del
art. 18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la 
Reforma de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas respectivas un número 
superior de aspirantes al de las plazas convocadas. 

No obstante, el Tribunal, además de hacer pública la pro-
puesta de aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una 
única relación, por orden de preferencia según puntuaciones 
totales, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado, se 
consideran capacitados para la prestación de servicios con ca-
rácter temporal en puesto análogo, y que constituya una bolsa 
de trabajo para este Ayuntamiento. 

Los miembros que lo compongan deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de las 
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circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Base VI. Procedimiento selectivo.
El sistema de selección es el de Concurso-Oposición.
El Orden de actuación que se establece para los ejercicios 

que no puedan realizarse simultáneamente por todos los aspi-
rantes, será el alfabético que resulte de comenzar el Primer 
Apellido por la letra “V” según sorteo público celebrado por 
el Ayuntamiento Pleno, en la en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

El Tribunal, en aquellos casos que considere pertinentes, 
adaptará los medios de realización de los ejercicios de los as-
pirantes disminuidos, de manera que gocen de igualdad de 
oportunidad respeto al resto de aspirantes, siempre que así 
lo indiquen en la instancia para tomar parte en el proceso se-
lectivo.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del 
Tribunal para el desarrollo del ejercicio de la Fase de Oposi-
ción en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán exclui-
dos, excepto los casos debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

Fase de concurso:
Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debi-

damente justificados por los aspirantes, con arreglo al baremo 
que se establece a continuación.

No tendrá carácter eliminatorio.
El resultado final de la Fase de Concurso será la suma 

de las puntuaciones obtenidas en la valoración de los méritos 
aportados y cuya calificación máxima asciende a 10 puntos.

Baremo de méritos:

A) Experiencia profesional:
- Por servicios prestados como docente en escuelas muni-

cipales de música autorizadas por la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, según Decreto 233/97; 0,10 puntos 
por mes trabajado hasta un máximo de 4 puntos.

Se justificarán aportando certificaciones de los centros 
públicos, concertados o privados en la que se hayan prestado 
los servicios que indique el tiempo de permanencia, así como 
plaza y /o funciones desarrolladas.

B) Formación:
- Por asistencia a Cursos de Formación, Jornadas o Semi-

narios organizados por la Administración Pública, Organismos 
dependientes de la Administración Pública u otras institucio-
nes autorizadas, relacionados con la formación musical, según 
el siguiente baremo:

- Entre 20 y 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
- Entre 41 y 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
- Entre 101 o más horas lectivas: 0,8 puntos por cada uno.
Hasta un máximo de 3 puntos.
Se justificarán aportando Título/Diploma o Certificación 

que indique denominación del Curso realizado, número de ho-
ras lectivas y Entidad Pública o Autorizada que lo desarrolla.

C) Otros méritos específicos:
• Por otros méritos debidamente acreditados, académi-

cos y/o profesionales, que serán valorados a criterio discrecio-
nal por el Tribunal Calificador, un máximo de 3 puntos.

- Se justificarán aportando documentación que acredite 
tales conocimientos específicos, siempre que no hayan sido 
objeto de valoración en cualquier otro apartado de este ba-
remo.

- El resultado final de la Fase de Concurso será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la valoración de los méritos 
aportados y cuya calificación máxima asciende a 10 puntos.

Fase de Oposición:
Consistirá en la elaboración y presentación por escrito de 

una Programación para las asignaturas de Guitarra, Piano y 
Trompeta, adaptada a una Escuela Municipal de Música Auto-
rizada según Decreto 233/97, de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes expondrán oralmente el citado trabajo, que 
debieron de presentar junto con la solicitud, y se someterán a 
cuantas preguntas o aclaraciones les formulen los integrantes 
del Tribunal Calificador en relación al proyecto presentado.

Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario alcanzar 
un mínimo de 10 puntos para superar la prueba.

La calificación final la media aritmética de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la Fase de Oposición y la Fase de 
Concurso.

El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y de concurso. En caso de empate, el orden se 
establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

La mayor puntuación en la fase de oposición. 
La mayor puntuación en la fase de concurso. 
La mayor puntuación alcanzada en el mérito antigüedad. 

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para superar el ejercicio de la fase de 
oposición. 

Base VII. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el 
plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el 
mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, s publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de puntua-
ción en el tablón de anuncios del ayuntamiento, el número de 
los cuales no podrá exceder el número de plazas convocadas.

En caso de que ninguno de los aspirantes superará el pro-
ceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal para que realice la correspondiente contra-
tación laboral indefinida.

Los aspirantes propuestos para su nombramiento en el 
Acta Final suscrita por el Tribunal Calificador, deberán aportar 
durante el plazo de 20 días naturales, contados a partir de la 
publicación de la lista de seleccionados, los documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Presentada en su caso, la documentación y siendo ésta 
conforme, el Sr. Alcalde-Presidente efectuará los nombra-
mientos a favor de los aspirantes propuestos como Profesores 
Música de Especialidad de Guitarra, Piano y Trompeta, perte-
necientes al régimen jurídico laboral como Personal Laboral 
Fijo, Grupo de Clasificación II, categoría profesional Técnico de 
Grado Medio, denominación Profesor de Música, con quienes 
se formularán contratos de trabajo de carácter indefinido para 
cada una las plazas convocadas.

Estos nombramientos serán notificados a los interesa-
dos y publicados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y BOP. 

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes nom-
brados deberán incorporarse al servido del Ayuntamiento 
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cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo 
de 30 días hábiles a parir del siguiente a aquél en que le sea 
notificado el nombramiento.

Aquellos que no tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, perderán todos sus derechos.

No obstante, el Tribunal, además de hacer pública la pro-
puesta de aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una 
única relación, por orden de preferencia según puntuaciones 
totales, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado, se 
consideran capacitados para la prestación de servicios con ca-
rácter temporal en puesto análogo, y que constituya una bolsa 
de trabajo para este Ayuntamiento.

Base VIII. Impugnación e incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas 

e incidencias pueden presentarse y adoptar resoluciones, cri-
terios y medidas en relación con aquellos aspectos no regula-
dos en la presente Convocatoria, para el buen desarrollo del 
proceso selectivo.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en 
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

La presente Convocatoria, sus bases y cuantas actos 
administrativos se deriven de la misma, podrán ser impug-
nados por los interesados en los términos establecidos en la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Base IX. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá, la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.»

Lo que se hace para general y público conocimiento.

Roquetas de Mar, 22 de abril de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Gabriel Amat Ayllón. 

 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Mancomu-
nidad de Municipios La Axarquía, por la que se da publi-
cidad de los acuerdos adoptados, celebrada en sesión 
ordinaria del 21 de noviembre de 2007, sobre adhesión 
de los municipios de Totalán, Macharaviaya, Arenas, 
Canillas del Aceituno, Cútar, Sayalonga, La Viñuela, Be-
namargosa, Periana y Árchez. (PP. 2151/2008).

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Totalán a 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación de 
fecha 30 de abril de 2007, adoptado por unanimidad y, por 
tanto, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros. Habiendo sido sometido el expediente a infor-
mación pública por espacio de 30 días mediante publicación 
de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 15, de 22 
de enero de 2008, y en los tablones de edictos de los Ayunta-
mientos mancomunados, Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga, 
Algarrobo, Torrox, El Borge, Almachar y Moclinejo, así como 
en el de Totalán, sin que se hayan presentado alegaciones o 
reclamaciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma. 

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Macharaviaya 
a la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axar-
quía; solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación 
de fecha 30 de abril de 2007, con el quórum de la mayoría ab-
soluta de número legal de miembros. Habiendo sido sometido 
el expediente a información pública por espacio de 30 días 
mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 15, de 22 de enero de 2008, y en los tablones 
de edictos de los Ayuntamientos mancomunados, Rincón de la 
Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, Torrox, El Borge, Almachar y 
Moclinejo, así como en el de Macharaviaya, sin que se hayan 
presentado alegaciones o reclamaciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma. 

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Arenas a la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo unánime y, por tanto, con el 
quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de su corporación de 22 de marzo de 2007. Habiendo sido so-
metido el expediente a información pública por espacio de 30 
días mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia núm. 15, de 22 de enero de 2008, y en los tablo-
nes de edictos de los Ayuntamientos mancomunados, Rincón 
de la Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, Torrox, El Borge, Alma-
char y Moclinejo, así como en el de Arenas, sin que se hayan 
presentado alegaciones o reclamaciones al mismos.
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Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma.

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Canillas de 
Aceituno a la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol-Axarquía; solicitada mediante acuerdo del pleno de su 
corporación de fecha 12 de abril de 2007, adoptado por una-
nimidad y, por tanto, con el quórum de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros. Habiendo sido sometido el 
expediente a información pública por espacio de 30 días me-
diante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia núm. 15, de 22 de enero de 2008, y en los tablones 
de edictos de los Ayuntamientos mancomunados, Rincón de 
la Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, Torrox, El Borge, Alma-
char y Moclinejo, así como en el de Canillas de Aceituno, 
sin que se hayan presentado alegaciones o reclamaciones 
al mismo.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma.

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Cútar a la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación de fe-
cha 3 de abril de 2007, adoptado por unanimidad y, por tanto, 
con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros. Habiendo sido sometido el expediente a informa-
ción pública por espacio de 30 días mediante publicación de 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 15, de 22 
de enero de 2008, y en los tablones de edictos de los Ayunta-
mientos mancomunados, Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga, 
Algarrobo, Torrox, El Borge, Almachar y Moclinejo, así como en 
el de Cútar, sin que se hayan presentado alegaciones o recla-
maciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma.

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Sayalonga a 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación de 
fecha 30 de abril de 2007, adoptado por unanimidad y, por 
tanto, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros. Habiendo sido sometido el expediente a infor-
mación pública por espacio de 30 días mediante publicación 
de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 15, de 22 
de enero de 2008, y en los tablones de edictos de los Ayunta-
mientos mancomunados, Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga, 
Algarrobo, Torrox, El Borge, Almachar y Moclinejo, así como en 
el de Sayalonga, sin que se hayan presentado alegaciones o 
reclamaciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma.

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de La Viñuela a 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación de 
fecha 29 de marzo de 2007, con el quórum de la mayoría ab-
soluta de número legal de miembros. Habiendo sido sometido 
el expediente a información pública por espacio de 30 días 
mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 15, de 22 de enero de 2008, y en los tablones 
de edictos de los Ayuntamientos mancomunados, Rincón de la 
Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, Torrox, El Borge, Almachar 
y Moclinejo, así como en el de La Viñuela, sin que se hayan 
presentado alegaciones o reclamaciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma.

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión or-
dinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acordado 
la aprobación de adhesión del municipio de Benamargosa a la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación de 
fecha 24 de mayo de 2007, adoptado por unanimidad y, por 
tanto, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros. Habiendo sido sometido el expediente a infor-
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mación pública por espacio de 30 días mediante publicación 
de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 15, de 22 
de enero de 2008, y en los tablones de edictos de los Ayunta-
mientos mancomunados, Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga, 
Algarrobo, Torrox, El Borge, Almachar y Moclinejo, así como en 
el de Benamargosa, sin que se hayan presentado alegaciones 
o reclamaciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma.

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Periana a 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación de 
fecha 5 de julio de 2007, con el quórum de la mayoría abso-
luta de número legal de miembros. Habiendo sido sometido 
el expediente a información pública por espacio de 30 días 
mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 15, de 22 de enero de 2008, y en los tablones 
de edictos de los Ayuntamientos mancomunados, Rincón de la 
Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, Torrox, El Borge, Almachar y 
Moclinejo, así como en el de Periana, sin que se hayan presen-
tado alegaciones o reclamaciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma

E D I C T O

Don José Jesús Domínguez Palma, Presidente de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que la Junta de Mancomunidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2007, ha acor-
dado la aprobación de adhesión del municipio de Archez a la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía; 
solicitada mediante acuerdo del pleno de su corporación de fe-
cha 9 de noviembre de 2007, con el quórum de la mayoría ab-
soluta de número legal de miembros. Habiendo sido sometido 
el expediente a información pública por espacio de 30 días 
hábiles mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 15, de 22 de enero de 2008, y en los ta-
blones de edictos de los Ayuntamientos mancomunados, Rin-
cón de la Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo, Torrox, El Borge, 
Almachar y Moclinejo, así como en el de Archez, sin que se 
hayan presentado alegaciones o reclamaciones al mismos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, 
dicha adhesión será efectiva a partir del día siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el BOJA.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos en Torre del Mar, 14 de abril de 2008.- El Presidente, José 
Jesús Domínguez Palma. 

 COMANDANCIAS

ANUNCIO de 12 de mayo de 2008, de la Coman-
dancia de la Guardia Civil de Sevilla, de subasta de 
armas. (PP. 2354/2008).

Por resolución de la Comandancia de la Guardia Civil de 
Sevilla, tendrá lugar en el mes de junio, la subasta pública 
(Pliego Cerrado) de 900 escopetas, 124 carabinas, 24 rifles, 
300 pistolas y 134 revólveres.

Las armas, con su precio de salida, se expondrán en la 
citada Comandancia, los días 2, 3, 4, 5 y 6 de junio, para la 
realización de pujas, en horario de 9 a 13 horas, adjudicán-
dose los lotes en el acto público que se celebrará a las 9,00 
horas del día 12 de junio.

Sevilla, 12 de mayo de 2008.- El Coronel Jefe, Laurentino 
Ceña Coro. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 24 de marzo de 2008, del IES 
Aynadamar, de extravío de título de Técnico Auxi-
liar. (PP. 1409/2008).

IES Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, de 

doña Úrsula Palomares Castillo, expedido el 12 de diciembre 
de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 24 de marzo de 2008.- El Director, José Luis 
Ruiz López. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, del IES 
Aynadamar, de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1410/2008).

IES Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista, de don Fernando Altazubiaga Fernández, expedido el 13 
de mayo de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 26 de marzo de 2008.- El Director, José Luis 
Ruiz López. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, del IES P. Je-
sús Marín, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 1057/2008).

IES P. Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista de don Joaquín Illanes Casero, expedido el 20 de sep-
tiembre de 1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de treinta días.

Málaga, 13 de marzo de 2008.- El Director, Arturo C. 
Fernández Sanmartín. 
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 ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, del IES 
Fuentezuelas, de extravío de título de FP-II. (PP. 
1305/2008).

IES Fuentezuelas.
Se hace público el extravío de título de FP-II, rama Electri-

cidad y Electrónica, de don David Téllez Sampedro, expedido 
por el órgano gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 10 de marzo de 2008.- El Director, Francisco 
Bernad Soriano. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2008, del IES Lla-
nes, de extravío de título de Técnico Especialista. (PP. 
725/2008).

IES Llanes.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, 

de doña Juana Socorro Ponce Gómez, expedido el 19 de sep-
tiembre de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- El Director, Esteban
Moreno Fernández. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, del IES Los 
Ángeles, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 719/2008).

IES Los Ángeles.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista de don Manuel Tortosa Ayala, expedido el 5 de mayo de 
1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de treinta días.

Almería, 18 de febrero de 2008.- El Director, José Manuel 
Sánchez Martínez. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, del IES Los 
Ángeles, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP. 
720/2008).

IES Los Ángeles.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, de 

don Manuel Tortosa Ayala, expedido el 22 de junio de 1994.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 18 de febrero de 2008.- El Director, José Manuel 
Sánchez Martínez. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, del IES Los 
Cerros, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP. 
1050/2008).

IES Los Cerros.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, de 

doña Mariela Susana Delgado López, expedido por el órgano 
gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Úbeda, 5 de marzo de 2008.- El Director, Gervasio Real 
Suárez. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2008, del IES Poli-
técnico, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 504/2008).

IES Politécnico.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista, de don Víctor Manuel García Palomo, expedido el 19 de 
septiembre de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Sevilla, 8 de febrero de 2008.- La Directora, Isabel Casati 
Amarillas. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, del IES 
Santa Bárbara, sobre extravío de título de FP-1. (PP. 
722/2008).

IES Santa Bárbara.
Se hace público el extravío de título de FP-1, de doña Ali-

cia Pernías González, expedido el 31 de mayo de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 18 de febrero de 2008.- El Director, Salvador Gil 
Nieblas. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, del IES 
Santa Bárbara, de extravío de título de FP-1. (PP. 
1341/2008).

IES Santa Bárbara.
Se hace público el extravío de título de FP-1, Rama Sani-

taria, de doña Fuensanta García del Pino, expedido el 14 de 
junio de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de treinta días.

Málaga, 26 de marzo de 2008.- El Director, Salvador Gil 
Nieblas. 
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 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la Sdad. Coop. 
And. La Coracha, de escisión parcial. (PP. 2252/2008).

«ANUNCIO DE ESCISIÓN PARCIAL DE LA ENTIDAD LA 
CORACHA, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA Y 
CREACIÓN DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA JARDINES DE 

SIERRA YEGUAS, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA»

La Asamblea General Extraordinaria para que se de la So-
ciedad Cooperativa La Coracha, Sección R-14, celebrada el día 
21 de diciembre de 2007, acordó, por dos tercios en segunda 
convocatoria, la escisión parcial de dicha entidad, mediante la 
segregación de una parte del patrimonio Sección R-14 y de los 
socios y asociados a ésta y su traspaso en bloque a otra Socie-
dad Cooperativa de nueva creación bajo la denominación Jar-
dines de Sierra Yeguas Sociedad Cooperativa Andaluza, en los 
términos y condiciones contenidos en el proyecto de Escisión 
aprobado por la mencionada Asamblea General el mismo día.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y aso-
ciados y a los acreedores de la Sociedad Cooperativa escindida 
parcialmente a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y del balance de escisión, así como el derecho de los socios y 
asociados y a los acreedores de la Sociedad Cooperativa que 
se escinde parcialmente a oponerse a la escisión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 106.4 de la Ley 2/99, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del último

Málaga, 31 de marzo de 2008.- V.º B.º El Presidente; El 
Secretario. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2008, de la Oleícola 
El Tejar Ntra. Sra. de Araceli, S. Coop. And., de fusión. 
(PP. 2368/2008).

En Asamblea General Ordinaria de esta sociedad, ce-
lebrada en segunda convocatoria en su domicilio social, 

 ANUNCIO de 1 de mayo de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Olivarera Provincial Sevillana, de fusión. 
(PP. 2367/2008).

En Asamblea General Extraordinaria de esta sociedad, 
celebrada en segunda convocatoria en su domicilio social, 
el día 28 de abril de 2008, con la asistencia de nueve so-
cios y asociados, presentes o representados, se aprobó por 
unanimidad, la fusión por absorción de Olivarera Provincial 
Sevillana S. Coop. And. por Oleícola el Tejar Ntra. Sra. de 
Araceli S. Coop. And., en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión 
y el derecho a separarse de los socios disconformes, en 
los términos establecidos en el artículo 106 de la Ley de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas, todo ello en el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de la 
fusión.

Marchena, 1 de mayo de 2008.- El Presidente, Antonio 
García Lizana. 

el día 30 de abril de 2008, con la asistencia de 43 socios 
y asociados, presentes o representados, se aprobó por 
unanimidad, la fusión por absorción de Olivarera Provincial 
Sevillana S. Coop. And. por Oleícola el Tejar Ntra. Sra. de 
Araceli, S. Coop. And., en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión 
y el derecho a separarse de los socios disconformes, en 
los términos establecidos en el articulo 106 de la Ley de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas, todo ello en el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de la 
fusión.

El Tejar, 6 de mayo de 2008.- El Presidente, Francisco 
Serrano Osuna. 
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